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Casimires y tej:dos de lana peinados 
Sacos para reses congeladas 
Esencias o aceites esenciales para la fa­

bricación de bebidas 
El sellOr VON MüHLEl\'BROCK.- Señor 

Presidente, en el seno de la Comisió"'l de Ha­
cienda se presentaron varias indicaciones 
respecto a la l:bsl'ación de los derechos 
aduaneros y de los impuestos "ad valorem". 
A'gunos Honorables co'egZls también pidie­
ron la liberación d·e otros impuestos, como 
por ejem'Jlo el de embarn.ue y desemb'lrque 
fijado por la Ley N. o 3,852, la contribución 
de fJ.ros y baliza", los derecho.3 de hospita­
les y cabotaje y los derechos censulares que 
gravan los conoeimientos y las facturas. 

Respecto a este punto, la Honorable Co­
misión de H'lcienda recomienda a la Sala la 
liberación de todos les impuestos que apare­
cen en el Arancel Aduanero y adicionales y 
los impuestos "ad valorem" establecidos e-1 
el decreto supremo N. o 2,772, de 18 de agos­
to de 1943, y sus modific"\ciones. 

El señor DURAN (Presidente).-¿Me per­
mite Honorable DIputado? Ha terminarlo el 
�t�i�~�n�;�p�o� concedido a Su Señoría por los Co­
�m�l�t�.�(�'�.�~�.� 

Solicito la venia de la Sala para conceder 
un minuto más al Honorable señor Van Müh­
lenbrock. 

Acord:l.10. 
El "eñar VON MttHLE'TBROCK.- En lo 

que respecta a la contribució: de faros y 
balizas, al derecho de r-o.spitales y cabotaje 
y a los derechos consulares, la Honorable 
Comisión �r�e�~�o�m�i�e�n�d�a� mantenerlos, porque, 
s:m iustas y légicos. en una zona de canales y 
de islas, y 1 que con elle s se paga la repre­
sentación di:Jlemática de Chile. 

Con esto, señor Preside te, termino mi in­
forme sobre el artículo 1. o del proyecto en 
debate. 

El señor DURAN (Presidente). -Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que impugne 
el artículo 1. o. 

El señor BUCHER.- Pido la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.- Señor Presidente, en 
el seno de la Comisión de Hacienda, el Ho­
norable señor Sepúlveda Garcés, y el Dipu· 
tado que habla, formulamos varias indica­
cio--es, algunas de las cuales hemos reno­
vado. 

El objeto de estas indicaciones es modificar 
lo acordado por la Comisión de Hacienda en 
lo referente a la liberación de derechos a 
tra vés de listas. 

Nosotros deseamos, y ésta es también la 
aspiración de las provincias a las cuales que­
remos servir, que, a través de este proyecto, 
se consigna liberar, en forma total, todos los 
arO Ículos que puedan importarse, limita:- do 
Úll.icamente estas. importaciones a través de 

las divisas que se concederán que seria un 
cincuenta por ciento de las que produzcan 
estas diferentes provIncias, de manera que 
este cincue trr por ciento se distribuya entre 
las diferentes mercaderias que puedan impor­
tarse en form? libre. O sea, señor Presiden­
te, se �d�e�:�l�t�í�~�a�r�í�a� un cincuenta por ciento de 
este c1.;rc:.:.rmta por ciento que produzcan las 
d:íerulte, provi cias, a artículos esenciales, 
I.Gl �i�!�1�~�l�;�¡�h�)� por CiC'Dto a ar,ículos que se po­
drían uUllcar en la insLllación de nuevas 
industrias y un veinte por ciento a artículos 
suuL,ua;"ic.:;. ' 

�E�~� ochenta lJor ciento que significa la impor­
tacj (,:} �'�~�.�f�:�'� artículos esenciales y de artículos 
r::'o:;. ]a �i�n�s�~�a�l�~�_�c�:�ó�n� de nueva,s indl.1strias, se 
Lqtúd"ria al dólar oficial, proposición que, -en 
realidad, difiere de lo aprObado por' la �C�o�~� 
misión ele Hacienda, porque é.sta quiere dar 
exclusivamente délar,es oficiales para h �i�m�~� 

¡iortación de los productos enumerados en 
la lista A, y .- o para. el establecimtento de 
nuevas industrias. En esta forma, los dóla­
res otorgados para la instalación de nuevas 
industrias tendrían que ser liquidados a más 
o menos setecientos peses, de acuerdo con la 
oferta y la demanda. Por esta razón, esti­
mamm que ni guna industria tendrá interés 
en �e�s�t�a�b�l�e�~�,�;�r�s�e� en la zona que se desea be­
neficiar. Noso'rm cre2m03 que el ochenta 
por c}Cnio de las divisas deben liquidarse al 
cambio del dólar oficial, y el veinte por cien­
to �r�e�.�3�~�a�n�t�e�,� que lo destinaríamos a la im­
portación de a.rtículos suntu arios, se podría 
liquidar a la oferta y la demanda, lo cual 
sig ifiearía, 3.1 mismo tiempo, que los expor­
ta:icres ten1rbn un m8ycr precio sobre el 
diez no!' clento del to':al de las divisas que 
perciben por �,�~�1�1�"� �e�x�p�o�r�t�a�~�i�0�r�e�s� o 

El sefior VON MuHL3NBROCK.- ¿Me 
permite una intErrupción, Honorable colega? 

El .sefi')I' �B�U�C�J�I�F�R�.�~�- Con el mayor gusto. 
El señ'r DUR'\N (Fre:,idente).- Con la 

venia del Honorab',e señor Bu:her, tie e la 
lJal) bra Su Señoria_ 

El señor �v�o�~� l'vIÜI-ILENBROC:\:.- Señor 
Presidente, yo (,uerría preguntarle al Hono­
nble señor �B�u�~�h�e�r� si en las eondiC'iones �q�~�l�e� 

señida, poj:-ía l1'J.bn i"teré" en a'gún punto 
de la República o de] �e�~�:�t�n�n�i�e�r�(�'�,� por C.:ita­
blece):' �i�n�d�u�s�t�r�i�a�.�~�.� a ba3e, �.�~�o�h�m�e�n�t�e� de u, 
veinte por c:en"o. en un lc:jano territorio, cu­
fa geografía y cuyo cHma no son muy pro­
pictos. 

El seil.or DUR,\N (Presidente).-Puede 
continu::tr el HCl10rable señor Bucher. 

El señor BUCHER.- Justamente, señor 
�P�r�e�~�i�:�:�l�e�n�t�e�,� suceJe todo lo eo tr? ri'l de 10 
sostenido por el Honorable Diputado. En 
efe do, SEgún el proyecto aprobado por la Co­
misión de Hacienda, para la ins:alacióD de 
nuevJ.s industrias se concederán dólares al 
cambio de la �o�f�c�r�~�J�.� y la �d�e�m�a�n�d�~�.� A la in­
ver3a, segu las indicad -nes que nosotros 
formwamos, el treinta. por ciento que se des-
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tinaria a la instalación ,de nuevas industrias 
se liquidaría al cambio del dólar oficial, con­
siderando el cJncuenta per 'ciento de las di­
visa;; que se produzcan ,en estas provincias. 

Realme' te, no veo cómo pudieron haberse 
confundido estas cosas. 

El senor AQUEVEQUE.- ¿Cómo dice la 
indJCi1ción renovJda, Honorable colega? 

El señor BUCHER.- Dice así: "Libérase 
del pago de los dérechos establecidos en el 
Aranoel Aduanero y adicionales y de los im­
puestos "ad valorem" establecidos en el De­
creto Supremo N.O 2,772, de 18 de agosto d·e 
1943, a ~odos los nrtículos y msrcaderÍas des­
cinados a las provincias de Aysen y Magalla­
!les". Ha hrí~ que agregar a Chiloé. 

Este criterio .3jg:ifica que se podrá impor­
tar toda clase de artículos sin SUjeción a nin­
guna lista e,'lpecial. Creemos, ,en realidad. 
oue a;;i interprebmos las asniraciones de las 
provincias a las cuales se quiere beneficiar 
y que lo han estado solicitando ea esta for­
ma. Dé' la otra manera, creo que efectiva­
mente se trata de bec:eficiar a los produc­
j',ores, pero, en reaEclad, no se mantendrá la 
posibilidad de instalar industrias, porque ha­
bráql1e pagrs las distintas maquinarias y 
repuestos que ella.'1 necesitan al precio que 
(:enga el dólar, .según el juego de la oferta y 
la demanda, lo cual sig':iifcaría pagar los 
c;ó18,rcs a setecientos pesos. 

El señor SEPOLVEDA GARCES.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BUCHER.- Con mucho gusto. Ha .. 
!Áorable Diputado. 

El serlOr DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable s,eñor Bucher, tiene la 
palabra Su Señaría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, el Ho~,,:orable señor Bucher ha ex­
plicado -el alcance de su indicación, que coin­
cide solamente en parte con la que yo he for­
muh. Ellas representan las auténticas e in­
tegrales aspiraciones de los perso:~eros de las 
fuerzas económicas, sociales y de trabajo de 
la provincia de Magallanes, que son las que 
han inspirada el proyecto en debate. 

Al hacer mías la3 aspiraciones de Magalla­
nes y al solicitar a mis Honorables colegas que 
acojan estas indicacio'~e.s, deseo señalar que 
ellas representan la sol:!ción integral del 
problema de esa provincia, lo cual no suce­
de con el proyecto Que, con muy buenas in­
tencio::es y deseos, ha elaborado la Comisión 
de Hacienda, sin lograr alcanzar su finalidad. 

Lo que desea y r.,ecesita Magallanes, al 
igual que las provincias v,ecinas de Aysen y 
Chiloé, es un p:¡erto libre en toda la acep­
ción de la palabra: libertad absoluta para 
com2rciar con el extranjosro, para pr¡der 
transportar sus mercaderías y para :poder 
vender sus productos; libertad para que circu­
len por sus puert.os y SUB canales todcs le3 
barcos de; :uundc: mua Que esa ?'pgiún vuel­
va a tener vida y -a recuperar la ~erarqui2 

:====== 

que tuvo en otro tiempo, cuando también tu­
vo puerto libre, 

SeflOr Presiden'se, se trata de rehabilitar 
esa zona austral del país, para que pueda 
afmntar las nuevas contLlgencias económi­
cas que se le han creado. 

En Chile estamos ahogados por los contro­
les y trabas aduaneras. Estamos viviendo con 
un comercio interno absolutamEnte contro­
lado. 

La provincia de Magallanes, alejada del 
centro del país, tampoco puede respirar den­
tro de las murallas de nuestro comercio in­
terno, De allí Que haya venido decayendo su 
comercIo. 51, vida. ec:o::ómica en la forma 
alarmante que ha sucedido. Así, por ejemplo, 
de cinco frigoríficos que existían en Maga-
11ane8, actualmente sólo hay tres funcionan­
do, y si r o me equivoco, con la tercera o 
eu::tr~a parte de su capacidad. Los' otros dos 
ha;l debida csrrar sus puertas definitivamen­
te; se han apag'l.do los fuegos en las fábricas 
y en las industrias, y ha disminuido la ca­
pacidad productora agropecuaria, descen­
diercdo también a una tercera parte el nú­
mero de cabezas de ga:lado. 

Lo que Magallanes necesita no son listas de 
Eberaciones parciales, ni "ayudas", sino que 
S2 le suelten las manos, que se le deje res­
pirar, ql;e se le permita desarrollar toda la 
iniciativa y toda la capacidad que le han 
hecho grande de.sde hace cien años a esta 
parte. 

Es L ecesa:'io qac Magallanes goce de fran­
quicias similares a las que poseen los terri­
torios vecinos situados en ,el extremo sur de 
la República Arg€lltina. Es preciso que los 
habitante,;:; de la provincia se sientan en 
idénticas condiciones ecm:ómicas y con igua­
les posibilidades de afrontar las contingen­
cias de la vida que sus vecinos de Argentl-
1'.a. Así desaparecería la emigración per­
manente de ": uestrcs connacionales hacia el 
territorio argentino que se ha estado pro­
duciendo no sólo ,en la provincia de Maga-
11anes, sino también en las de Aysen y ehi­
loé. 

Por este motivo, he formulado la indica­
cIón que significa establecer, no un sistema 
de concesiones, de transacciones, no un sis­
tema ficticio, sino, lisa y llanamente, U::l ré. 
gimen de puerto libre en toda la acepción 
de la palabra, contemplando solamente 
aquellas limitaciones o condiciones especia­
les que exija el interés racional para ase­
gurar el abastecimIento del resto del país. 

Nada más, Honorable colega, y muchas 
gracias. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Bucher. 

El señor BUCHER.- Señor Presidente, 
efectivamente, comn dice -el Honorable señor 
Sepúlveda Garcé.s, la indicación suya es un 
poco diferz::te de la mía, pero,en el fondo, 
'1r.lb33 persiguen lo mismo, 'es decir, liberar, 
':ot.almente, ~\el pago de derechos a.duanero& 



a la.'! diferentes mercadería.<; que puedan im­
portase en Magallanes. 

El señor VON MüHLENBROCK.-- ¿Inclu­
yendo los artículos suntuarios? 

El señor BUCHER.- ... incluyendo los ar­
ticulos suntuarios, cuya importació~l estaría 
limitada, pues só;o se podría destinar a ella 
un veinte por ciento de las divisas producidas 
por las diJerentes exportaciones de la pro­
vincia. 

En realidad, estimo que a la importación 
de articulos suntuarios se le ha dado exc,esi­
va importancia desde el punto de vista del 
contrabando. Es muy posible que se realice 
co: .. trab:lndo 'en la provincia de Magallanes. 
pero creo que es muy difícil que se efectúe 
en ella uno similar al que se ha producido 
en Arica, porque la situación geográfica de 
ambas regiones es muy diferente. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo de que podía disponer Su Señoría. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el articulo. 

El señor CORREA LETELIER. _.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor BENAVIDES.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Letelier, 
El Ho::orablc señor Benavides podría usar 

d,e la palabra por la vía de la. interrupción 
para apoyar el artículo. 

El sefiar CORRfflA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, vaya ser muy breve en las observa­
ciones que haré para llamar la atenclón de 
la Honorable Cámara sobre el hecho de que 
la Comisión de H::.cienda, en la sesión de hoy 
en la maña'" a, acogió una indicación que, 
conjuntamente con los Honorables señores 
Elgueta y MoraI·~s, presentó el Diputado que 
habla, tendiente 3, incorporar al sistema es­
pecial aduanero y cambiaria que se estable­
ce en este proyecto de Iey a la provincia de 
Chiloé. 

En muchas ocasiones hemos expresado, en 
la Honorable Cámara, que es indispensable 
inyectar actividad económica a esta provin­
cia. Los informes existentes respecto de la 
renta por persona, los proporcionados por la 
Dirección de Impuestos Intecos en cuanto 
al rendimignto de los tributos Rignifican que 
es una provincia de bajo "standard" de vida. 

Ea último censo de la población indicó un 
promedio apreciable sobre un veinte por 
cie~,to de aumento de la población en todas 
las provincias del país. Pues bien, la pro­
vincia de Ohiloé, lejos d·e acusar un incre­
mento demográfico, registró una disminu­
ción. ¿Y por qué esto, señor Presidente? 
Porque la población,especialmente la mas­
culina de más de quince o veinte años de 
edad, se va a otras provincias o a territorios 
argentino en cantidades demasiado grandes, 
como para que el Estado o los Poderes Pú.bli~ 
cos no se preocupen en buscar nuevoshbri-

zontes. Se trata de estimular la vida eco­
nómica de esta provincia y, especialmente, 
de estimular las inversiones. Por fortuna, ya 
se ve interés en tclgunos sectores inversionis­
tél.S por cstablccen:;e en ella, especialmente en 
d extremo sur, Eé< indispensable que exten­
"i:,im,?~ regioDss ce 111 Isla de Chiloé, que 
prácticamente hoy día ro son explotadas, 

. ,'nt:·c'J a L1crementar la actividad económi­
ca r:ac:irmal. Est.oy cierto de que con esta in­
yección de capitales y de toda clase de in­
;'c;:siones Chllcé podrá contribuir, con uy:a 
cuota muy impo,·tante, al abastecimiento, es­
pecialmente de carne de la zona norte y se 
crearán nuevas fuentes productoras de divi­
:,:1 '; P3:·", el país. 

Yo me congratulo del acuerdo de la Comi­
slón (k Hacienda que acogió nuestra indi­
cación y pidió a la Honorable Cámara que 
1:1 ~:.pnkiJe en Jos mismos términos. 

Le 1, :": concedido un interrupción al Hono­
rable señor Benavides, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
ve::ia de Su SEñoría. tiene la palabra el Ho­
norable .señor Benavides. 

El señor BENAVIDE,S ,- Solamentequisie­
ra recoger en esta oportunidad la frase del 
Honorable señor Sepúlveda en cuanto impug­
ne les térmInos en que ha sido aprobada es­
ta iniclativa po::- la Comisión de Hacienda, 
porque co~sl.dera que ellos lesionan el des­
anono de las ae'uividadeseconómicas d,e la 
provincia de Magallanes. 

. Sei'í.or Presidente, no eabe hablar de liber­
tad económica, en los términos absolutos en 
que lo hace el Honorable colega señor Se­
púlvecl.a Garcés. en esta época, en este año 
de 1955 y en un país que participa en el co­
mercio internacional en las condiciones en 
que éste, como sabemos, se realiza. No hay 
ningún país en el mundo, en el día de hoy, 
ni siquiera Estados Unidos, cuyo desarrollo 
económico lo protege de cualquier contingen­
cia, clondese practique esa libertad econó­
mica absoluta que reclama nuestro HO:lOra­
ble colega para nuestra región austral. 

E.'> evidente que las actividades económicas 
de la provincia de Magallane3 deben recibir 
121 estímulo necesario -y justamente es ése el 
Objetivo del. proyecto- y la iniciativa pri­
vada encontr3x l¡.-;. apropiada acogida, den­
tro de ciertos rubros ge:::'erales, para desen­
volverse. Pero, como bien lo señalaba el Ho­
norable colega señor correa Letelier, no pue­
de pretenderse que a una región, cuya po­
blación tiene un "standal'd" de vida bajísi­
mo, se le dé una libertad económica ilimi­
tad,l, que nada jw;tifica y que, por el con~ 
ti'ario, a la postre, sig:1ificarÍa exclusiva­
mente un detrimento del beneficio Que se le 
quiere otorgar. -

En el caso de Arica, se estableció un ré­
gimen aduanero y cambiario con condiciones 
totalmente amplicts, que no podrá funcio!:ar 
mientraS las actividades normalésde la,· zo-
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na no se desarrol1en en forma que permita 
a;)rovechar ese beneficio. 

El problema de M3.galhnes es inverso. Es­
ta provincia produce más divisas de las que 
re')ui reo ':)ura su desarrollo normal actual. 
No se trata, por ca'· siguiente, de limitar sus 
sé,iv>d des económicas mediante un control; 
sir:o de regularizar, pcr la vía indirecta, el 
desarrollo normal de la zena. 

Por eso, porque en d::finitiva es un sofis­
ma hablar de una libertad absoluta en este 
P3.Ís, en estos mome tos d2l comercio inter­
nacional y a estas alturas, en plero año 1955, 
creo que 110 nos hallamos en condiciones de 
habl:u de un p~',er' o lib:'e donde no haya 
ni g:m régimEn, r'i aiuan:ro ni cambiaría, 
ni .siqu:e:·', UIl;1 relplurión práctica. Esta 
exprc3iSn LO es, pues, más que un argumen­
to pt'Tsmente v2rb:llis a En efecto, en to­
das los paÍse;, doncle alguna zona determi-
1 [lda ha sUo dei?]arada exenta de derecho; 
?du3.!lcros y controle,3 c~mb;arios, no existe 
lil-Jert;Yl ;'h~(l'qt8. ll'rl el tráfico internacio­
nal. PU'2do citar el caso de las Islas Cana­
d'!s, donde el progreso es bastante rela Uva, 
después de treinta o cuarenta años de apli­
cf',ción de tal sist.e ma. 

En consecue cia, 1:0 se trata solamente de 
otorgar liberta des ad uaneras, sino de Im­
pul.>:!f org:'í;':o:;::unenie el d8sarrollo de la zo­
Da. m ~diante hoyes o iniciativas guberna­
mentales. 

,~ n:;r Presidente afirmar lo contrario sig­
nifica mover a engaño a la opinión pública 
que tiene esta aspiración y, por esta razón, 
110 oS'! ,hl.:;':if\C'l. la im'ngnación hecha por mí 
Honorable colega, a la forma como ha sido 
aprobada por la Comisión de Hacienda este 
articulo, ya que, si bien es cierto no es per­
fe~t)" e8, por 10 menos, mucho más conve­
riente y racional en el momento actual del 
pais. 

El señor SEPULVEDA GARCES,- ¿Me 
concede Un3 interrupción, Honorable colega? 

Rl sefíor CORBALAN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Ha ter­
mirado el Honor::tble señor Correa Letelier? 

El señor CORR:!:A LETELIER.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 
p.llabra el Honorable señor Corbalán. 

El señ::;r SEPULVFDA GARCES.- Señor 
Preside te. pI Honor8ble señor Correa Lete­
Her me había concedido una interrupción. 

El señor DURAN (Pre,sidente).- Desgra­
c'a'l"1!le'1te el Honorab~e señor Correa Lete­
Her había anunciado a la Mesa que había ter-
minado sus observacior.es. . 

Puede continuar el Honorable señor Cor­
balá:l. 

El stñor CORBALAN. - Señor Presidente, 
aun cuando el artículo 1. o trata, exclusiva­
mente, de la exención de ciertos derechos 
aduaneros, alcanza también al tipo de cam­
bio, que .se ~ará en la.s importaciones. 

A este respecto, la Comisión de Hacienda 
estimó necesario co feccionar dos listas en 
ias que se indican los artículos que podrán 
ser importados con dólares preferenciales y 
los que se internarán con dólar libre. En la 
primera figuran ¡os artículos y mercaderías 
lLllnados esenciales y, en la segu':.da, los de 
capit& •. 

La verdad, señor Presidente, es que otro 
artículo de este proyecto autoriza a los Con­
se,i8s locales del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior en Punta Arenas, Aysen y Ghi­
loé, para variar los ítem de estas listas. 

Ahora bien. seño'r Presidente. Si se man­
tiene el espíri.tu de facultar a los Co'sejClii 
Locales de CONDECOR para alterar los ru­
bros de importación, bien valdría la pena 
considerar la lndieacir)n formulada por el 
Honorable señor Bucher, €n orden a fijar por­
centajes, del ciC1~uenta por ciento para los 
ar~ Í'~U10S ese cíales, del treinta por ciento 
para maqninarias y del veinte por ciento pa­
m otro5, entre los cuales están incluídos los 
artícu;cs tuntu?,riQS. 

El peligro que existe es el Siguiente: si ma­
ñar.a el porcen'caje destinado a las merca­
d2l'i.Sl<i eser.ciales no a:ca·:.za para abastecer 
norm "jple,lte a h rrcvlncia de M'lgallanes, 
se producirá, automáticamente, un alza del 
co,~to de la vid:¡.. Por esta razón. debemos 
célr1fi::\r en el burn crj;erio e inteligencia del 
Cml.sejo L'lc'll, qll(c' será el ú· ico responsable 
sI en Mlga1l8Des se produce un alza en el 
cost.o de la vid q. Porque si se produce espe­
culación o eEcasez de ciertos artículos de 
consumo, será porcme los miembros de ese 
Consejo no han sabido modificar los ítem 
correSClon dien tes. 

Nosotros aceptaríamos la indicación que 
Wa porcentaies a las mercaderías que se i",­
ternen en M-\gallar.es, siempre que se permi­
tiera al Consejo de Comercio Exterior local 
de Punta Arenas, modificar las listas de im­
portaciones, en el caso de que no fueran su­
f:cientes las di'/isas destinadas a la importa~ 
cIó·, de artículos esenciales. 

Per eso, señcr Presidente, estimo que,. de 
acue,do con el espiritu del proyecto, de. libe­
ral' de impuestos y derechos arancelarios a 
las mercaderías que se importen en las pro­
vincÍ:1s a:lstraleE, .se puede también contem­
pLn la idea que he planteado y que está eX­
presada en una indicación que ha sido re­
novada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Preside:~te) .-- En vota­

ción la cl'w,~ura del deb1.te. 
-Practicada la votación en forma econó~ 

m!ca, dio el síguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 8 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
da la clausura del debate. 

La Mesa Dondrá en votación el articulo 1.0 
propuesto por la Comisión de Ha.cienda en 
su segundo informe, CO~l las indicaciones for­
muladas, 
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Hay dos indicaciones renovadas que leerá el 
señor Secretario. 

En seguida, se votará la indicación renova­
da por el Honorable señor Bucher. En caso 
de ser rechazada esa indicación, se votará la 
indicación del Honorable señor Sepúlveda 
Garcés. 

El señor GOYCOOLEA (Secretarío).- Indi­
cación del sellor Sepúlveda Garcés para subs m 

tituirlo por el siguiente: 
Artículo ... - Por el Puerto Mayor de 

Punta Arenas se permite a toda nave, aero­
nave u otro vehículo, entrar y salir libre­
mente sin pagar los derechos e impuestos, 
que a continuación se indican, franquicia que 
se extenderá a las mercaderías que trans­
port,sn dichos vehículos y que se internen pa­
ra el uso, consumo o la libre circulación den­
tro de las provincias de Magallanes y Aysen: 

a) Los establecidos en el Arancel Aduane­
ro y adicionales; 

bJ Los impuestos de embarque y desem­
barque fijados por la ley 3,852 y sus modi­
ficaciones; 

c) Los impuestos ad valorem establecidos 
en el decreto de Hacienda 2,772, de 18 de 
agosto de 1943. y sus modificaciones; 

d) La contribución de faros y balizas y 108 
derechos de Hospital y Cabotaje; 

e) Los derechos consulares que graven los 
conocimientos y facturas. 

Declarase regiÓ~1 liberada de los derechos 
-e impuestos mencionados, toda la región que 
comprenden .las provincias de Aysen y Ma~ 
gaBanes. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-- y la 
provincia de Chiloé. 

El sellar CORREA LETELIER.- Así se en­
tendió en la Comisión de Hacienda. 

El señorSEPULVEDA GARCES.- ¿Me 
permite la palabra, señor Preside:-cte? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra, por un minuto, al 
Honorable señor Sepúlveda Garcés. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor SEPULVEDA.~ Señor Presidente, 

en la indicación que acaba de leer el ,~eñor 
Secretario, se entie:1de incluída la provinci.8 
de Chiloé para todos los efectos de este pro­
yecto .de ley. Así quedó- establecido en el se­
no de la Comisión de Hacienda. 

En consecuencia, la indicación se entien~ 
de ampliada a la provincia de Chiloé. 

El señor CORREA LETELIER. - Exacta­
mente. Así fue el acuerdo o 

El señor DURAN (PresideClte) .-- En con­
secuencia, se entenderá incluída a la pro­
vincia de Chiloe. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del Honorable señor Bucher, para 
reemplazar el artículo 1. o por el siguiente: 

"Libérase del pago de los derechos esta­
blecidosen el Arancel Aduanero y adiciona· 
les y~4e ,los. impuestos ad.N'alorem, estableci-

dos en el decreto supremo. 2,772, de 18 .de 
agosto de 1943, a todos los artículos y mer­
caderías dest~ados a las provincias de Ay­
sen y Magallanes". 

Indicación del Honorable sellar Hernández 
para reemplazar la frase final del inciso 1.0: 

"a la internación de los siguientes artícu­
bs y . mercaderías destinadas a las provi:l­
c~as de! Aysen y Magallanes" por la siguiente 
"y los que se indic2.n a continuación: 

a) Las e.stablecJdos en el Arancel Aduane­
Tú y Adicionales; 

b) Los impuest.os de embarque y desembar­
que. fijados ¡ler la ley 3,852 y sus modifi­
Cli.cicnes; 

;;1 L:c;, contribución de faros y balizas, y los 
~('r2C'bos de HOiipital y Cabotaje, y 

d) LlU dered1:Js consulares que gravan los 
conocimientos y facturas; para los artículos 
y facturas; para los artículos y productos 
que se internen pan:. las provincias de Aysen 
y Magallanes de conformidad a lo estable­
cido en el artículo 5. o de la presente ley". 

El señor CORREA LETELIER.- Habría 
que agregar tambIén a la provi:'cia de Chiloé. 

El señor VON Mül''1LENBROCK.- Exac­
tamente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se en~ 
tenderá incluida la provincia de Chiloé. 

Solícito el asentimiento de la Honorable 
Cámara ).Jara dar lectura a una indicación 
que no ha sido firmada por dos Comités sino 
por uno. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In. 

dicación del Honorable señor Correa Larraín 
para incluír en la lista A): "artículos para 
deportes" . 

El señor VALDES LARRAIN.- Muy bien 
El señor LOBO. - Señor Presidente, el Co­

mité Socialista Popular la hace suya. 
El señor DURAN (Presidente).- Honora­

ble Cámara, se va a votar el artículo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. Si es 
aprobado, se entienden rechazadas las indi­
caciones Due son contrarias a éL 

En votación 81 articulo propuesto por la 
Comisión de Hacienda. 

-Pl'<'.ctic:ula la votación en forma econó­
mica dio el sig·uiente. resultado: por la, afir­
mativa, 13 votos; por la negativa, 22 votos. 

El sefío~' DURAN (Presidente).- Rechaza­
do el a,rtículo del segundo informe de la Co­
misión de Hacienda. 

En votacIón la. indicación ren ovada del Ho­
norable sefíor Bucher. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votar,io solamente veinti.~iete señores Dipu­
tados. 

El señor DURAN (Presidente) -- No hay 
quórum de votación. 

Se· VD. a repeti.r. 
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Ruego a los señores Diputados se sirvan no 
!l h3tenerse. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguie~ te resultado: por la afir­
maHv.l, 17 votüs: por la negativa, 20 votos. 

El señor DURA..N (Presidi:nte).- Rechaza­
da la indclción nnovada del Honorable seo 
ñor BuchO')r. 

El sOlar PALM\ VrcUt'l'A.-- Así nos va­
mos a q:¡edar sin !1fCy _c~o, iieñor Presidente 

El seúor VO:'I MÜHf..,E\fBROCK.- Vamos a 
repr,:da~L .. el caso del puerto libre de Arica, 

El señor DURA..N (Pre.,identeJ.- En vota­
ción la indic lció ~ del Honorable señor Se­
púlveda Garcés. 

El señor VON MtJHLENBROCK.- Se re~ 
fiere sólo al puerto de Punta Arenas. ¿Y el 
resto de los territorios australes? 

El señor DURAN (Presidente).- Debo ha­
cer presente a la Honcrable Cámara que la 
Mesa ha entendido, de acuerd:l con los tér­
m'.no3 del informe de la Comisión de Hacien­
da, que están Lcluídas las provincias de Ay­
sen y Chilcé. 

-Pradica:la la votación en forma econó­
mica. db el siguiellte resulta-lo: J)U la afir~ 
ID3.0Va, 5 va'. os : :nor la ne~ativl, 32. 

El señor DUR.1J.N (Presid~nte). - Rechaza~ 

(13. 1:1 ind!.e'lclón del Hencrable señor Sepúl­
veda Garcés. 

LJ. Mesa pondrá en votación el artículo' 
1. o del primer informe de la Comisió .. l de 
Hac:end't. 

El señor CORBALAN.- Con la indicación 
del Honorable Señor Hernández. 

El señor GOYCOOL-SA (Secretario).- La 
ind:c'l.ción del Honorable señor Hernández 
es para reemplazar la frase final del Lciso 
primero ... 

El señor AQUEVEQUE.- Es que no hay 
ningún inciso aprobado. 

El señor CORBALAN.- Debe votarse el 
. artículo 1. o con la indicación del Hqnorable 
señor Hernández, 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
votar el artículo 1. o del primer informe de 
la Comisió 1 de Hacienda, con la indicación 
del Honorable señor Hernández; en caso de 
que no se apruebe, se votará el artículo solo, 

El señor Secretario va a dar lectura a la 
indicación del Honorable señor Hernández, 
que, por lo demás, se opone al artículo l. o. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
artículo 1. o del primer' informe de la Co­
misión de Hacienda, dice así: 

"Libérase del pago de los derechos esta­
blecidos e:: el Arancel Aduanero y Adicional 
y de los impuestos ad valorem establecidos 
en el decreto supremo 2,772, de 18 de agosto 
de 1943, a la internación de los siguientes 
artículos y mercaderías destinadas a las 
provincias de Aysen y MagaIlanes: ..... 

La indicación del señor Hernández es para 
reemplazar la frase final del Lciso primero 
que dice: "a la internación de los . .si~uienteB 

artículos y mercad erías destinados a las pro­
vincias de AyEen y Maglllanes", por la si­
guiente: " y los que se indican a continua­
ció:l. .. ", 

El señor PALMA VICU~A.- Está bien 
hasta ahí. 

El señor CORBALAN.- Por eso se reem­
plaza. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- .. o 

a) Los establecidos en el Arancel Aduane~ 
ro y Adicionales; 

b) Los impuestos de embarque y desem­
b'rrme, fijadcs por la ley 3,852 y sus modi­
fica ciones ; 

el La contribución de faros y balizas, y los 
derechcs de Hospital y Cabotaje, y 

d) Los derechos consulares que gravan los 
conocimienks y facturas; para los artículos 
y productos que se interne'l para las provin­
cias de AY3en y Magallanes de conformidad 
a lo e3tablecido en el artículo 5. o de la pre­
Bcnte ley". 

El ¡,eñor CORBALAN . -- El agregado de 
"Chilcé", se vota con la indicación. 

El .~cfior VO:-.r MÜHLENBROCK.-- ¿Y la 
lis~a de nrtle:llos? 

Pido la pqLlbr;:¡, señor Presidente. 
El señor PALMA VICUÑ'A.- Pido la pa­

labra, señor Prc.oidente. 
El señor DUl'GAN (Presidente).- Solicito 

el s.sentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honoráble señor Van Mühlenbrock. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Pal­
ma Vicuña. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Se va a poner en votación el artículo 1.0 
con la indicación del Honorable señor Her­
nández. 

I<jl señor PALMA VICUl'l'A.- Señor Presi­
dente, deseo hacer uso de la palabra para 
pedir la división de la votación. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Eso lo 
puede hacer Su Señoría en cualquier mo­
mento. 

El señor PALMA VICUNA.- Deseo que se 
vote separadamente cada una de las letras. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el ase:timiento de la Sala para conceder la. 
palabra al Honorable séñor Correa Letelier. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

¡idente, creo que un 'buen p;oc.ecUmiento. pa.-



S~SION 47a. ORDINARIA, EN JUEVES 11 DE AGOSTO DE 1955 2217 

ra que la Honorable Cámara exprese sucrl~ 
terio puede ccnsL~tir en votar primeramente 
el artículo con la indicación del Honorable 
señor Rer -ández. Si es aprobado el artículo 
con la indicación, no hay nada más que ha­
cer. Si es rechazado el artículo con la in~ 

dicación, se vota el artículo separadamente, 
sin perjuicio de que,en todas aquellas par­
tes en que aparezca la mención a las pro­
vLclas de Aysen y Magallanes. se agregue 
la de Chiloé. 

El señor DURA~ (Pr¡>ódente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se procederá en 
la siguiente forma: primero, se votará el ar­
tículo' 1. o con la indicación del Honorable 
seña:, Hernández; en caso de que se,/ recha­
zado. se vobrá el artículo separadamente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Pres1dente).- l,a Mesa 
está tratando dc; cocrdL~.ar las opiniones de 
los señores Diputados. 

El señor VON MtJHLENBROCK. - Señor 
Presld3!lte, entiendo que la indicación del 
Honor:1ble señor Hernández consulta un ré­
gimen de listas ... 

El señor PAL:v!A VICU::,tA.- No, Honora­
ble Diputado; s'¡prime 01 régimen ele listas. 

El señor DURAN (Preside te) .-- El Hono­
rable señor Palm? Vicuñ't ha solicitado que 
se vote sADaradamente cada uno de los ru­
bros del articulo 1. o. 

Si le parece a la Honorable Cámara,así 
se acordará. 

Acordado. 
La Mesa ha entendido -y cree que la Sa­

la comparte su criterio-- que a toda referen­
cia que se haga a las provincias de Aysen y 
Magallanes debe agregarse la de Chiloé. 

En teda caso, si le parece a la Honorable 
Cámara, así se procederá. 

Acordado. 
En votación el artículo 1. o del primer in­

forme de la Comisió.c de Hacienda con la. in­
dicación del Honorable señor Hernández, 

-Practicad'l ll>. ,'otación en ferma econó-
mica, dio el siguiente resultado: por la afii'­
mativa 34 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
do el artículo con la indicación. 

Se va .a procedér a votar separadamente 
cada un~ de los rubros e'1 conformidad con 
el acuerdo recién tomado. ' 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-Di­
ce la letra a): "Los establecidos en el aran­
cel aduanero y adicionales". 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para aprobar este rubro? 

Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce la letra b): "Los impuestos de embarque 
y desEmbarque fijados pOI la le~ 3,352 y .sus 
lIlodlficacione.s" . 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se dará por aprobado este 
rubro. 

Aprohado. , 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- 01-

C'3 la letra e): "La contribución de faros y 
balizas y los derechos de Hospital y Cabota. 
je, y". 

El seño~' PALMA VICU~A.- ¿Me permite 
la '13.labra, señor Presidente? 

El señor DUR¡-'N (Presidente).- Con la 
ve- ia ele la Sala pOdría conceder la palabra 
a Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

En votación. 
El señor DURAN (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
-Dur~nte la votación: 
-:-HLmL!\.N VARIOS SE~OR,ES DIPUTADOS 

A LA VI"Z. 
El señor DURAN (Presidente). ~ L<t Mesa 

ti(~n~ la obligación dc; poner en votación las 
l.nd:~n ciones propuestas por los señores Dl~ 
putados. • 

--Pré','3i jP,\vh h votación en fonna eco~ó­
m!c'\ db el S!~l!ientc rel"llta~o: Tlor la afir­
mativ'! 14 vo+"'<¡: 110r la nr~::ttiva 22. 

El 52ñ"'f DFHAN (Presidente).- Rechaza­
do el rubro proDuesto. 

El seño'" GOYCOOLEA (Secretario).- La 
letra d) djee: "Los derechos consulares que 
gnw8n los conocimiento.,,: y f~et'.Ha.s; para 
ra hs provincia.'; de Aysen y Mq~ana'-es de 
los 'lrticulm; y productos que se internen de 
conform:dad a 10 establecido en el artículo 
5. o de la presen te ley". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Salg, se dará por aprObado el rubro 
propuesto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 
F:¡ ."'?ñcr DURAN (Presidente).- No hay 

acu.srdoo 
En votaclón el rubro. 
-Pr:!Cticada h "otació'" en forma econó­

IP j:,:J. , dio el ~6~,,:drll:e resul~'ldo: por la afir­
mativa, n votos: Jlor la negativa, 18. 

F'J señor DURAN (Presidente).- Recha­
zada la, letra d), 

10.-RE~"1JNC!AS y REEMPLAZOS . DE 
MIEl\'IElWS DE COMISIONES. 

El señor DURAN (Presidente).- SolIcito 
la venia de la Sala para d'tr cuenta de dos 
e8.mb:os de miembro;:; de Comisiones y vo­
tarlos. 

Acordado, 
El señor 'C.'i~AS (Prosecretario Acciden­

tal) . - El :oeñor González Fernández renun­
cia a la Comisión de Educación Pública. Se 

'J)Iop\)f,e, ·€u su.;reemplazo .al señor··;¡¡;gaña·.· 
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El .señor DURAN· (Presidente).- Sí le pa­
rece a la Sala, se aceptarán la renuncia y la 
designación. 

Acordado. 
El señor CAl'l"AS (Prosecretario Acciden­

taD.- El señor Corbalán renuncia a la Co­
misión de Hacienda. Se propone en su re­
emplazo al señor Alegre. 

El señal' DURAN (Presidente).---=- Si le pa­
rece a la Sala, se aceptará ~1 la renuncia y 
la designación. 

Acordado. 

U.-"-DESIGNACION DE MIEMBRO SUPLEN­
TE DEL COMITE LIBERAL. 

El señor C!!:&AS (Prosecretario Acciden­
tal).- El Comité Liberal comunica, para los 
efectos reglamentarios, que ha designado, 
como Comité suplente, al Honorable señor 
Del Río Gundián, en reemplazo del señor 
Cuadra. 

12.-REGIMEN DE PUERTO LIBRE PARA 
LAS l~IWVINCIAS DE MA'GALLANES, 
AYSEN y CHILOE, 

El señor DURAN (Presidente) ,- Continúa 
la discusión del proyecto que establece el ré­
gime·] de puerto libre para las prOVincias de 
Magal1anes, Aysen y Chiloé. 

En discusión el artículo 2. o. 
El señor VON MüHLENBROCK.- Pido 13 

palabra, señor Presidente. 
- El señor DURAN (Presidente) .-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELmR.- ¿Me per­
mite una interrupción, Hcnorable Diputado? 

El señor VON MüHLENBROCK.- Con el 
mayor agrado, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
ve::ia'del Honorable señor Van Mühlenbrock, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El· señor CORREA LETELIER.-- señor 
Presidente, salvo que esté paralogizada, creo 
que dada la forma en que quedó redactada 
la indicación, no se sabe a Q:ué provincias 
va a 'favorecer; porque la indicación del Ho­
norable señor Hernández dice: "Se reempla­
za la frase final del inciso primero: "a la 
ínter.:: ackin de los siguientes artículos y 
mercaderías destinadas a las proVincias de 
Aysen y Magallanes", por la sigui.ente: "y los 
que se indican a continuación". 

En consecuencia, en el articulado r:o va a 
auarecer el nombre de las proVincias en fa­
vor de las cuales &e desea legislar. 

Creo conveniente que nos pongamos de 
acuerdo sobre este punto, para 10 cual puede 
suspenderse brevemente la sesió:1, por el 
propio prestigio de la Honorable cámara; de 
10 contrario, el artículo va a resultar inin~ 
tellgible. 

El '..señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentirni-ento de. la Sala :para s.~p.ende;¡: 

la sesión por el tiempo que dure la reunión 
de Comités. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN CPreside::lte).- No ha) 
acuerdo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra por diez minutos al Ho~ 
norable .señor Von Mühlenbrock para aclarar 
el problema planteado por el Honorable s,e­
ñor Correa Letelier. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Von 

Mühlenbrock. 
El señor VON MÜHLENBROCK.- señor 

Preside::te, como Diputado Informante me 
asL~te la misma duda que acaba de mani­
festar nuestro Honorable colega señor Co­
rrea Letelier, no en lo que se refiere a la de­
terminación de las urovincias a las cuales 
beneficiará la ley en -proyecto, sino en cuan­
to a la interpretaeión a que pueda da!' lu­
gar la disposició:1. 

El Honorable colega señor Hernández pro­
pone substituir la expresión "a la interna­
ción de los siguientes artículos y mercade­
rías destinadas a las provincias de Aysen y 
MlgalIanes", por "y los que se indican a con­
tinuación" . 

Al anrobarse la indicación del Honorable 
sefíor Hernández desaparecería la expresión 
"a la internación de los siguientes artículos 
y 'mercaderías". 

E:tonces, seño!' Presidente, me asalta la 
duda de que, al 110 colocar la expresión "ar­
tículos' y mercaderías", incurramos 'en una 
liberación de carácter general. 

Esta es, señor Presidente, la duda que me 
ha movido a pedir la palabra para aclararla 
y a fin de que la ley quede redactada en for-
ma correcta. . 

El señor DURAN (President-e). - Solicito 
la venia de la. Sala para reabrir el debate 
del artículo 1. o, para redactarlo de acuerdo 
con la fórmula propuesta por los Honorables 
señores Correa Letelier y Von Mühle::brock. 

El señor CORBALAN.- ¿Sin perjuicio de 
que se éonstderen las indicaciones? 

El señor DURAN (Presidente).- La re­
apertura del debate es sólo para el efecto de 
que los Honorables colegas aclaren los puntos 
del artículo que aparecen oscuros, con el ob­
jeto de darle una redacción que resulte in­
teligible. 

El señor COEBALAN.- ¿Me permite la 
palabra, señor Preside:lte? 

El señor DURAN (Presidente). - SollcitO 
la venia de la Honorable Cámara para con­
ceder la ... palabra al Honorable señor Cor­
balán. 

Acordado .. 
Tiene la palabra Su Señoda. 
El señor CORBALAN.- La verdad es, señor 

Presidente, ·queel problema que se preaenta 
no es tan grave como parece. 
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'El artículo 1.0 del primer informe de la 
Comisión de Hacienda dice así: 

Artículo l. o~ Libérase del pago de los de­
rechos establecidos en el AraLcel Aduanero 
y Adicionales y de les impuestos ad valore m 
establecidos en el decreto supremo 2,772, de 
18 de agosto de 1943, a la internación de los 
siguientes artículos y mercaderías destinadas 
a las provincias de Aysen y Magallanes ... ". 

Pues bien, señor Presidente, la indicación 
del Ha arable Beñcr Hernández substituye 
la frase desde "1943", hasta el final del in~ 
cisc, por' y de 103 que se indican a continua­
ciÓn:". De acuerdo con esta indicación, el 
artículo 1. o auedaría redactado así: 

ArHculo 1. o=-' Libérase del pago de los de­
rechos establecidDs en el Arancel Aduanero 
y Adicionales y de los impuestos ad valorem 
establecidos en el decreto supremo 2,772, de 
18 de agosto de 1943 y de los que se indican 
a continu:\ción: ... ". 

El señor COR.REA LETELIER.- Pero no se 
dice en qué provincias. 

El señor CORBALAN.- O sea, señor Presi­
dente, falta exclusivamente señalar las pro­
vincias que son favore~ldas con ,~sta disposI­
ción. 

El señor CORREA LETEL1ER.- ¡Nada me­
nos! 

El señor CORBALAl:.- Fue una omisión. 
El artículo original dice: "Magallanes y Ay­
sen"; ahora ll'1bria que decir: "Magallanes, 
Aysen y Chiloé". 

El señor PALMA VICUf:¡"A,- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente)..-- Con la ve­
nia de la Sala, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA.- Señor Presiden­
te, el Honorable señor Hernández, mediante 
su indicación ha querido suprimir las listas 

El señor CORBALAN.-- Exacto. 
El señor PALMA VICUÑA.- En realidad, 

la indicación aludida, a pesar de la rectifi­
cación que hizo el Honorable señor Corbalán, 
ha sido mal redacta,da, por cuanto, en primer 
lugar contempla, en forma redundante, 
franquicias que son similares; en segundo lup 

gar, no señala las provincias a las que ellas 
van a favorecer, y en tercer lugar, no indica 
las mercaderías o artículos sobre los cuales 
recaerá la .respectiva liberación, 

Por estas razones, creo que la Honorable 
Cámara, hace un instante, aprobó dos ideas: 
aquélla mediante la cual se libera a todas }as 
mercadefÍ.as y artículos que se internen por 
las provincias de Chiloé, Aysen y Magallanes 
de los impuestos señalados, y la de que tal 
liberación opere en las provincias citadas, sin 
l'iuj eción a listas. 

Estas son, a mi juicio, las ideas de fondo 
aprobadas por la Honorable Cámara. Ahora 
bien, como la votación, por. desgracia, se efec­
tuó en forma un poco desordenada, se ha. pro­
ducido cle¡ta. confus,ión. 

Por este motivo, estimo que la Honorable 
Cámara podría autorizar a la Mesa para re­
dactar. en form,l. definitiva, el articulo Lo, 
teniendo presente lo q lle, efectivamente, la 
Honorable Cámara aprob6. 

El señor CORREA LETELIER.- No hay 
otrA. salida, sefíor Presidente. 

El señor VON MüHLENBROCK,- Estamos 
totalmente de acuerdo. 

El seüor COFRE.~ Estamos todos de 
acuerdo. 

El señor DURAN (PresidenteL- Solicito la 
venia do la :Honürable Cámara para que la 
lV[csa redacte el artíc:llo en discusión, consi­
derando las ldeas matrices contempladas en 
la indicación del Honorable señor Hernán­
dez,. " 

El señor BENAVIDES.-- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (PresidenteL- ... toman­
do en cuent," los distintos rubros aprobadas y 
eliminando hs lIstas para las tres provincias. 

No hay acuerdo, 
El sei101' PALM\ VICU1"l'A.- Creía que to­

dos estáb:unos do acuerdo. 
El seño!' DURA~ (Pr2s1dente).- En confor­

nlÍclad Jo lo clisuuesto en el artículo 131 del 
Re¡!;lénnencO d2 "h Cor;Jomción, constítuyo la 
Cúmara en Ccmisión General para producir 
acuerdos. 

-Se <;oJlstitnyó l:.¡, Sala en Comisión Gene", 
ralo 

_':-;ollstituida lluevamente la Cámara en se­
sesión: 

El señor DUgAN (Presidente) ,-- Continua 
la sesión. 

En consec:¡encia, s1 le parece a la Sala, la 
Mesa, de acuerdo con las ideas expuestas, 
quedar<§. autorizada para redactar en defini­
tiva el articulo 1.0. 

El sei'ior CASTRO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? . 

El sefíor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia de la Sala, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

roa señor CASTRO.- Deseo observar que la 
Mesa ha quedado facultada para redactar el 
artículo, partiendo de la base de que deberá 
cúnsulLar en él cada uno de los rubros pro­
puestos en la indicacIón del Honorable señor 
Hernández. 

El señor PUENTES {don Juan Eduardo).-'­
Sólo los que fueron aprobados, 

El seflO!.' COl:~HEA LETELJER .. - Hay dos 
rubros propuestos en esa indicación que fue­
ron rechazados. 

El·serror CASTRO.- Ese punto es .el que de­
seo aclarar, La M2sa ¿redactará el artículo, 
consultando lccios los rubros propuestos en 
la indie".ción del Hm:lOra,ble señor Hernández? 

El señor DURAN (Presidente).- Sólo toma­
rá encueJlLa 'los rubros contemplados en ella 
y que han sido aprob:l.C).os por la Honorable 
Cámam. L:\ Sala, como sabe Su Señoría. re- . 

. ~hazó. úos. de ellos-. , .. .,. ....... , .......... . 
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El señor CASTRO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor DURAN (PresldenteL- Con la ve­
ni~ d~ la Sala, puede usar de la palabra Su 
Senona. 

El serlOr CASTRO.- Señor Presidente, he 
oído con todo respeto a los señores Diputados 
que han propuesto un procedimiento para su­
perar las dificultades que se han producido 
en la discusión del artículo primero. 

Pero a mí me parece que, si hemos apro­
bado la indicación del Honorable señor Her­
nández, 10 serio es que respetemos la forma 
y el espíritu de ella. Considero que faltamos 
el respeto a la Honorable Cámara y a nues­
tra función legislativa, cuando, después de 
aprobar una indicación, la desarticulamos si 
acogemos sólo algunos de sus rubros y recha­
zamos los otros. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? La Mesa no tiene 
más obligación que redactar en forma clara 
las partes de la indicación del Honorable se­
ñor Hernández que son ininteligibles o se con­
tradicen con h parte principal del artículo. 
En consecuencia, consultará los rubros apro­
bados por la Honorable Cámara y eliminará 
aquéllos sobre los cuales ésta se pronunció, 
expresamente, en forma negativa. 

Por 10 demás, siempre se ha dado ese sen­
tido a las autorizaciones que se conceden a 
la Mesa para redactar determinadas disposi­
cionee 

El señor CASTRO.- ¿Me permite, señor 
Pre<;í.dcnte? 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor CASTRO.- La verdad es que he 
oído a algunos señores Diputados argumentar 
que no estamos legislando seriamente. 

Es indudable que la Mesa, en uso de sus 
atribuciones, deberá obrar en la forma ex­
puesta por el señor Presidente; pero me pa­
rece que la Sala no procede con seriedad si, 
después de aprobar la indicación del Hono­
rable señor Hernández, la desarticula median­
t.e el rechazo de algunos de sus rubros. 

El señor PALMA VICUÑA.~ ¡Pero si eso 
no ha ocurrido ... ! 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 
por dos minutos, señor Presidente. 

El seiíor DURAN (Presidente L·- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra, por dos minutos, al Hono· 
rabIe señor Fuentealba. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor FUENTEALBA.- Sefior Presiden­

te, considero que las observaciones que ha 
formulado el Honorable colega señor Balta­
zar Castro acerca de la conducta de la. Sala, 
son equivocadas, 

En efecto, la Sala acogió una petición del 
Honorable señor Palma Vicuña para votar la 
indicación del Honorable' señor Hernández en 
lorma lraccionada, por rubros. En consécuen-

cia, la indicación se votó de acuerdo con el 
procedimiento aceptado. Algunos de sus ru­
bros fueron aprobados, y otros, rechazados. 
Estimo que la S.ula ha procedido con toda co­
rrección y de acuerdo con el Reglamento al 
pronunciarse sobre los diferentes rubros en la 
forma en que lo ha hecho, puesto que, pre­
viamente, se había acordado dividir la vota­
ción. 

Luego, a juicio de] Diputado que habla, co­
rresponde ahora a la Mesa, de acuerdo con 
lo que se ha establecido, dar coordinación ló­
gica a todas las ideas aprobadas. 

Por lo tanto, las liberaciones aduaneras 
contempladas en la indicación del Honorable 
señor Hernández que han sido rechazadas por 
la Honorable Cámara, no se pOdrán tomar en 
cuenta por la Mesa al redactar la disposición 
en debate. 

El señor DURAN (Presidente).- El señor 
Secretario dará lectura a una proposición de 
redacción del artículo 1.0, con el objeto de 
evitar que la Mesa tenga necesidad de ha­
cerla. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo quedaría redactado en la siguiente 
forma: 

Artículo 1.0-- Libéranse a los artículos y 
mercaderías que se importen a las provincias 
de Magallanes, Aysen y Chiloé de los siguien­
tes gravámenes: 

a) El pago de los derechos establecidos en 
el Arancel Aduanero y Adicionales. 

b) Los impuestos ad valórem establecido en 
el decreto supremo 2.772, de 18' de agosto de 
1943. \ 

e) Los impuestos de embarque y desembar­
que fijados por la ley N.O 3.852 Y sus modifi­
caciones. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para aceptar esta redacción? 

Acordado. 
En discusión el artículo 2.0. 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VON MüHLENBROCK.- Señor 

Presidente. el inciso 1.0 del artículo 2.0 esab­
soIutamente igual al artículo 2.0 del primer 
informe de la Comisión de Hacienda, con una 
salvedad: dicha Comisión agregó la obliga­
ción de someterse, además, a las normas es­
tablecidas por el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior para las importaciones. 

En segúida, la Comisión de Hacienda agre­
gó un inciso 2.0 que reglamenta "la exporta­
ción de las mercaderías extranjeras en las 
provincias de Magallanes y Aysen, así como 
la exportación de productos o manufacturas 
originarias o fabricadas en las provincias 
mencionadas, estarán libres de todo derecho 
de exportaCión y del impuesto establecido en 
la ley 3.852 y sus modificaciones". 

Para estos efectos, señor Presidente, en el 
inciso final se estableCió"la próliibicióniié la 
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reexportación de las mercaderías consignadas 
en la Lista A) del articulo 1.0. 

El Honorable señ.or Palma VicuÍÍa me ha 
sol1cltado una interrupción, serlOr Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia de Su Señoría, tIene la palabra el Hono­
:-able señor Palma Vlcuña. 

El señor PALMA VICUÑA.- Sólo, señor 
Presidente, para pedir qU2, ya que no tene­
mo:; el segundo informe a la mano, los ar·· 
ticulos, sntes de ser votados, sean leídos, a 
Hn de cor:ocer la forma definitiva en que han 
quedado redactados. 

El señn :' CORREA LETELIER (Vicepresi­
c!en:el.-- Así se hara, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra a un seflor Diputado que 
impugne el artículo 2.0. 

El señor SENA VIDSS.- Pido que se lea, se­
flor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Con la venia de la Sala, se le dará 
lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
3.rticulo 2.0 del segundo informante de la Co­
mis:ón de Hacienda dice como sigue: 

Artículo 2.0·- Las mercaderías extranjeras, 
estén o no nacionalizadas, como asimismo las 
mercaderhs nacionales que se lleven al nor­
te del 1Jaís de las provincias de Magallanes y 
Aysen, podrán sujetarse, según el caso, al ni­
gimen establecido para la reexportación o las 
exportaciones, con las modalidades que acuer­
de la Junta General de Aduanas a propo3i­
ción del Superintendente, sometiéndose, ade­
más, a las normas establecidas por el Conse­
jo Nacional de Comercio Exterior para las im­
portaciones en general. 

La reexportación de las mercaderías ex­
tranjeras, así como la exportación de produc­
tos o manufacturas originarias o fabricadas 
en las provincias mencionadas, estarán libres 
de todo derecho de exportación y del impues­
to establecido en la ley 3.852 y sus modifica­
ciones. 

Queda prohibida la reexportación de las 
mercaderías consignadas en la Lista A) del 
artículo 1.0. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa estima que la Honorable 
Cámara sólo puede pronunciarse sobre los 
dos primeros incisos del artículo segundo, por­
que el inciso final es contradictorio y con­
tiene una idea ya aprobada. Este inciso dice: 
"Queda prohibida la reexportación de las 
mercaderías consignadas en la Lista A) del 
artículo 1.0". La Honorable Cámara ha eli­
minado las listas y, por lo tanto, no puede 
pronunciarse sobre esta disposición. 

En consecuencia, la Mesa declara improce­
dente este inciso. 

Con la venia de la Sala, se va a dar lectura 
a una indicación renovada que incide en es­
te artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación renovada por el señor Sepúlveda. 
Garcés, dice: 

"Toda redestinación al norte del país de 
mercaderías importadas por Aysen y Maga­
lIanes sólo podrá hacerse previa autorización 
del Consejo NacIonal de Comercio con infor­
me favorable de la Agencia Local de Maga­
llanes del Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior". 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl­
dentG) .-- Ofrezco la palabra a un señor D1-
put.q do QU2 impugne el artículo 2.0. 

Ofrezco la palabra. 
OUeZCO la palabra a un señor Diputacio que 

lo apoye. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El sellor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 

Presidente, el Diputado Que habla ha presen­
tado varias indicaciones al proyecto en deba­
te, con el objeto de completar esta legislación 
y hacerla, al mismo tiempo, más efectiva. 

En relación con el artículo 2.0, formulé una 
indicación que coincide con la presentada por 
el Honorable señor Hernández y cuyo tenor 
es el siguiente: "La exportación de las mer­
cadenas extranjeras, estén o no namonaliza­
das en las provincias de Magallanes y Aysen 
(habría que agregar Chiloé), así como la ex­
portaCión de productos o manufacturas ori­
ginarias o fabricadas en las provincias men­
cionadas, estarán libres de todo derecho de 
exportación y del impuesto establecido en la 
ley 3.852 y sus modificaciones". 

En realidad, esta indicación complementa 
el sistema de liberación ya aceptado por la 
Honorable Cámara, pues esta autorización de 
exportación liberada viene a suplir, en parte, 
las deficiencias que, a mi juicio, tiene el sis­
tema propuesto por la Comisión y aprobado 
por la Sala. 

La Comisión de Hacienda en la sesión cele­
brada esta mañana aceptó este criterio, pero 
agregó al artículo presentado un inciso que 
dice: "Queda prohibida I~ reexportación de 
las mercaderías importadas dentro de la Lis­
ta A)". 

El objetivo de esta disposición es evitar que 
se exporten o reexporten las mercaderías que 
hayan sido internadas a estas provincias con 
los dólares preferenciales consultados en este 
proyecto. 

En estas condiciones, el artículo aceptado 
por la Honorable Cámara mejoraría en for­
ma substancial. 

Por 10 tanto, ruego a la Honorable Cámara 
que, al prestar su aprobación al artículo 2.0. 
acepte también la indicación que he formu­
lado· que coincide con la que presentó mi Ho­
norable colega señor Hernández. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PALMA VICUÑA.- Pido la pala­

t:::-a, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELrER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabrl!- Su Señorla. 
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El señor PALMA VICU:Ñ'A.--- Señor Presi­
dente, la proposición del Honorable señor Se­
púlveda Garcés no difiere sino en un acá pite 
del artículo aprobado por la Comisión de Ha·· 
cienda, que es el que se refiere al procedi­
miento de las reexportaciones que eventual­
mente se produzcan, y crea una prohibición, 
precisamente, sobre la materia. 

Parece haber unanimidad respecto a la 
aprobación de la redacción que la Comisión 
de Hacienda dio al artículo 2.0; en cambio, 
creo que el criterio no es uniforme para con­
siderar el párrafo sobre procedimientos para 
las reexportaciones que sugiere el Honorable 
señor Sepúlveda Garc:3s. La Honorable Comi­
sión de Hacienda quiso facilitar las reexpor­
taciones mediante la eliminación de los im­
puestos al embarque y desemb:3.l'que de los 
productos que se comercien en las provincias 
de Aysen y Magallanes, justamente con la in­
tención de restituir al puerto mayor de Pun­
ta Arenas la situación de privilegio que tuvo, 
hace algunos años, cU9,ndo, debido a las fa­
cilidades aduaneras, podía considerarse comlJ 
el centro comercial de toda la Patagonia sur 
de América. La Comisión supone que, en ~sta 
forma, se contribuirá a devolver esa situación 
a Punta Arenas. 

Por las razones que he expuesto, solicito 
que se separe de la indicación formulada por 
el Honorable sefior Seryúlved3. Garcé3 la par­
te que difiere del articulo 2.0 originalmente 
aprobado por la Comisión de Hacienda. En 
realidad, se trata de un solo párrafo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dentel.- La Mesa consulta al Honorable se­
ñor Sepúlveda Garcé3 si las ideas que apare­
cen en su indicación renovad'l están conteni­
das en el texto de los artículos 2.0 Y 3.0 pro­
puestos por la Comisión de Hacienda. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- No figu­
ran en el texto de los artículos propuestos en 
el primer informe. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Honorable Cá­
mára, se leerán los' artículos 2.0 y 3.0, porque 
la Mesa cree que las ideas propuestas por E:l 
Honorable señor Sepú1veda Garcés en su in­
dicación fueron acogidas por la Comisión de 
Hacienda o, por lo menos, modificadas, qui­
zás con el consentimiento de Su Señoría. 

El señor VON MÜHLENBROCK,- ¿Me per­
mite, sefíor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Señor 
Presidente, Su Señoría se refirió al inciso ter­
cero que expresa que queda prohibida la re­
exportación de las mercaderías consignadas 
en la Lista A) del artículo 1.0. El señor Sepúl· 
veda Garcés sugiere que se reemplacen las 
palabras "Lista A) del articulo 1.0" por "esen­
ciales", 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Con la venia de la Honorable Cá­
marliL. se .va a .dar lectW'a. al artículo 3 .. ~ del 

proyecto, tal como lo ha propuesto la Comi­
sión de Hacienda en su segundo informe, 
pues, a juicio de la Mesa, en él están conte­
nidas todas las ideas que se acaban de seña­
lar. Además, ello nos permitirá ordenar un 
poco el debate. 

Se va a dar lectura al artículo. 
El señor GOYCOOLEA (Secretarlo).- El 

artículo 3.0 del segundo informe de la Comi­
sión de Hacienda, dice así: "Las mercaderías 
y productos nacionales de las provincias de 
Magallancs, Aysen y Chiloé, para ser interna­
dos lib:::-cs de derechos e impuestos en el nor­
te del país, deberán estar provistos de un 
certificado del Administrador de la Aduana 
Mayor respectiva, en que conste dicho origen. 

Las mercaderías fa'bricadas, elaboradas, 
transformadas o manufacturadas en las pro­
vbcias de Magallanes, Aysen y Chiloé, en las 
que se haya empleado materia prima extran­
jer<1, podrán interr:arse al norte del país en 
conformidad a lo prescrito por el artículo 148 
de la Ordenanza de Aduanas, sometiéndose, 
además, .a las normas establecidas por el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior para la 
imuortación en general". 

Ea señor PALMA VICUl'íA.-- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para conceder la palabra, por 
dos minutos, al Honorable señor Palma Vl­
cu~1a. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA VICUÑA.- Señor Presi, 

d2nte, sobre este artículo hay pendiente una· 
sItuación que conviene aclarar. Así, al haber­
se sU2)rimido las listas, no ha quedado perfec­
tamente definido el uso que se hará con las 
mer-::aderías que, eVél1tualmente, se importen 
con dólares preferencia1es. Es evidente que no 
p'.lede permitirse la reexportación de ~llas. 
Por eso, y:1 que se dice que queda prohibida 
la reexuortación de las mercaderías indicadas 
en la liotra Al, sería conveniente reemplazar 
la fórmula por otra que dijera: "Queda pro­
hibida la reexportación de mercaderias adqui­
ridas con divisas preferenciales". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Honorable señor Sepúlveda Garcés, 
¿Su Señoría insiste en la indicación reno­
vada? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Sí, señor 
Presidente, porque mi indicación renovada 
tiene un alcance muy distinto del que se ha 
manifestado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ.- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para admitir a votación el 
inciso 3.0, quedando la Mesa facultada para 
redactarlo, en el entendido de que queda pro­
hioida la reexportación de meTcaderías ad­
quiridas con divisas ~referenciales. 

Acordado. 
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En conformidad con lo resuelto por la Ho­
norable Cámara. en votación la clausura del 
debate. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de-
clarará clausurado el debate. . 

Acordado. 
En votación el artículo 2.0 del segundo in­

forme de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

",probanoÍ. el artículo. 
Acordado. 
Hago pr('sente a la Honorable Cámara que 

la Mesa estima que la indicación renovada es 
incompatible con lo resuelto. 

El .seií.or SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, yo creo que está incorporada la 
idea dentro de la redacción que a este inciso 
le dará la Mesa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
üent.e) , ___ o La autorización que la Honorable 
Cámara concedió a la Mesa se refiere excb­
:;ivamente a la reexportación de mercaderías 
;:tdquiridas con divisas preferenciales. 

¿Insiste Su Señoría respecto de su indica­
ción renovada? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Yo creo 
que e~;taba en la facultad concedida a la 
Mesa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Con la venia de la Sala, se dará lec­
tura al artículo 2.0 aprobado por la Honora­
ble Cámara y a la indicación renovada, para 
clarar la situación. 

El señor GOYCOOLEA (SecretarioL--· El 
artículo 2.0 del segundo informe de la Comi­
sión de Hacienda, dice: "Las mercaderías ex­
tranjeras, estén o no nacionalizadas, como asi­
mismo las mercaderías nacionales que se lle­
ven al norte del país de las provincias de Ma­
gallanes, Aysen y Chiloé, podrán sujetarse, 
según el caso, al régimen establecido para la 
reexp0rtación o las exportaciones, con las mo­
dalidades que acuerde la Junta General de 
Aduanas, a proposiCión del Superintendente, 
sometiéndose, además, a las normas estable­
cidas por el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior para las importaciones en general. 

"La reexportación de las mercaderías ex­
tranjeras, así como la exportación de produc­
tos o manufacturas originarias o fabricadas 
en las provincias mencionadas, estarán libres 
de todo derecho de exportación y del impues­
to establecido en la ley 3.852 y sus modifica­
ciones. 

"Queda prohibida la reexportación de las 
mercaderías adquiridas con divisas preferen­
ciales". 

El señor SEPULVEDA GARCES.- En esas 
disposiciones está totalmente comprendida la 
indicación del Honorable señor Hernández y 
del Diputado que habla. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa estima que, en vista de 
que fue aprob9.da la idea contenida en la in­
dicación renovada, no hay necesidad de vo­
tarla. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
En discusión el artículo 3.0. 
Con la venia de la Sala, se le va a dar lec­

tura .. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).---, El 

artículo 3.0 del segundo informe de la Comi­
sión de Hacienda, dice así: "Las mercaderías 
y produetos nacionales de las provincias de 
Magallanes, Aysen y ChUoé, para ser interna­
das libres de derechos e impuestos al norte 
del país, deberán estar provistas de un certi­
fieado del Administrador de la Aduana Ma.­
yor respectiva en que conste dicho origen~ 

Las mercaderías fabricadas, elaboradas 
transformadas o manufacturadas en las pro­
vincias de Maga!1anes, Aysen y Chiloé en las 
que se haya empleado materia prima extran­
jera, podrán internarse al norte del país en 
conformidad a lo prescrito por el artículo 148 
de la Ordenanza General de Aduanas, some­
tiéndose, además. a las normas establecidas 
por el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
para las exportaciones en general". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre81~ 
dente).- Se va a dar lectura a una indica~ 
eión renovada. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
Indicación renovada del señor Sepúlveda Gar­
cés, dice así: "Las mercaderías extranjeras, 
nacionalizadas con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley, cuya individualización se 
acredite mediante certificado del Administra­
dor de Aduana respectivo, podrán ser trasla­
dadas al resto del país, de conformidad con 
el régimen establecido en el inciso primero 
del artículo 148 de la Ordenanza de Aduanas, 
siempre que dicho certificación se haya ex­
tendido dentro del plazo de 180 días, contado 
desde su promulgación". 

El señor VON Mtl'HLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (PresidenteJ.- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor VON Mtl'HLENBROCK.- Señor 
Presidente, creo innecesario insistir respecto 
de la redacción de este artículo, porque de la 
lectura que ha hecho el señor Secretario, flu· 
ye claramente su sentido. 

Debo hacer presente a la Honorable Cáma­
ra, que el artículo 3.0 del primer informe pa­
sa a ser transitorio en el proyecto. De ma­
nera que la Corporación está discutiendo el 
artículo 4.0 del primer informe, que pasa a 
ser 3.0 en el proyecto. 

Esta última disposición legisla en favor de 
la producción manufacturera, industrializada 
y semindustrializada, al libE!rar de derechos e 
impuestos correspondientes a los productos y 
mercaderías que se internen en el norte del 
país. 

El inciso segundo legisla ~obre los produc­
tos en cuya elaboración se empleen materias 
primas extranjeras y estableclil. ~os requiSitos 
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que deben reunirse frente a las Aduanas y al 
CONDECORo 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco In 

palabra a un señor Diputado que impugne el 
artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

lo apoye. 
El señor BENAVIDES.- Pido la palabra., se­

fiar Presidente. 
El señor P ALM...l\. VICUÑ'A.- Pido la pala­

bra. 
El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 

palabra el Honorable señor Benavides; y:.. a 
continuación, el Honorable Diputado senor 
Palma Vicuña. 

El señor BENAVIDE8.- Señor Presidente, 
creo que no debe haber objeción al artículo 
3.0 en debate, porque se coordina con las in­
dicaciones ya aprobadas, y es evidente el ca­
rácter transitorio que tiene ei artículo 3.0 
propuesto como indicación renovada, que se 
refiere a las mercaderías extranj eras, nacio­
nalizadas con anterioridad a la vigencia de 
la nueva ley y que, ya individualizadas, po­
drán ser trasladadas desde Magallanes al res­
to del país dentro del plazo de ciento ochen­
ta días. 

Por otra parte, sería de alto interés que la 
Honorable Cámara se informara de los ante­
cedentes qutl justifican esta indicación reno­
vada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable 8eüor 
Hernández. 

El señor HERNAND~Z.- 8e11or Presidente, 
los Diputados de estos bancos, a fin de qU3 
se pueda despachar este proyeéto en el me­
nor tiempo posible, no haremos uso de la pa­
labra en el debate de este artículo. Nos limi­
taremos a votarlo favorablemente; pero, en 
cuanto a lo que ha expresado el Honorable 
señor Benavides, deseo hacer presente que, en 
la sesión en que se discutió este artículo en 
la Comisión de Hacienda, estuvieron presen­
tes funcionarios de la Dirección General de 
Impuestos Internos y de Aduanas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- La Mesa ha entendido que la indi­
cación renovada, presentada por el Honora­
ble señor 8epúlveda Garcés, es igual al ar­
tículo 3.0 transitorio y, en consecuencia, pro­
cede votarla en el momento oportuno; no en 
éste. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Exacta­
mente, señor Presidente; coincide con el ar­
tículo 3.0 transitorio. 

El s3ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación el artículo 3.0. 

Si le parece a la. Sala. se dará por aprO­
bado. 

Aeorda4Gt. ... 

En discusión el articulo 4. O 
El señor GOYCOOLEA (SeCl'€tarlo).­

El artículo dice así: 
"En el curso del mes de Ener.:) de cada afto, 

el 'Consejo Nacional de Comercio Exterior 
pondrá a disposición de las provincias de 
Magallanes, Aysen y Chiloé, una suma no in­
ferior al 50% de las divisas que haya produ­
cido cada una de ellas durante el año ante­
rlor por c.:Jncepto de exportaCión de produc­
tos naturales originarios de esas provincias". 

El señor CORREA LETELIER (VicepreJi­
dente).- Se va a dar lectura a una indica­
ción renovada. 

El señor GOYCOOLEA (Secretaria) .­
La lndicáción del Honorable señor 8€púlve­
da Gareé" es para sustituir el artículo 5. o, 
del primer informe de la ComiSión de Ha­
c~enda. que se refi-ere a la misma materia. 
que consulta el artículo 4. o del segundo in­
f.Jrme de esta Comisión. La indicación dice 
así: 

"En E!1ero de cada año, el Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior pondrá a disposi­
ción de la Comisión Local de Punta Aren9.s 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
el cincuenta ror ciento (50%) del retorno de 
180 exportaciones de la prodUCCión natun.l 
y originaria de Magallanes. 

"Dicho 50% será anualmente suplementa­
do con las divisas necesarias. para la adqui­
sición de ganado en pie para las faenas fri­
goríficas, cuya producción industrial sea des­
tinada a las necesidades del norte del pais. 

"Dicho 50% al retorno será administrado 
()0r el Banco Central de Chile, Agencia de 
~':agallanes, quien lo distribuirá para su l~­
q'lÍd8,c:ón en las siguientes tres c".lentas es­
peciales: 

"El 50% del cambio oficial bancario para 
los artículos esenciales; el 30% también al 
cambio oficial bancario para la industriali­
zación de la zona; y el 20% restante al cam­
bio que fije el Consejo Nacional de Comer­
e'o Exterior, para otra clase de artículos no 
comprendidos en las especIficac~.:mes prece­
dentes, distribuidos en la misma proporcIón 
de divisas (U8 dólares y otras monedas), en 
que se repartan para el l'€sto del país. 

"En caso de disponer los organismos gu­
bernativos competentes, en conformidad al 
artículo ':lctavo, de un contingente de res-er­
va de productos naturales que exceda elel 
30% de la producción originaria para la 9.li­
mentaeión o stock de materias primas para 
las industrias nacionales d-el resto del país, 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
complementará las divisas provenientes de 
l!J.s exportac:.:mes hasta enterar con ellas, 
por lo menos, el uno por ciento (1 %) del pre­
supuesto nacional de divisas poniendo el 
complemento a disposición del Consejo V)­
cal de .Comercl.) Exterior de Magallanes pa-. 
~a los fines previstos en esta disposición. 



.8ESION 47a. ORDINAR~A, EN .TUEV'ES 11 Dll: AGOSTO D~ 1955 2225 

"Para los efectos de esta. ley se entenderá 
por artículos o mercaderías esenciales las 
q'.;¡e inciden en el costo de vida de la pobla­
ción y en el régimen de salarlos y trabaj o de 
la zona", 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido 11:: 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).~ Tiene la palabra el ser..or Dipu~ 
tado Informante; a continuación Su Seño­
ría. 

El señor VON MuHLENBROCK. - Señor 
Pr<8"idente, entra la Sala a conocer del ar­
tículo 5. o del primer informe de la Comisión 
de Hacienda, que pasa a ser 4, o. en este se­
gundo informe. Mediante este artículo se 
fija al Crmsejo Nac:,:mal de Comercio Exte~ 
rior la oblisación de colocar a disposición 
de las provincias de ChUoé, Aysen y Maga­
llanes, una suma no inferior al 50% de las 
divisas que haya producido cada una de ellas 
en el año anterior, por concepto de exp.orta­
ción de productos naturales y originarios de 
cada provincia. 

Señor Presidente, este artículo es funda­
mental para las provincias que he mencio­
na.do. La provincia de Chiloé, en el año pa­
sad.o, no recibió un sólo dó!ar del Consejo 
Nacional de Comel'cio Exterior. En 10 que 
respecta a la provincia de Aysen pasa 10 
mi~mo: hay carencia total de artículos eEen­
ciales y de divisas para importar bienes de 
prod:lCción. De manera que esas provincias, 
como lo sabe la Honorable Cámara, UQ han 
podido incorporarse a la economía nacional 
ni desarrollar su gran potencial de riqueza. 

En lo que se refiere a Magallanes, debo 
anota!" que esa provincia pr.oduce, virtual­
mente, por capítulo de sus exportaciones, 
tanto al resto del país como al extranjero, 
un promedio anual que se ha calculado en 
más o menos quince millones de dólar~s. 
Sin embargo, señ.:lr Presidente, tengo a la 
vista documentos oficiales del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior que muestran 
las cuotas de divi"as que se han dado a di­
cha provincia austral; en el año 1954 sola­
mente 1.252.895 dólares; en el año 1953, en 
comparación a esta cuota eXig-Ja dada el año 
pasado, cuatro millones de dólares; en el año 
1952, 2.917.000 dólares, y, para abundar más, 
en el año 1951, sólo tres millones y medio de 
dólares. 

De manera que si deseamos estimular la 
creación de riqueza, el establecimiento de 
industrias, el fomento de la producción en 
esos lejanos territorios, es indispensable 
aprobar este artículo 4. o del segundo infor­
me, (ex 5. o del primer informe). de la Ca­
m:sión d~ Hacienda. Eso, sí, debo informar 
a la Honorable Cámara que hay un error en 
la redacción, por el apur.o con que Ee tuvo 
que hacer e.ste segundo inf.orme: en la par~ 
kI que dice "pnildu.t~ naturales ori¡:inarioa 

de esa provincia", falta la letra "y"; debe 
decir "naturales y originarías", Porque, ¿qué 
i.JC entiende por "productoll naturales"? Ro· 
garía a los Honorables colegas que terciaran 
e!! este debate, porque puede entenderse .Jor 
"productos naturales" "olamente a los· que 
~on fruto de la naturaleza, en los que 110 

participél la intervención humana. En el ca­
sa de la minería, se pOdrían crear graves 
conflictos, porque ¿qué se entendería pür 
"prodactos naturales" en el caso de lns con­
centrados de plemo, concentrados de cob:e 
y cobre mismo? 

De modo que llamo la atención sobre la fal­
ta de esta conjunción "y", que es fundamen­
tal en la redacción de la última fras€ del dr­
tículo 4.0. 

El Honorable señor Benav:des m3 ha so· 
licitado una interrupción, :;eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre3i­
dente~.- Ca::! la venia de Su Señoría tiene 
J.a palabra el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presiden­
te, quisiera f.ormular dos consultas al Hono­
rable Diputado Informante, 

Su Señoría ha dado una serie de cifras 
sobre el aporte de Magallanes al come:-f!:o 
exterior y sobre el uso que se ha hecho de 
€"a3 d:vifas tanto para Ma'!allanes, como 
para las provincias de Aysen y Chiloé. Q:li­
siera consultar al Honó' able colega prime­
ro si en las cifras que ha dado están incluí­
dos los "dólares preferenciales" q'Je utiliza 
el país para los efectos d-e importar azúcar, 
algodón, aceite, etc., es decir, si en lo que 
Magallanes recibe por es~e concepto estA in­
cluído -este yolumeil de importación que se 
hace en benef;cio de toda la ciudadanía, 

En seguida, si dentro de esas cif~as e~tá 
contemolado el petróleo producido en Ma~ 
gallanes, 

El señor VON MUHLENBROCK.- El caso 
Interesante es el de la provincia de Ma'p.­
Eanes, ya que las otras dos p"ov!nc:as no r~­
ciben dólares aunque la provincia de Aysen 
ha recibido en el último año sobre dos mi­
rones de dólares, como lo dí a conocer f'n 
esta fala cuando se debatió la ley sobre el 
plan de obras públicas de aisén. 

En Magallanes, señor Presidente, la pro­
ducción habitual es superior a quince millo­
nes de dólares, sin con:;iderar el petróleo. 

La Honorable Comisión de Hacienda con­
sideró que como el petróleo ya no se expor­
ta sin;) que queda en el país, no hay posibi­
lidad alguna de incluirlo en el cálc"Jlo de la 
cantidad de dólares que, en un momento 
dado, representan las exportaciones del te­
rritorio de Magallanes. 

De manera que, respondiendo esta parte 
de la consulta del Honorable señor Benavi­
des, puedo manifestar que el petróleo está 
excluído 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha teqninad0 el tiempo que co­
rresponde al señor Diputado Informante, 
. Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el llrtículq 4.0. 

El señor CORBALAN. ~Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

El seüor BUCHER.-··Señor Presidente, 
querría hacer una consulta. 

El seii:or CORREA LETELIER eVicepresi­
dent,e¡ . ..--:. A continuación wlicitaré la venia 
de la Sala para conceder la palabra a S.l 
13efi.oría. 

Tiene h palabra el Honorable señor Cor­
balán. 

El 62ñor CORBALAN ,--- Señot Pre:'Ídcflte. 
la redacción del artíc:ulo ·1. () presentado púr 
la Comisión de Hacienda yu no ¡sr, concüL", 
con el tex~o del anícdlo 1.0, apr.Jbacio p~l 
esta Honorable Cámara. 

La. verdad· es que en este artículo operaria, 
iüempre q~e subsistiese, el sistema d-e listas; 
pero al rechazarse el sistema de listas pro­
puesto en el articulo 1. 0, tácitamentr "e es­
tuba también rechazando . el procedimiGnto 
que contempla {;l artículo 4 . .0, 

De ahí, señor Presidente, que somos parti­
darios de que se apruebe la indicadón reno­
vada que tíende a que el cincuenta por cieE­
ta del rf'torno de las divisas que produzca 
cada provineia por concepto de exportadól1 
de materias primas sea aplicado a distinta.:; 
importaciones. 

Esta indicación, señor Presidente, aparecía 
modificando el artículo 5. o del primer infor­
me; pero corresponde efectivamente al c.c­
tu al artículo 4. o. Y aquí saltan alg'J.nas elu­
das, que despiertan la alarma d·e algunCJs Ho­
norables colegas. Estas dudas son: primero, 
¿significa esto un incentivD para el al~men:Q 
de la prOducción y la capitalización en esas 
zonas? Nosotros conte¡stamos que sí. Signifi­
ca un incentivo, puesto que, al aumentar las 
exportaciones, aumentan los retornos. Al au­
mentar estos retornos, un cincuenta JY)1' 
ciento de ellos pertenece a estas p::ovincias: 
y al aumentar este cincuenta por ciento, 2,.;}­

menta a su vez el treinta por ciento de ese 
cincuenta por dento que está destlnado a ía 
importación de equipo para la industria. 

Igual cosa :sucede en el caso del ci.ncu.¡;nta 
por ciento que se desttl1a para artÍC111us esen­
ciales. 

lL'lora bien, aqu1 va envuelta otra Idea que 
preocupa a muchos Honorables colegas: c:ut' 
el elevado costo de la vida aumentará bn:s.­
camente por el precio del dólar; pero no ol­
videmos qae hablamos del dólar bancarl.} 
oficial, y que los dólareS de r.etorno I'erae li­
quidadOS al cambio libre bancario; es decir. 
al dólar oficial, y no al "n~gro", N'atclm:' 
ment.e, el problema pOdría aparecer en 01 1110-

tné~llto rnisrHo 8n q·~l(t el crDcuell r~:._ p:;;, ·~ier:· 
ta u.e.~~¡e:'-\.do s. prDduc~íJS df; O.b9.st;,;c5m¿.sn~~':; 

-_._~~­._-----,-

para esa zona, o seu, a artículos esenciales, 
no :fuese suficiente para importarlos. Eso s.e 
sol;'¡clona en el attO artIculo, según el cual 
se autmiza al mismo Consejo Local de Co­
merdo Exterior' de las tres prgvincias para 
modificar ítem de manera que se pueda 
de"tinar mayor caíltidad de . dólares hacia 
aquello para lo cJal existe mayor demanda. 
Si el día de mañana sucediese que dicho 
cincuenLa por ciento resuitareinsuficicllte 
para los dectos de abastecer de artículos 
esenciales a esas provincias, se restarían di­
visas del v·einte por ciento destinado a los 
pl'odlictos que pueden importarse libremen­
[e, entre los cuales inCluye los artículos sun­
tuarios. Es en esas circunstancias dQnd·~ 
lendrá que opente' -como lo señalaba hace 
un momento~- el buen criterio, la inteligen­
cia y la honorabilidad de la Comisión la 
cual. est.JY .~eg-. .lro, ha de actual' confo~l.l1€ 
a esas tres virtudes. Y espero que en la de~ 
bida oportunidad, si efectivamente entre lo's 
distintos porcentajes se produce un deseqtli~ 
l:brio que puede provocar el alza del costo 
de la vida, dicho' Consejo sabrá sacrificar lo 
que no es indispensable, para así destinar 
mayor cantidad de m0neda extranjera a la 
importación de artículos esenciales, una de 
las formas de evitar el aiza desmedida del 
f;03ro de la vida. 

Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos somos partidarios de rechazar el ar­
tículo 4. o propuesto por la Comisión de Ha~ 
cie~1(ia, y de aceptar, en cambio, la indlca­
ciCll1 renovada. 

El señor SEPULVEDA GARCES,- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORBALAN.- Con todo gusto ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente!.- Permítame, señor Diputado. 
Han terminado los cinco minutos concedi­

dos a S;.¡ Señoría. 
El Honorable señor Bucher ha solicitado 

la palabra para hacer una consulta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

concederá la palabra, por dos minutos, al 
Honorable sefí.or Bucher. 

Acordado. 
'Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUCHER.- Señor Presidente, al 

escuchar la lectura del artículo 4. o, he po­
dido apreciar que su redacción es diferente 
a la que tiene en el primer informe de la 
Comisión de Hacienda. No sé si se habrá 
modificado su redacción en el segunda in­
forme. C.3mo se suprimieron las listas que 
figuraban en el artículo 1. o, deSEaría saber 
!Ji se menciona la Lista A en el artículo 4.0. 
porque he presentado ',ma indicación, que 
ha sido renovada, que incide en es~ ar­
tículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 
dente.; ¿Me permite. Honorable Dipu-
:;3.do? 
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En el artículo 4. o del segundo informe, 
que estam.os discutiendo, no se hace rcfe" 
renc1a a la Lista A. 
• El señor BUCHER.- Gracias, seflot Fre" 
sldente. 

Además, h¡vy una serie de indica('~Ol1":i 
reliovadas sobre artículos nuevos qü0 inc;­
den justamente en el artículo 4.0. Creo (¡lle 
~ería conveniente que estos artículos n'lCVC:, 
lucran estudiados conj·.¡ntamente con el 4.0, 
porque en realidad lo complementan. 

El ~eñor SEPULVEDA GAnCES.-¿ MEo 
concede una interrupción, Honorahle Dipu­
tado? 

El señor BUCHER.- Con mucho gu:sto 
El señor SEPULVEDA GARCES .~.- . ,sellor 

Presidente, deseo explicar ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres!., 

denteL- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
La Mesa prefiere seguir el orden estable­

cido en el informe y, a continuación, poner 
~n discusión las indicaciones renovadas que 
mciden en artículo nuevos. Oportunamente 
solicitaría autorización para dar a "'esos ar­
tículos la ubicación correspondiente, en ea-
:tiO de que resalten aprobados. . 

El señor BUGHER.- Señor Presid"mte, se 
me han presentad.:) algunas dudas despuéc: 
de las observaciones formuladas por el Ho­
norable señor Corbalán. Creo que ellas se 
pOdrían disipar sí se diera lectura a las in­
dicaciones renovadas. 

El .señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- La Mesa estima que la única in­
dicación renovada que se refiere a esb ma~ 
teria es la sru:crita originariamente )lOr el 
Honorable señor Sepúlveda Garcés. 

En realidad, :08 artícl1los nllsvús propuc;s­
tos por el Honorable señor Bueher', ineiden 
en est,e artículo y convendría. votarlos con­
juntamente con él. 

Con la venia de la Sala, se dará lectura. a 
las indicaciones renovadas por el Honorabl.J 
señor Bucher. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .'­
Las indicaciones del señor Bucher son para 
c.onsultar artíC"Jlos nuevos. 

El señor PALMA VICUl'itA.- ¿,Después del 
artículo en discusión? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-,- Las indicaciones se relacionan con 
este artículo. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, deseo que se me concedan dos 
minuto" para explicar ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres!~ 
dente).- ¿Me permite Honorable Diputado? 

Se va a dar lectura a las indicac'one¡;¡ 
El señor GOYCOOLEA (Secretario)­

Indicaciones del señor Bucher, para consul­
tar los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo ... ~ Las divisas serán entrega­
das a los importadores al cambio oficial pa­
ra--Ia compra dearticulos e.senciales e lns-

talaclón de nuevas industrias; y liquidadas 
de acuerdo con la oferta y la demanda al 
mej or postor para la importación de ar~ 
tic' ollas suntuarios . 

Artículo , .. '- Las divisas a que se refie· 
n~ el artículo 5. o serán depositadas en una 
"uenta especial en el Banco Central, Ofici­
na de Punta Arenas, y Banco del Estado, 
Oticina de Aysen, por el Consejo Nac~onal 
de Comercio Exterior. 

Artícu;o , .. - Si no se invirtieran las di­
visas a que se refiere el artículo 5. o, den­
tro de un plazo de seis meses. s'2rán abEOl'­
tid,ts 1:)Dr el Banco Central. 

Las dlv~.s¡:¡s a Que se refiere el artículo 5.0 
dEberán ser distribuidas: un 50% a la' im­
portación de artículos esenciales; un 30% a 
la instalación y repueEtos para nuevas in­
dustrias; y un 20% para urtíc',llos suntuarios. 

Artículo ... - Las divisas a que se refiere 
el artículo 5. o, no I=.:>drán ser en ningún ca­
~o inferior a dos millones de dólares para la 
provincia de MagaUanes y quinientos mil dó­
lares para la provincia de Aysen.". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parace a la Sa:a, las ind:ca­
ciones renovadas leídas se vo:arán conh:n­
tamente, después de cerrarse el deb'3.te [O­
bre el artículo 4. o, porque, en realidad. se 
relacionan con él. 

A.cordado. 
Ofrezco la palabra, por cInco minutos, a 

un señor Diputado Que apovp .el artí""ln 4.0. 
El señor VON MüHLENBROCK. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene 1<1. palab a Su Seúona. 
El seíi.or VON MtiHLENBROCK.- Señor 

President€, me he dado cuenta de que, "e­
guramente, a ca~sa del aprem:.:> con que fue 
redactado el segundo informe. falta 6n estE:: 
artículo la última frase que figuraba en 'Jl 
artículo quinto del primer informe, que dice: 
"Las que serán destinadas a la importación 
de los artículos y mercaderías consultados 
en la Lista A del artículo l. o. y cuya impor­
tación no podrá ser prohibida p.:)r '21 Con­
sej o Nacional de Comercio Exterior". 

Señor Presidente, en ningún memento la 
Honorable Comisión de Hacienda sup,imió 
esta frase. Aún más. sur.ede que, cuando se 
discutió el primer informe, se dejó clara­
mente establecido que hay "Jna serie de pro­
ductos y mercaderías cuya importación es­
tá prohibida por el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, y, precisamente, se quil;'O 
liberar de dicha proh'hirión a las provin­
cias de Aysen y Magallanes. 

Ahora bien, tenemos el caso de que al de­
rrumbarse el edificio laboriosamente levan­
tado por la Honorable Comi~ión de Hacien­
da después de siete seslon€s, quedará p~ohi~ 
bida la importación de tOda clase de ve­
hículos que son vitales para el transporte de 
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la produceión .m lo;:; gigantescos t.'rritol'íD:' 
austral€s. 

Por e~o, creo indispcn:,ablc rN:tab;€c·,'~' 

la l'í;;aacción primitiva, es decir. 'G. (lel ar·· 
ticulo quinto del primer infzllme .. );orqne e3 
necEsario mantener esS' linütación respeeto 
del CGn.~e.io de Comen:io Exterior. para qU!; 

no pueda prohibir la importación dr ~:l'­

t.ículos esenciales. especialmente vehículo:, 
motori;¿adc's q:¡e, como le consta a Su SenD­
ría, qtlC representa a Chiloé, son fUlldamelí­
tales en el desarrollo cie e.';o,s provmcias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente! -- Solicito el asentimiento d;.~ la Sao 
la para ccmcC'der la palabra al I-Ionofélb';~ 
c;eñor Sepúlveda, por dos minut-J.'; 

Acüfdado. 
El sefi.ar SEPUINEDA GARCES,-·_· Qtierl:l 

sólo hacer presente,. senor Presldentó'. el 111-
cba de que d€spnés de producid:::. la votación 
qm eliminó el sistema de listas €.stablcdrlo 
en el articulo 1. o del proyecto. es i11dispCll·· 
sable reemplazar dicho sistema por una dL;: 
p.osición bien concebido y estudiada, Cf)m ,j 

es este artículo 5. o C¡U:~ ha sido propup,sio 
por el Diputado que habla y qU? establ::ce 
un régimen ck~ distrIbución de :lCts d¿,laJ'e;~,. 

De otra ¡';;lcrte l.'O funcIonaría el ,~¡stema q\.~e 

(la querido aprobar la .flonorable C:.í.rnRl'a y 
que también acogiera ~a Comisión d" Ha­
cienda en :m segundo llU;Jrme. 

El señor BENAVIDFS ¿Me permitr una 
pl'egunta? 

El señor CORREA LETELIER (Vícepresi­
dente) 0- Con la venia del Honorable seña:' 
Sepúlveda y dentro de su riempo, puede usar 
ele la palabro. Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.- ¿Cómo ya a ju­
gar la disponibilidad de estos dólare!; preff­
rendales dpl 50';, del retorno de las eXpDl'" 
laciones. 

81 señor SE:PULVEDA GARCES.--· Xd ~c 
entiendo nada, Honorable Diputado. 

El señor BENAVIDES.- ¿De dónde van 
a salir los dólares preferenciales sí la~, ex­
portaciones 110 van a estar reguladas? 

El señor SEPULVEDA GARCES.·- En ü, 
torma establecida en los incisos 1 o y :l. () 
del mismo articulo. 
~HABLAN VARIOS I3B}NOR:r~S DlPUTADO':~ 

A LA VEZ. 
El señor BENAVIDES .-'- Si "e ",.pr11cbun 

las indicaciones del Honorable colega que­
dará totalmentr d.csartieulado el proyeC1:0 de 
ley. 

El señor SEPULVEDA GARCES.~-· POfc"-U 
he propuesto ~m artí('~üo entf,ro, Honorable; 
Cámara 

El seflor CORREA LE'1'ELIER \ViCépre¡.;i~ 
dente) .~~ En votación la rlausura del de~ 
bate, 

,-l'l'actit ¡¡ !.i:l Ll "ljtadtÍ~l, 1'1' fOtlllOl eeOlW·· 
mica. no hub~l quónm.l, 

El ::;eúol' GOYCOOLEA (Secr-etario) ,_.~ 
Han votado solamente 25 señores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-. No hay quórum. Si le parece a la 
H-::morable Cámara, se dará por· <lprobada la·· 
dau8ura del debate. 

El señor BENAVIDES ~~ No, "cüor P~2,>i­
c!entr~ . 

-Practicada la votación, ~n forma econó­
mica, (UO el siguiente resultadO: por la afir­
mativa, 24 votos; por la negativa, 8 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentei .. - AprObada la clausura del debate, 

La Mesa pone primeramente 0811 votación 
la indicación renovada del Honorable señor 
Sepúlveda Garcés. 

El. seoor PUENTES (don Juan Eduardo).~ 
¿ Ctnnprende todo el artículo, señor Presi­
dente? 

El srüor CORREA LE'l'ELIER (Vicepre::ü­
dente) ~ También fue renovada por el Ho~ 
'\arable :.:eiíor Hernández. 

-Practícaoa la votación, en forma econó­
miéa, diO" el siguiente resultado: por la afirc

• 

maüvlt, 31 votos; por la negativa, 2 votos. 
El seüt'>r CORREA LETELIER (Vic€presi­

r.\E'nte) 0--· Aprobada la indicación renovada. 
El señor PALMA VICU~A.- Queda recha­

zado el articulo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresj­

dente)·-· L:l Mesa estima que no puede po­
nerse en votación el artículo 4, o propuesto 
por 19 Comisión de Hacienda, en su segun­
do informe, por ser incompatible con la idea. 
aprobada por la Honorable Cámara. . 

El señor VON MÜHLENBROCK.- ¿Me 
permite, s€ñor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente; .-- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra S;¡ Señoría, 

El señ{)¡, VON MÜHLENBROCK.- La in­
dicación aprobada debe entenderse con la 
idea de que el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior no puede prohibir ciertas importa­
elcnes indispensablo8s para la zona. 

Crco, Honorabie señor Sepúlve-da, que ;10 

está contemplada esta idea €n la indicación 
renovada de Su Señoría. que yo he votado 
tu vorablemente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic·epresi· 
dente) . -- ¿A qué mercaderías se refiere Su 
Señoría? 

El señor VON MüHLENBROCK.- Al ca~ 
;so de los automóviles, que son indispensa­
bles para la zona. 

El seriar CORREA LETELIER (Vicoepresi­
dente) .... - ¿Si me permite, Su señoría? 

1~·a Mesa tiene la dificultad siguiente: 
El artículo 5. o del primer informe de la 

Com.isÍ,ón de Hacienda se refiere a las mer~ 
cad erías c<onsignadas en la Lista A, del ar­
tículo 1.0, cuyas importaciones no pueden 
;,.er PIOllibidas. Pero :as listas han sido sU' 
~.,¡-jmi:l<::s; de tal manera- que no veo la ma-



nera reglamentaria y practica de someter a 
votación lo que dice Su Señoría. 

El señor VON M'ÜHI.ENBROCK. -- Dada 
la gravedad q-Je tiene esta circunstancia dE' 
la intervención del Consejo Nacional de Co· 
mercio Exterior, yo sugerIrla que la MeRa 
redactara una indicación ... 

El señor BUCHER.·- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor VON- Müffi.JENB,ROCK. ~- > .". tó~ 

gicamente que después de haber s.olicitado 
el asentimiento unánime de la Sala, a fin 
de que dicho organismo no pueda prohibir 
esas importaciones, que ya la HonorablE.' 
Corporació!"l acordó permitir, sobre la ba.~f~ 
de las disposiciones del artícul.o 1, o . 

El señor CORREA LARRAIN. - l Sí }Iv 

existen listas! 
El señor VON MUHLENBROCK. -- Que SI': 

le prnhiba directamente hacerlo al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, 

F.l señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Solicito el asentimiento de la Sa~ 
la para c.anceder la palabra, por dox minu­
tos, al Honorable señor Bucher 

A.cordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El s~ñor BUCHER.-- Señor Presidente, 

creo que es perfectamente posible someter a 
votación el artículo 4. o del primer informe, 
por cuanto el Diputado que habla renovó 
una indicación en la e.mI no se hada prv 
cisamente referencia a la Lista A, de tal mo­
dO,que esa parte del artículo diría: "cuyalS 
importaciones no podrán ser prohibidas por 
el Consejo Nacional de Comercio ExwrioI'. ,. 

]j;l señor CORREtA LETELIER (Vic€presí-· 
dente).--' Si me permite, H<:morable DIpu­
tado. La Mesa estima que la única mane­
ra de resolver este problema es admitir a vo·· 
tación una indicación que diga más o me~ 
nos 10 siguiente: El Consejo Nacional rie Co­
mercio Exterior no podrá prohibir la ímp.or­
tación de las siguientes mrrr.s,Hlerlas: y re' 
p€tir la Lista A, 

El señor PALMA VIOU&A -- No, s!'ñor 
Presiden te" 

Pido la paíabra" 
El señor CORREA LETEiLrEH PJic€pr,)~j­

dente).- Solicito la venia de la Sa1a, para 
conceder la paJn.bra al Honorabll? !leñor Pal~ 
ma Vicuña 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA VICUl\tA.-. Señ61r Presí­

dente, el espíritu que tuvo la Honorable Cá­
mara, al rechazar las listas, fue dar la ma­
yor libertad posible para la importación de 
las mercaderías () maquina.ria.s que necesiten 
esas provincias, 

Por lo tanto, al eliminarse !as listas. há 
quedado. entregada a 1<15 Qon<óejos Locales 
dé CONDECOR la fa.eultaa d..e decidi.r ac-el'" 

':;:.1 de: las m¡:;rcaderíat; q'-lC ,~ea necesario :im­
portar. 

En consecuenCla, señor Presidente, creo 
nup Su SeúorÍa debería solicitar el asenti­
;rü~nto de la Sala para someter a votación 
una indicación que dijera, más () menos, que: 
"pam las importaciufle.s ({¡le se hagan a es­
l a.s provincias. con los dólares .Jriginados 
conforme a la dispOSición que se acaba de 
aprobar, no regirán las prohibiciones esta­
blecidas por el Consejo Nacional de ComeJ'~ 
cio Exterior". 

El señor CORREA LETELIER IVic·cpresi­
dente).- Solícito el asentimiento unánime 
de la Sala para someter a votación la idea 
propuesta por el Honorable señor Palma Vi­
('afia. 

!!JI señor BUSTAMANTE.~-' No, "eñor Pre­
ilidente. 

El seúoJr CORREA LETELIF.R rVicf'presi­
dentel.- No hay acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN. __ o Entonces I,e po­
dría votar la ldea de la Mesa. 

El señor CORREA LETELIER \Vicepre~Ji­
denteJ.- S.Jlicito el asentimiento unánime 
de la Sala para admíUr a votación la idea 
d(~ establecer una disposición que prohiba 
al Consejo Nacional dr Comercio Exterior 
Impedir la importacíon de las mercaderías 
a que Se refiere la Lista A. 

El s-eñor BUSTAMAN'TE. -- No. señor Pre­
,id ente 

El serlO!' CORREA LETELIEH iVie2prc,;i­
dente) .-~ Hay oposicíón. 

La Mes" eEMma que la indicación N. o 37, 
presentada por el HmlOrablc señor Bucher, 
es incompatible con una dísposicíón ya apro­
bada; en consecuencia, no la someterá a vo­
taeíón 

El señor GOYCüOLEA (Secretario) . ---
En jeg'~ída, el señor Bucher ha presenta­
do una indicación para . agregar al proyec· 
t.o un artículo nuevo que diga: "Las divisas 
3 que se rp,fiere el artículo 5. o serán dep,o~ 
sitadas en 1ma cuenta especial en el Banco 
CentraL ofidns de Punta Arenas, y Banco 
del Estádo, oficina de Aysen. por el Cons-ejo 
de Comercio Exterior." 

El f'cñc'l' CORREA LETELIER (Vícepresí­
dente) . - Si le parece a la Honorable Cá­
mara .. 

El señor HERNANDEZ.-- Es incompatible 
828 articul,o. señor' P1'€sidente 

El sAñor CORREA LETELIER (Viceprpsi­
dente!.~ Honorable Diputado, la Mesa no 
10 considera incompatible, porque versa so­
bre una materia de nuevo procedimiento. 

Dice que .las divisas a que se refiere el ar­
tk:ulo 5. o serán deposítadas en una cuenta. 
especial en e1 Banco Centra1.oficina de 
P"Juta Arenas, y Banco del Estado, oficina 
de Aysén, por el Consejo Nacional de Co" 
m.ercio Ext.erior. Habría '1U~ agregar: "y ~n 
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una sucursal del Banco del Estado, en 
Chiloé". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará este artículo. 

El ~eñor FONCEA.- ¿Cuál artículo? 
El señor CORREA LETELIER (Vicfp"csi­

dente).- El que ,,<;e acaba de leer, HonDra­
bIe Diputado. 

Acordado. 
El señor CORBALAN.- Es materia de re­

glamento. 

El señor CORREA LETELIER (Vic>cp"esi­
dente).- En votación la indicación del Ho­
norable señor Bucher para incorporar al 
proyEcto un artículo que diga: "Si no se in­
virtieran las divisas a que se refiere el ar­
ticulo 5 . .:1 dentro del plazo de seis meses, se­
rán absorbidas por el Banco Central." 

Esta indicación incide en este artículo y 
téC considerará como indicación renovada. 

El señor BUCHER,- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- r.Jlicito el as,entimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder la palabra, 
por rin.~ minutos. al Honorable señor Bucher. 

Acordado. . 
T:ene la p31abra Su Señoría. 
El .<eñor BUCHER, .. _. Señor Presidente, es­

te ;-;rt.íCU10 tiene por objeto impedir q'Je los 
eXí-.Jrü?dores tengan que esperar un año pa­
ra que se les integre el valor de sus divisas. 
Por eso h ~ propuesto que. si dentro de seis 
meses no h8n sido invertidas, deberán ser 
absortid9s por el Banco Central. 

El señor PALMA VICUÑA,- Esta Íl1dica­
ciEn ¡"'cide en el artículo 7. o q"e aprobó la 
Com'!:'ión de Hacienda, que deberá discutir­
se; se refiere al uso de las divisas migina­
das por la exportación de productos natu­
rales, 

El sei'ior BH;NAVIDES.- Pido la palabra, 
srñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprelll­
d€l1'e).- ~o1icito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder ll'l palabra 
fM dos minutos, al Honorabl€ señor Bena­
vides. 

Acordado.' 
El señor BENAVIDES.- Señor Presidí:m­

te. todas las indicaciones que se han formu-
1a10 tienen un grave inconveniente: tras­
tornan totalmente el régImen de exportacio­
nes vigente en el país. 

¿Qué ha ocurrid.o? Q'Je, en lugar de sim­
plificar el régimen con que se desea prote­
ger a Maliallanes, se está complicando con 
la aprobación de una serie de indicaciones 
que se han, aprobado sin mayor estudio. 

En la práctica, ocurrirá lo que ha dicho el 
Honorable seThJr Bucher, porque la distribu­
ción de las divisas no se hará ha.sta el mes 
Qe Enero de cada año. 

Mientras tanto, ¿quién cancelará el valor 
de las divisas que, sin movimiento, Se guar-
den en los bancos? . 

Considero que todas las medidas que esta~ 
mes aprobando pecan de falta de coordina­
ción con el sistema vigente; aún más, en la 
práctica, van a resultar mucho más incon­
gruentes quP 'las q'Je hasta el momento se 
están aplicando. 

A mi juicio, conviene seguir un camino or­
denado que nos permita conjugar las medi­
das que estamos apwbando, con las que ac­
tualmente!:'"tán en vigencia. 

El Honorable señor Bucher hizo, hace UT). 

momento, una observación muy atendible, 
que rige también para algunos artículos que 
ya hemos aprobado. Si continuamos alte­
rando totalm-p.nte nuestra legislación s.obre 
comercIo exterior sin 'Jn mayor conocimien­
to de las disposiciones actuales, en busca de 
un r{,gimen de proteCCión para las provin­
cias del sur, lo único que vamos a obtener 
será p.erjudicar al país enterv ~in beneficiar­
las proporcionalmente. 

Nada más, señor Presidente. 
El s2ñor CORREA LETELIER (Vic·eu"esÍ­

dente).- En votación la indicación de'l Ho­
norable señor Bucher. 

-Practicada la votación, en forma econó­
mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 24 \'lotos; por la negativa, 8. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente) ,- Aprobada la indicacIón. 

Se va a dar lectura a Qtra indicación del 
Honorable señor Bucher. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación es para incorporar al proyec­
to el siguiente artículo: 

"Las divisas a que se refiere el artículo 
5, o deberán ser di.~tribuidas un 50% a la 
Importación de artículos esenciales; un 30% 
a la instalación y repuestos para n-Jevas in­
dustrias; y un 20% para artículos suntua-

. rios". 
El señor VON MtiHLENBROCK.- Ya es­

tá apr.::Jbada la idea, señor Presidente. 
El señ.ot' CORREA LETELIER (Vic€p~esi .. 

dente).- La Mesa estima que esta indica­
ciónno puede someterse a votación por ser 
incompatible con la renovada presentada 
por los Honorables señores Sepúlveda Gar­
cés y HE'rnández, que ya está aprobada., 

13.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS- DE 
MIEMBROS DE COMISIONES.-

El señor CORREA LETELIER (V!c<3p'"esi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para dar cuenta de alguriDs 
cambios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor CA:fil'AS (Prosecretario Accid!!n­

tal) ,- i;l sefior Ojeda tenunciaa la Comi~ 
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sión de Educación Publica, Se propone en su 
reemplazo al señor Rigo Righi. 

El señor CORREA LETELIER CVic'2pcesi­
dente).- Si le parace a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 
El señor CAl'il"AS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Errázuriz Echenique renun­
cia a la Comisión de Hacienda. Se propone 
en su reemplazo al señor Huerta. 

El Se1101' CORREA LETELIER íVicep:'8S\' 
dente) ,- Si le parace a la HonDrable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secreiario).­

El señor Miranda Ramírez renancia él la Co­
misión de Hacienda. Se propone 'en su 1:i'em­
plazo al Honorable SeMI' Bucher. 

El scúor CORREA LETELIER ( Vic,ep:' c:;;­
dente).- Si le pareee a la Honorable Cá­
mar¡¡" se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 

14.-REGIMEN DE PUERTO LIBRE PAR.i\ 
LAS PROVINCIAS DE MAGALLANES 
y CHILOE.- SEGUNDO INFORME. 

El señor CORREA LETELlER (V;e,é~p::e~,'­

dente).- En discusión el artículo 5.0 del 
segundo informe de la Comisión de Hacien­
da sobre el proyecto que establece el régimen 
de puerto libre para las provincias de Ma­
gallanes, Aysen y Chiloé. 

El señor VON MÜHLENBROCK..· Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El .. eflor CORREA LETELIER \ Vic;2.n~'C·c!., 
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría:. 

El señor VON MüHLENBROCK. - Señor 
Presidente, el artíeulo 5. o del segundo infor­
me de la Comisión de Hacienda establec.e la 
forma en que va a funcionar la Comisión 
Local del Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior en Punta Arenas., 

Desgraeiadamente, la premura del. tiempo 
impidió a la Comisión de Hacienda estable­
eer cómo va a quedar constituída la Comi­
sión Local del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior de Aysen con asienkJ en la ciudad 
de Coyhaique; mucho menos p-ado resolver 
sl se crearía una Comisión en la provincia 
de ChUoé o si bastaría con la Comisión Lo­
cal del Consejo de Comercio Exterior esta­
blecida, hace poco, por decreto supremo, en 
Puerto Montt, para la atención de las pro­
vincias de Llanquihrie, Chiloé y Aysen. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-
¿Me permite,. una interrución, Honorable 
Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con 
todo ~ilstó. Honorable' colega. 

. El señ,:¡r FUENTES (don Juan Eduardo).~ 
¿Qué dice el artículo que estamos discutien­
do? 

El señor VON MÜHLENBROCK, -- El ar­
Líeulo dice lo siguiente: "La Comisión Local 
de Punta Arenas del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior será integrada, además, 
de quienes actualmente la componen ... ". 

Debo hacer presente a SJ. Señoría que ac­
tualmente está compuesta por un funciona­
rio de la Superintendencia de Aduanas, un 
funcionario del Consejo Nacional de Comer­
cio Exter'iol", y un representante del Banco' 
Central, que de3arrolla sus labores en Pun­
ta Arenas. En seguida, agrega el artículo: 
". . por un representante de la Municipalí­
d:l.d, un representante de la Central Unica 
de Traba.iadores, un representante de la Cá­
mara de Comercio e Industrias de Magalla­
nes, un representante de' la COrlX)ración de 
Comerciantes Minoristas e Ind-J.striales de 
Magallanes, un representant·e de la Asocia­
ción de Ganaderos de Magallanes, un repre­
sentante de la Unión de Pequeños Ganade­
ro'3 de :\lagallanes, un representante de la 
Gonfederarión de Empleados Particulares. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Siempre que esté!1 legalmente constituídos. 

El sefior VON MÜHLENBROCK.- y agre­
;z' el artículo: "Cada uno de estos represen­
tanteil será designado por un períOdO de dos 
o'ñoó, su designación se hará libremente 
por los respectivos si~dicatos y corporacio­
nes de acu.erdo con el reglamento que dicte 
el Presidente de Ia República donde se de­
terminarán las condiciones y requisitos pa­
m, su permanencia en el carg.:J, y estos se­
:'án servidos ad honores," 

Me parece conveniente, ya que en esta 
materia inciden las indicaciones presentadas 
a la Comisión de Hacienda, entrar a discu­
tir ele nuevo la situación especialísima en 
que se enc"J.entran las provincias de Aysen 
y Magallanes. 

El 88f10r CORREA LETELIER (VWé'presí­
d-enteJ.- Ofrezco la palabra por diez minu­
tos a un señor DiputadO que impugne el ar­
t.iculo 5.0. 

El señor BENAVIDES ..... - Pido la palabra, 
seÍÍol" Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Víc-epresi­
riente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señol' BENAVIDES.- Señor Presiden­
lE:. el artículo 5.0 contiene otra de las tan­
tas incoherencias de que adolece el proyec­
!,Q dada 19forma en que está siendo des· 
pachado, . 

En -efecto. el artículo 5. o. tal com·) 10 apro­
hó la Comisión de Hacienda, crea Comisio· 
nes Locales del CONDECOR en Aysen, en 
Mb:gallaneEi y,ahora, en Chiloé, que tienen 
características diferentes a las de las agen­
cias que ese organismo tiene en diversa!> ro­
nas del' país . 
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Desde luego, este lutículo no dará origen 
a cWicultajes en nuestra l€gislación general, 
pe::.J El lo d(v'á si lo relacionamos con la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de Comercio 
Exte,Ior, que, en su artículo 4. o, establece 
que 1:] cr,eaciún de a:sencias deberá ser san­
c:o':1ada por decreto supremo. Por otra par­
te, el artículo 4. o impone a los miEmbr,Js de 
las Comisiones Locales, en general, una se­
rie de inhabilidades que no afectarán a los 
componentes de las que se crean por la ley 
-en proyecto, 

En efecto, en el último inciso del artículo 
4 .• J, de la ley 9.839, se dice que el nombra­
m'ellto de los miembros del Consejo del 
CO~DECOR y de los miembros de las Comí­
,siones Iocales o de los funcionarios de ellas 
no podrá rEcaer -en comerciantes o emnlea­
C,11 ele firm'1s comerciales que figuren en las 
listas de importadores y exportadores. 

8!n em~')a"go. el articulo en debate da es· 
pf'c i f i c8m °nte representación en las Comí­
Si0'185 Locales a emp!eados o delegados de 
institucio'les ccmerc:ales o gremiales que de­
pe:".d8n, wltl'r::.'mente, de las organizaciones 
o de 'as empresas en cuy,:) nombre actuarán, 
:P.s decir, el artículo 5 o, si se ::lprobara se 
haría fe' E'2'O cen las disposiciones específicas 
de la Ley O~garIÍ~a del CONDECOR. 

Elp,efíor CO~B \LAN.- ¿Me permite una 
in~p"n' pc~ó~. H()~or;:¡ bIe colega? 

El se8.or B"i'N' AVIDES. - Con todo gusto. 
~1 ~cñ'l" rO'ZREA J.E'TBT.T'!<'R (U;r'~n··,,"L 

d~lltei .-- C'¡n la ven'a d-81 Pnno1'8hle señor 
Be'1'1vic1es. t'pl"le 'a l'a'abra F!u Reñ()l·'q. 

El ¡'eñor CORBALAN - ::leño'" P"")<'ne:rte, 
ei'ect:vame,.,te, d," 8(''lerdo ron las disposiclo­
n2~ de ]q I ey O"p:án'ca del Consejo Nacio­
w!l de C0!1'lp1'r'o l"vterior, a one al':Jde -el Ho­
norab'e co;€ga señor Benavides, no pueden 
frrp""1' parte de los Consejos Locales los co­
merc'antes o las persona~ que depend8n de 
h1 <; f'mnref''l ~ ('l'VI'1S activídades están liga­
das al uso d€ divisas, 

Esto 110 significa aue la disposición en de­
bate e,~té en contradinc'ón con la Ley Orf!'á­
nlca del C.:l'1sejo Nacional de Comercio Ex­
tel'ior, porque, 1

'
1:'a vez aprohada la ley con 

e~ta Dl'eva disposición, t¿f'it::tm2nte queda­
rá m,..cJificada la ley que dio vida a ese or­
ga'1'omo. 

Hay ol/e tener presente que esta disposi­
clón reg-irá fxcJ~'s!VfmE'1:'te para la zona de 
Chi'cé. Aysen y MagalIanes. 

Si b!en es ciprto q'te, aparentemente, hay 
una contradicción, ésta de~aprt!'e('erá tan 
pror.to como se apruebe la nueva ley. 

Evidentemente, en ningún CaEO p.::>drá in­
novarse en esta materia por la vía del de­
creto supremo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vícepresl~ 

cente).- Puede continuar el Honorabll', ae~ 

fior Benaw1dN. 

El· señor BENAVIDES.~ Termino expre­
sando, señor Presidente, que la pugna entre 
ambas disposiciones tiene may.ores proyec~ 
ciones qu~ las que mi Honorable colega le 
atribuye. Aprobada la proposición de la Co­
misión de Hacienda, las Comisiones Locales 
tendrán las atribuciones que sus disposicio­
nes les dan, más las que les señala la Ley 
Orgánica del CONDECORo 

En €sta forma, más que soluci.onar prOble­
mas y dificultades, el precepto los va El, 

crear. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 

dente).- Quedan cinco min-Jtos para que 
un señor Diputado pueda impugnar el ar­
tículo. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Pido la pa­
labra, s€ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Dese,::> re­
ferirme a una observación que el Honorable 
señor Benavid-es ha formuÜtdo hace un mo­
mento. 

Ha manife~tado mi Honorable colega, que 
el precepto en discusión altera las normas 
establecidas en la legislación vigente sobre 
el Consej o Nacional de Comerc:o Exterior. 

Quiero explicar la conducta que hemos ob­
servado los parlamentarías de estos bancos 
en la discusión de este proyecto de ley. Es­
tamos animados de un franco propósito de 
legislar en favor de las provincias australes, 
para lo cllal creemos necesario otorgarles una 
serie de frannuicias aduaneras. Pero, des­
graciadamente, el segundo informe de la 
Comisión de Hacienda no ha llegado hasta 
este momento a conocimiento de los parla­
mentarios. En estas condiciones, estamos 
discutiendo un p~oyecto con una documen­
tación insuficiente. Esto no nos ha permi­
tido formarnos un cabal concepto') de los ar­
tículos que han sido propuestos por dicha 
Comisión a esta Honorable Cámara. 

Hago pr€sente estas deficiencias, a fin de 
·que cuando se trate el proyecto en el Se­
nado, com.o seguramente se despachará por 
la Cámara en forma inconexa o contradi­
ciendo las disposic~ones legales vigentes so­
bre Comercio Exterior, se pueda pedir en 
esa Alta Corporación a los funcionarios 00-
rrespondisnt-es qlle corrii?n los vacio,!: y de­
fectos en que se ha incurrido. Así, sin defec­
tos ni contradicciones, podrá conocerlo luego 
la Cámara en su terc€r trámite. Además, pido 
que s,e divida la votación en este artículo, 
as] podremos pronunciarnos sobre cada una 
de las reprefentaciones Qlle se proponen. 

El señor CORREA LETELIER (Vic€presl· 
dente).- Tiene la palabra el l!.onorable se­
fíJ'lr Corret\ Larrain. pa.ra impugnar el ar­
\í.i:ulo 



El señor CORREA J.JARRAn~.- Estimo, 
Honorable Cámara, que no existe ninguna 
conveniencia en modificar la. composiclón 
de la Comisión L'Ocal d-el Consejo Nac:ona1 
de Comercio Exterior en las pwvmclas de 
AYSeh y Magallanes. Creo quIC principal­
mente, por haberse rechazado el sistema de 
listas €stablecido en el primer informe de la 
Comisión de Hacienda, las personas que com­
ponen actualmente esta Comisión Local 
con mayor independencia, determinarán qué 
mercaderías podrán importarse conforme 
al texto de la present3 iniciativa legal, 

El hecho de que esta Comisión formada 
en la actualidad por personas independien­
tes, esté integrada por repre6cntante'l ele dí­
f€rcntes gremios q'il6 pretendenderán obte­
ner que se importen aquellas mercaderías que 
puedan favorecer a una determinada indus­
tria, a cierta agrupación gremial (J el otros 
sectores, se prestará para numeros.os cntor­
pecimient'os y abusos. 

Estimo, repito, que no ConVlene muovar 
en esta materia, sobre todo si, de acuerdo 
con las disposiciones actuales de la L€y Or~ 
gánica del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, estas res'Olucione,s deben acloptc;l'S'" 
por unánimidao. . 

Por 10 tanto, esta nueva Comisión, con re­
pr-esentación diversa y tan numerosa, pue­
de pasar discutiendo un asunto sin llegar a 
un a'cuerdo. Por lo demás, si éste finalmente 
se adopta, puede 'ocurrir que en ningún ca­
so él sea conveniente a Jos intereses de 1::1 
zona. 

Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos votaremos en contra de este artículo 
que modifica la composición de las Comisio­
nes Locales del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior en esas provincias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra pm: tres minu­
tos a un señor Díputadv que impugne el ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezc'O la palabra a algún señor Diputada 

que apoye el artículo. 
El señor HERNANDEZ.- Pido la. palab:~l" 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicoenrcsi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría' 
E'1 señorHERNANDEZ.- Señor Pr€3iden­

te, estimo que, mediante este artículo apro­
bac.:> por la comisión de Haciend8, por pri­

'mera vez se convertirá en realidad ".1na' pm­
mesa, jamás cumplida, hecha por los distil1-
tos Gobiernos de la Repúblka. 

Mucho se habla 'de la necesidad de descen· 
tralizar los distintos organismos públicos, 
dando mayor representación a Consejos Lo· 
cales de las Cajas de Previsión del Banco 
del Est.ado, etc., pero tal ~dea no .se ne'V~ '" 

.]aI rq,lldaAL. , • 
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L~ú; autoridades y todo el pueblo de la pro­
vincia de Magallanes han solicitado que, en 
forma preferente, esta Comisión Local ellté 
integrada p.Jl' repr-esentuntes de la indus­
tria, dr:l comercio en general y, principal­
mente, de los empleados y obreros de esa 
ZOl',a, porque e8timan que así estarán bien 
resguardados los intereses de sus habitantes. 

Por estas consideraciones, y otras que no 
deseo formular en esta QPortunidad en ob­
sequio al pronto deEpacho del proyecto en 
debate, manifiesto que los Diputados socia­
listas populares votaremos favorablemente 
e"te artículo. 

El sefurBUCHER, .. ·· Pido la palabra, !le~ 

fíor Presidente. 
gl señor CORR,EA LETELIER (Vicepresi­

dcnte) ,-" Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUCHER.-- Señor Presidente, 

nosotros votaremos en contra del artículo 
aprobado por la Comisión de Hacienda en 
este segando informe, p.:>rque ~)stimamos que, 
€n realidad, el aumento excesivo del número 
de miembros que formarán part€ de esta 
Comisión Local que distribuirá las divisas, 
será. contraproducente, 

Por esta,s razones los Diputados de estos 
banco:, y·')taremos favorablemente el artículo 
con."€spondiente del primer informe que 
mantiene igual la composición de estas Ca' 
misiones Locales. 

El lieñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .~- Ofrezco la palabra a algún señor 
Dipu tado que apoye el artículo, 

El señor VON MÜHLENBROCK.- ¿Me 
permit.-e, señor Presidente? Quiero pedir la 
divió:ión de la v.otaciÓnen este artículo, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre¡:;l­
dente) .-- Ya está pedida, Honorable Dipu· 
tado. 

Si le parece a la Sala, quedará cerrado el 
debate. 

Acordado. 
En votación el inciso 1 o del articulo 5, o 
El señor SCHAULSOHN. - ¿Por qué no se 

lee, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Dice: "La Comisión Local del Con­
;,¡ejo Nacional de Comercio FJxtcrior en Pun° 
ta Arenas será integrada, además de quie" 
nes act-ilalmente la componen, por" 

En votación e] inc:so primero s. que hp 
dado lectura .' 

-Practicada la votación, en forma.' eeonó­
mi~a, dio el siguiente resultado: por laafir· 
ma,tiva. 13 votO'S; poOr la ne!!:ativa, 22 voto!>_ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel,.-- Rechazado el inch'.,Q primero del 
artículo 5, o 

En consecuencia, la Mesa declara que no 
procede la votación de los demás incisos, 

El sefior HUERTA~ La perdió don Clo-
Ofi\l..'t'iq.. ,,' "',. 
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El señor PUENTES (don Juan Eduardo)­
Hay que votar la indicación que ha formu­
lado el Honorable señvr Bucher, señor Pre­
sidente_ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- No hay ningún artículo solire la 
materia €n el primer informe, De manera 
que la composición de la Comisión Local 
quedará tal como la establece actualmente 
la ley.,. 

El señor BUCHER.- ¿Cómo es posible, se­
ñor Presidente, qU€ no haya ningún a¡;tículo 
que se refiera a esta materia en el primer 
informe? 

El señor CORREA· LETELIER (Vicepré'si­
dent-e).- No se legisló sobre este punto, Ho­
norable Diputado. En este caso, se trata Up 
-.10 articulo nuevo. 

En discusión el artículo 6 _ o. 
Con la venia de la Sala, se dará lectura 

al artículo y a una indicación renovada que 
incide en él. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) _­
Dice el artículc: 

"Artículo 6.0 Las Agencias Locales del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior en 
Punta Arenas, Coyhaiq"Je y ChUoé, tendrán 
amplias facultades para distribuir las divi­
sas del presupuesto que se le asigne, en re· 

·lación con la Lista A del artículo 1. o. 
'A este efecto, deberán confeccionar anual­

mente y antes del 31 de Dici€mbre, un pre­
supuesto estimativo de ingresos y egresos 
de divisas en las provincias de Aysen y Ma­
gallanes, llevando c".¡enta s€parada a cada 
provincia. 

En ID que se refiere a egresos, para dis­
tribuir las divisas provenientes de la aplica­
ción del artículo 4. o y del artículo 7. o dE). 

la pres€nte ley, este Presupuesto será divi­
dido en ítem, a los que se fijará las cuotas 
de divisas que en cada ítem pOdrán gastarse 
anualmente en las provincias de Aysen, Ma­
gallanes y ChUoé. 

Para suplementar est€Presupuesto y efec­
tuar traspaoos de un ítem a otro, las Comi­
siones Locales preCisarán del voto favorabJo 
de los dos tercios de sus miembros. 

Los excedent€s de divisas que se produje· 
ren al terminar el año pasarán a incremen' 
tar el Presup-.¡esto Estimativo del año veni·· 
dero en cada provincia." 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi, 
dente) .- Se va a dar lectura a una indica­
clóri' renovada que incide en el artículo 6. o 

El señor FONCEA.- Parece que Magalla­
nes fuera a desaparecer pasado mañana y 
que, por tal razón, hubiera necesidad de apu­
rar el despacho de este proyecto_ 

El señor V ALDES LARRAIN. - La urgen­
cia la pidiÓ el Gobierno. 

El señor GO~COOLEA (Secretario) ,­
La indicación renovada, formulada por {~J 
señor Sépúlveda Garcé.s, <Uce~ 

"Artículo ., ,- Las Ag€ncias Locales del. 
Consejo Naci.onal de Comercio Exterior en 
Coyhaique y Punta Arenas, respectivamen­
te, tendrán amplias facultades para distri­
buir las divisas de los correspondientes pre­
supuest'Os que se les asignen an",mlmente, 
creando ítem, cambiando las cantidades de 
un ítem a otro, como asimismo para la au­
torización de las r-edes, destinación de mer­
caderías y productos, y para determinar y 
establecer fundadamente en cada ·caso las 
mercaderías que se c.::¡nsiderarán esenciales, 
según la definición del artículo precedente. 
La Comisión Local de Punta Arenas, del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior., será 
integrada para estos efectos, además de 
quienes actualmente la componen, por· nn 
delegado de la l. Municipalidad de MagaUa­
nes, un repr-esentante de los gremios de los 
trabajad-ores, un representante de los ~re­
mios de los empleados, un representante de 
la Cámara d-e Comercio e Industrias de Ma­
gallanes, un representante de la Asociación 
de Ganaderos de Magallanes y otro de la 
Unión de· Pequeños Ganaderos de Maga­
llanes. 

Cada ',lna de estos representantes stJrá 
designado por un períodO de dos añ.os y su 
designación se hará libremente por los res­
pectivos sindicatos y corporaciones, de acuer­
do con el reglamento que dicte el Presiden­
te de la República, donde se determinarán las 
condiciones y requisit.:>s para su permanen­
cia en el cargo", 

El señor CORRE.A LETELIER (Vicepres1~ 
d-ente).~ La Mesa estima que esta índica­
ción renovada es inadmisible, por ser con' 
tradictoria con ideas ya aprobadas" 

El señor CORBALAN , __ o ¿Por que, señor 
Presidente"? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- HonorabJ.2s Dtputados, el inciso 2.0 
del artículo 152 del R'8g1amento de la Corpo­
ración dice que "no PQdrán ponerse -en vota­
ción, artículos o indicaciones que, ·a juic.io dei 
Pr€l'idente, sean contradictorios con las id'2as 
ya aprobadas de un proy,ecw de ley o de 
acuerdo" 

La Mesa no €stá fai:ult.ada para dividir las 
las indicadcmes o a:rtí:::ulos propuestos. La 
indicación renovada (1U-~ se 'ha propuesto con' 
tiene una idea incomnatible con 10 ya r·esu€l­
te por la Cámara. En consecuencia·, Iv Me­
;>3, no puede ponerla en vot,ación. 

En discusión el artículo 6.0. 
Tiene la ~palabra el señor Diputado Infor" 

manteo 
E! señor VON MU-HLENBROCK. - Se:ñor 

iPr,=sidenw, el objetivo del artículo 6.0 que es' 
tamos discutiendo, es fijar ¡¡as facultadES de 
13.5 Comisione:sLocales de Punta ArenM, 
Ooyhaique y Chiloé. 

En . realidad, habria qU€ dividir la votación 
m IÜ bldso primer() del articuJ.o~ .6.0, .. ellmi-



ml.ndo la, frase 'que dice' "en l'elación con 'la 
Lista A del artículo 1.0", La redacción del ar­
tículo quedaría perfecta si H2gara .solamente 
hasta las pa!la;bras "d€1 presupueskJ que ¡se 
les asIgne". 
S~gún este artículo, las Comisiones Locales 

tendrán la obligación de confeccionar anual­
mente y antes del 31 de diciembre un Presu­
puesto Estimativo de Ingr·:scs y Egresos de 
divisas en las provincias liberadas. 

En lo que se refier'e a Egresos, para dístri­
buír las divisas provenientes de la apiícación 
del artículo 4.0 o cl'21 artículo 7.0, que, en po­
cos momentos má.<; entraremos a conocer, el 
Presupuesto tendrá que di'vidirs,~ en ítem, a 
los que se fijará las cuotas d.e divisas que po" 
drán gastarsle anualmente: en las tres provin­
cias indicadas. 

A continuación, señakt el mscanismo para 
efectuar los traspasos de un ítem a otro; pa· 
ra ello, las Comisiones Locales precL~arán del, 
voto favorable de los dooS tercios de sus miem­
bros. 

En '8:1 último inciso de este. artículo .se -es' 
tabl,ece .que "los excedentes de divisas .que se 
produjeren al terminar el .año, pasarán a in­
crementar el Pre.supuesto Estimativo d'21 año 
venidem en cada provincia". 

Este último inciso tiene por finalidad im­
pedir que las Comisiones Locales,al carecer 
de orientacion'2s o disposiciones renninant-es 
sobre su forma de op·erar, 'pudieran gastal' 
en un s,010 rubro los dÓ'lares 'que se les asig­
nen, tal como ocurría anteriormente en d 
país cuando aún no se llegwba al Cálculo Es· 
tima tivo d~ Divisas. 

En esta forma, las Comi,s'iones Locales dis­
pondrán de item contra los cuales deberán 
girar; en caso de prOducirse excedentes, po· 
drán suplementar otro-s ítem, sie:mpr,~ que 
reúnan el'quórum establecido en 'el artícu­
lo !i.o. 
. Es cuanto -¡:medo informar a la ,Honorable 

Cámara. 
El señor, CORR.EA LETELIER (Vicepr,eSi­

dente).-'- Ofrezco la pa'lS:bra a un señor Dipu­
tado qU'3 imougn¡e el artículQ. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra, se­
ñor presidente. 

El s,efior CORREA LETELIER' (Vicepresi­
denteL- Ti-2TIe la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN, --- Señor 'Presidente. 
el articulo 6.0 &~ refiere a una cosa perfec­
tamente concreta. Indica las atri:buciones qUe 
t-:ndrán los cons'ejes locales de Punta Are­
nas, Ooyhaique y Ohiloé para ,hacer la dis­
trtbución, en los distintos item, de las roer-

. caderías que S,,:l d>e~'ce importar. 
En consecuencia, estimo que la indicación 

renovada que ¡ha formulado 'el Honorabl,e se­
iíorSepúlvedano es contradictor'la con lü 
aprobado ~n el a>rticulo 5.0, o sea, ·en ea ante­
rior.¿Por qué no lo es? sencillamente, por­
qUe ella, e:a ,),a parte '~ll' que· ¡;¡e. refiere Q 

qUJ,311'€S constituirán la Comisión Local, dice: 
"La Comisión Lecal de Punta Arenas del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior será in­
tegrada para e:stos efectos" --() sea, solamen­
te para los efectos de I€studiar :la forma >en 
que se distribuirán, entre los div'ersos ítem, 
las divisas para importar mercaderías­
"a d·smá.s , de quienes actualmente la compo­
n2l1, p<l·r"... las pers'Ünas que a continua­
ción se indican. De manera que Ia indica­
ción no es contradictoria (!on el artículo 
quinto. 

Además, elktes de extraordinaria j ustlc1a, 
po!' cuanto, para que la Comisión Local 
~que,vcrdaderament-8, tendrá plenos pode­
res y será una especie de "Consejo Ülcal de 
1a República de Magallanes"-pueda dis­
tribuir'2n bwena forma las divisas dequ-e dis­
pO:nWl la pwvincia, es indispo2nsable que Cu>3n­
te entre sus miembros COn un representante 
de la clase trabajadora, qu·e defienda los in­
t<~,reses de los numerosos c{)nsumidores. 

De ahí que considere fundamental qu>e, con 
el Objeto d-3 resguardar les inter,cses de la 
mayoría, se apruebe la indicación renovada 
elel Hono!"ab1::; ,señor Sepúlveda Garcés la 
cual -repiw- no es contradictoria co~ cl 
artículo quinto, 

Nada más, seflor Presld·ente. 
El .sefí.or CORREA LETELIER (Vic.9pre,si­

denteL- Ofrezco la la palabra, pcr tres mi­
nutos, a un señor Diputado que impugne el 
ar'tículo. 

El &:ñor FONCEA.- Pinú la palabra, seftor 
Presidente. 

IDI soJ.or CORREA LETELIER (ViCfpresi­
dente) .-- Ti'2ne la 'palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señ,or Presidente, ten- \ 
gú la íntima convicción de que d nÜ'venta 
y nueve por ciento d·3 les parlamEnt.arios pre­
.'rentes en la Sala conocemos el presente pro­
yecto en forma muy sUperficiaL .. 

El 8'2ñQr PUENTES (don ,Juan Eduardo).'­
¿Cuál es el porcentaje? 

El ¡;;'2ñor LOBOBARRIENTOS.'--- El noven­
ta y nueve PQr ciento .. 

El señor FONCEA.-... y, en todo caso, es 
'un conocimento insuficiente para formarnos 
una idea <cabal de} a.lcanc€ de sus dispo.skio­

. neoS. 
El SEñor CORREA LETELIE;R (Vicepresi­

dente). - H,morabl-e Diputado, ruego. a Su 
Señoría s·e sirva impugnar el art.ículo en de­
'bate .. 

El señor FONCEA. -- Señor Presidente, 
ccnsidero, ,en relación Con el a'rtículo sexto, 
que hay una situación totalmente incon­
gruente. 

En efecto, se dispone que las agencias d€il 
CDnsejo Nacional de Comercio Exterior en 
Punta Arenas y CoyhaiqUi; "tJ6ndrán amplia.'i 
fficultades para distribuir las divisas d-el pre­
~upuesto que se lesasign>e". En consecuencia, 

. 'el· ConseJo .NaciOnalde .. Comerei()~t.eriQr •. , del 
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cual presuntamente dependen esas agencias, 
no tendrá nir.guna potestad sobre ellas, por­
que, desde el momento mismo enqu<" se les 
otorgan amplias atribuciones .para distribuír 
las divisas, sin ninguna limitación, d·2sapare­
ce la id'2a de dep€ndencia que involucra el 
término "agencia". 

Pero lo que me .lntieresa, por el momento, 
dejar bIen en claro es que estamos legislan­
do en forma precIpitada, y €sto ·es inconce·· 
bible tratándose de proyectos de ley de esta 
importancia, de esta envergadura, a los cua­
les no puede ab<lcarse la Hono"'aibl.~ Cámara 
sin un estudio ca,bal de la mate,ria. Obrar de 
otra manera espeligrooo e inconveniente, 

- HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU·· 
TADOS A LA VEZ. 

El Señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dento:), - Queda un minuto para impugnar 
el artículo. 

El señúr VON MüLHENBROCK. ~ Pidú la 
pal'1bra para ·hacer una aclaración. 

El señor CORREA LETELJER (Vicepresi­
dente).- Con la v·enia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

Ell señor VON MtJDHENBROCK. ~ Señor 
PresidEnte, d,?! articulado del proyecto se 
desprende claramente la forma en que serán 
distribuidas 'estas divisas, pero para la his­
toria fidedigna de la ley, quiero de'j ar cons­
tancia de qU2 el crit·srio de la Comisión de 
Hacienda fue qu.e la acrpdón que tendria 
[a expresión "amplia facultad de distr~buir" 
se I'?fEría a persor:.as, para que no hubiera 
ningún (lbstáculo central que pudiera torc·er 
la voluntad de esta comisión en lo referente 
a la distribución de loo ítem. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .'- Ofrezco la palabra por cinco mi­
nutos a un señor Diputado que apoye el ar-
ticulo 6.0. . 

El señor P ALMA VICU~A. .- Pido la paJa­
bra, señor Presfdente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi·· 
dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICUr;¡-A.- Este artículo, 
Señor Pr'2stdent2, tiene cierta importancia, 
]Xlr cuanto se hace absolutamente necesario 
facultar a la Comisión Local para proc,eder 
a ia distribuclOn y modificación de los ítem 
de acuerdo con las necesidades que ,existan 
en la l{)calidad, ya que .Jos funcionarios d·ai 
Consejo de Comercio Exterior no tienen esta 
facultad en las demás agencias d'31 país. 

En seguida, quiero insistir en que resulta 
conveniente la redacción que aio a la prime­
ra parte de su in'Ucación el nonorable señor 

. S3púlveda, porque acla-ra perfectamente las 
cosas, las ideas y -las funCÍ.'Jnes. En cambio, 
lúque s·e re fi.2 re a clasificación d€ mercade­
rías no se coorCina con el rechazQ de la" 
listas a que se refería el artículo 1.0. 

S2ñor Pre.;;idente, vald,ría la pena acoger. ),¡¡, 
prin:!.el'~ 'Psn.e die'la ind~n· <lel Bo.nor~ 

señor Sepúlveda que se rd¡ere, precisiunentE, 
al tema en discusión. 

El señor CORREA LETELIER. (Vlc,epresi­
dente).- Ofr·ezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoya el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El seflOr VON MtJLHENBROCK. - He pe­

dido división de la votación, señor Presid·3nte. 
El s'eñor CORREA LETELIER (Vic'2presi­

dente).-· Sí, serlor Diputado; lo tiene pre­
sente la Mesa .. 

La Mesa quiere aludir a la <Jbjeción formu­
lada por -el Honorable señor Corbalán. 

La Honorable Cámara rechazó el articulo 
5.0, que se referia a la Comisión Local d€ 
Punta Arenas, a la cual se le daban amp,lias 
lacultades para maneja-r su presupuesto de 
divisas, para t(Jdos los efectos. 

En consecu,encia, la M·e,saestima que tam­
bién se ha rechazado ~a pos~bilidad de ma­
:r:ejar este mismo pr·esupuesto pa,ra ciertoo 
efectos restringidos. 

La Honorabl'e Cámara ya rechazó la idea 
de integrar ·en forma -extraordinaria la Co­
misión local .. 

El señor HERNANDEZ. ~ Pero para los 
efectos de hacer los ítem ... 

El señDr CORREA LETELlBR (vice:presi­
cente).- No, Honoraole Diputado; las dos 
¡lispooiciones son de .-:arácter p'2rmanent.E', 
siendo la segunda más restrictiva. Ya la Ho­
norable Cámara reC'l.azó la idea más amplia 
CI.e facultar a "la Comisión Local para mane­
jar su presupuesto de divisas 'para todos los 
efectos. En consecuencia, no So8 pu·edc poner 
en 'lotación la idea (:1; fa :ultartaiJ1.ra hacer-
~o para efectos r·estringidos. -

Con respecto a la primera partJe del articu­
lo 6.0, Y la indicación renovada, con la ve­
nia d'e la Sala se podría proceder a su 'Vota­
ción. 

Se le va· a {lar lectura 8. la indicación re­
novada. 

El señor GOYCOOLEA (Secretarío).- "Las 
Agencias Locales del C<Jnsejo Nacional deCo­
mercio Exterior de Coyhaique y Punta Are­
nas, respectivamente, tendrán amplias facu.l­
tades para distrtbuir las divisas de los co­
rrespondientes presupuestos que se les ásig­
uen anualmente, cr€ando Ítem, cambiando 
las cantidades de un ítem a otro, como asi­
mismo establecer functadamente en cada ea­
so ~as mercaderías que se considerarán e.sen­
cia'les, según la definición del artículo Pl'f" 
cedente", 

El señor PALMA VICUfjA.-~ ¿Me permi­
te S-eñor Pre,sidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr.esÍ­
del:te).- SoliciLO ei asentimkmto unánime 
Je la Sala para admitir a votación esta par­
t.e de la indicación. 
. ··Kl· ~fu.Jx roNCEA . .:..... .. N(j. :seoo~ Pr'!sld:éiXl'te 
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El señor CORREA LETELIER \ Vir:¡presj .. 
dente) .-No hay acu€rdo. 

En votación ,21 artículo 6.0. 
.. '::"HABLAN V ARIOS SEÑORlDS DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El senar . CORREA LETELIEH CVbé'presi­

dente) .~' S-: votara el íneL30 prilcl::ro, en la 
parte qUL' dÍ{;e como sigue: "Lai-: Agencias 1:> 
cales del Consejo Nacional de CO!11'!rCÍD Ex­
krior ."I'. Punta Alena,S, CDyha~que y OhHoé 
tendrán amplias f.acultades nara distribuí:- las 
divisas del .presupuesto qu,: ·se le,~ aSIgne". 

Si le paree·· <1. ¡:.; Honm'ablP Camara, ,se 
r:pwba:':l el incL.;·J l':1 !a fonna en que Se le 
.¡caba de dar lectura. 

Acordado. 
El resto del inciso no puede .'S'.2r sometido a 

v(~taciún por S';;l' incompatible con 10 resuel­
te, ya que se l'Sfh2re a las listas del artícu­
lo 1.0 ·que fueron suprimidas. 

En votación los dem¿.5 incisos del artícu~ 
10 6.0. 

S!. no se pid'e votación, se darán por apro­
bados. 

El señ<)f F'ONCEA.~ ¿Cuáles son? 
El seDar CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) '- Se les diD J'2ctura, Honorable Dipu­
tado 

¿Pide Su S€fioriaque se lean r1uevamente? 
El senor FONCEA.- No, senor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic·"presl~ 

dentoe).- Si 1'9 parece a la Honorable Cáma~ 
ma,ra, se darán por aprobados 

-Aprobado. 
Hay una indicación del Honorable señor 

Bucher qüe dice: "La Comisión del Consejo 
Nacional d·e Comercio Exterior de las provi:n­
cias de Ays'en y Magalla:nes, podrán con el vo­
to d'e las dos terceras partes hacer traspaso 
de las divisas a que se r'efie,re el artículo 5.0, 
de un ítem a otro. La Mesa estima que esta 
indicación está prácticamente comprendida 
dentro de lo r,€suelto. 

Se ha legislado sobre la materia y, en cou­
secu·,mcia:. no cabe pronunciarse sobre la 1n­
d.ícación. 

El Honorable señor.Hernánctez, ha renovado 
una indicación idéntica. 

Si le parec'e a 'la Sala, se adoptará igual 
procedimiento . 

-Acorda.do. 
En discusión el artículo 7.0, 
El señor Secretario le dará lectura. 
El senor GOYCOOLEA (SecretarioL- El ar­

tículo 7.0 dice así: "El veinte Por cicnto de 
las divisas provenientes de las ·exportaciones 
de productos de la minería, industria conser­
vera y mad'e!L'cra y sus derivados, d'e las pro­
vincias o-e Aysen, Magallanes y Ohiloé, sera 
destinado a cubrir la importación d,e los ar­
tículos indicados en la lista a) del artículo 1.0 
de la presente ley para ser internados 'en di­
!,:J:'>,as provincias. El 30% restante podrá ser 
,iilall" ltbraminUi ~n la importación d..i lQi 

¡:lienes indtcadDs en la l.ista b) del articulo 1.0, 
para .5'er también internados en dichas pro­
viLcia3 o podrán ser liquidados 'en Bancos de 
Aysen, Magallanes y OhilGé al cambio que 
result:: de la oferta y la demanda, o podrá ser 
l~tilizado para importar cualquiera mercade­
ría que figure en el cálculo anual estimativo 
del movimimto de divisas para ser interna­
das en cualquiera part,~ d=l territorio nacio­
nal, caso en el cual pagarán 'est:lS mema de­
rías .511 S correspcndientes impuesto8 y derechos 
nduaneros. 

"Los Banws comerciales darán cuenta al 
Cons'2jo Nacional de Comercio Exterior de es­
ta úlil:'lu operación, el 'qu.e deberá llevar una 
estadística detallada de todas las imptlrtacio-
11';S que se efectúen en -virtud de las disposi­
ClOn'2S de la presente ley". 

El :3enm CORREA LETELIER (Vic;·epresl­
dente).- La Mesa esUma que no puede com­
pntíbilizars=€ste artículo couel 5.0, ya apro· 
'bado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se loorá 
el artículo para que se pueda aprecIar lo que 
h~ dicho. 

El seüor PUENTES (don Ju.an Eduardo).­
L2. situación es bastante clara señor iPl"esi­
d'2nte: alude a la Lista A del artículo 1.0 y da 
plenas atribuciones a la Comisión Local del 
Consejo d,e Comercio Exterior. 

Creo (j,ue es inn-2éesa,rio pronunciar&8 so­
:bre él. 

El. señor PALMA VICU~A.~ 'Pido la pala­
lJra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic·epresi­
d-ente) .-- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, s'e conced'crá la palabra al Honorable se­
ñor Palma' Vicuña. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
-El señor PALMA VICU:t:iA.- El articulo 7.0, 

tal como decía el señor Presidente, altera la 
distribución ya aprobada en el artículo 5.0, en. 
1::1, indicación renovada d'31 Honorable señor 
Sepúlveda Garcés; pero la modifica faVO­
rablemente, a mi modo de ver, porque tie­
ne -dos ef'2etos extraordinariamoente importan­
tss: uno para la economía de la provincia ¡, 
otro, para el funcionamiento de la ley. 

SIn 'esta disposiCión la ley se reducirá a una 
actividad escasísima, por cuanto las impor­
taciones que tendrán las propias provincias, 
prinCipalmente durante los primerOlS años de 
su vig'2ncia, serán ·extraordinariamente Ibajas. 

Mientras que al dar el estímulo fíjado en 
el último aeápite del articulo 7.0, es decir, 
f¡¡eilidades para trae,r, a cualquiera parte d-el 
país, mercaderías con los dólares originados 
por las industrias, minas o actividad'2S made­
reras de la :!lona de Aysen y Magallanes (siem­
pre que esas m-erc.aderías estén incluídas en 
el cálculo estimativo de divisas del CClisej() 
Nacional de OoUS2jO Exterior), se beneficiará 
9xtraordinariament. l • • r.:0llQU11a ae la 1IOna.. 

'. " • • ... , 1" ,,1' ,.,,',, •• 
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Ad·emás, al dar esa autorización y hacer 
<Jbligatorio el pago de los d.erechos aduaneros 
en otras partes del país, se elimina prác~ica­
ffio2nte toda posibilidad de comrabando, lo 
que no se ha obtenido mediante la. aplicación 
de la ley que declaró puerto libre a Ari:::a_ 
. Por las razones que he dado, y <tun cuando 

comparto la opinión de Su Señoría en el sen­
tido ·qu~ implica una modificación del artícu­
lo .5.0 ya .aprobado, considero que el artícu-
107,0 en debate es de una importancia vital 
para -el buen funcionamient<J d'e la ley, desde 
eJ punto de vista administrativo. 

El señor CORREA LETELIER (Vfc.epresi·. 
dente).- D300 recordar a Su Señoría que 
esta disposición habla d·e un veinte por ciento 
de las divisas para realizar las importacio­
nes de los articulas indicados en 19. Lista A; 
del articulo 1.0 y de un ochenta por ciento, que 
podrá ser usado librem3nte en la importación 
de los bienes contemplad-ooS en la Lista B). 

Esto es inccmpatibloe con lo resuelto por la 
Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
d·snt;).- Honorable Cámara, como en este 
artículo hay algunas ideas que pueden ser 
utilizadas, propongo a la Sala dejarlü pen­
diente, a fin de que los señoI'2s Dipu~ados for­
mulen indi:cación sobr,; ,,1 particular. 

varios señores DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acu.erdo. 

En coru:ecuencia, la M3sa, lamentablemen­
te, tien·:; qu~ aplicar el Reglamento y decla­
rar inadmisible· este artículo. 

El señor VON MüHLENBROCK. - Señor 
Presidente, el artículo consta d·e dos incisos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Honorable Diputado, el inciso se­
gundO no pued·::! funcionar sin el inciso pri­
mero. 

El ¡geñor FONCEA.- Señor Presidente, ¿por 
qué no suspend>emos la sesión hasta el día 
<le mañana? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- No se pu·ed·e, Honorable Diputado, 
porque el plazo de este proyecto vence hoya 
las v·eintlcuatro horas. 

El s.eñor VON MüHLENBROCK. - Pido la 
palabra. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dent3). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para conceder la pa­
la'bra al Honorable señor Van Mühlenbrock. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El s'eñor VON MüHLENBROCK. -- Señor 

.Presidente, el Honorable señor Palma Vicu­
ña U;ne toda la razón al calificar como vital 
el artículo 7.0. 

Quiero recordar a la Honorable Cámara '\l •. la. • . Cs.>PlW~¡;¡. .9.,. ~.n~ .. ~l~»FÓ.*~~ 

sesiones para redactar un sistema y mecanis­
mo. Desgraciadamente, la supr,;!sión del sis­
tema de listas operada en el articulo 1.0 in~ 
'habilitaría totalmente el resto de la ley y de­
jaría sin prOVEcho el trabajo realizado en la 
Comisión . 

El Obj-3tiVO de este articulo, es crear Un 
gran estimulante para la producción de lag 
provincias de Aysen, MagalIanes y C!hil-cé, y 
es~ablecer un régimen e~pecial para las -ex­
portacionEs mineras. las industrias conserve­
ras y las m.adereras con sus d-:rh7ados. 

El objetivo, pues, es estimular el interés 
del capital, tanto nacional, como extranjero, 
a fin d-e q1Le llegue a invertirse en dichas 
provincias, y, al mismo tiempo, p-ermitir que 
los excedentes de dólares que se producirán 
en las provincias a ustral·es, tengan saUda. En 
la práctica, este artículo conjuga con el 9.0, 
que la Comisión de Haci,enda no alcanzó a 
'-'studlar. . 

S3ñ:Jr Presidente, transcurridos dos o . tres 
años, las provincias de Aysen, ChHoé y Ma­
gallanes tendrán un exced'211te de divisas. 
Pues bien, ¿qué Se hará COn .ellas, sino van 
a tener salida del territorio? ¿Qué interés 
tendrán los capltal,:s extranjeros y naciona­
les por ir a crear dólar'es en la zona sur? Por 
estas razones, tal como lo manifestaba el Ho­
norable señOr Palma Vicuña, creo que es in­
dispensable colocar este mo·tar de·estímulo, 
purs, en caso contrario, habríamos legislado 
Simplemente para la exención de impuesws 
ad.uaneros y para dedicar unos pocos ,dólares 
a artículos eS·3ncia1es. 

Esto permitirá que la producción manufac­
turada industrial o semindustrializada d-e 
Chil<Jé, Ays'?n y Ma~allanes pueda importar, 
con sus pr<Jpias divisas, los bienes de capital 
que precisa para su de.sarrollo~ C<Jlno se crea­
rá un excedent~ d·e ellas, se deja abierta la 
posi:bilidad de que puedan importar todas las 
mercaderías que figuran en el Cálculo Anual 
Estimativo del Presupuesto de Divisas, para 
ser internadas en el r,~sto del territorio. En 
ese caso, pagarán los derechos aduanerús co­
rrespondientes a todas las mercaderias que 
Se importen en OhUe. 

El s·=ñor CORREA LARRAIN.- ¿Me prmi­
te una interrupción, Hon<Jrable Diputado? 

El señor VON MüHLENBROCK.- Con todo 
agrado, Honorable cclega. 

El s·sñor CORREA LARRAIN.- Yo creo que 
10 procedente es redactar una indicación e 
inc<Jrporarla en el artículo 9.0 del proyecto, 
eliminando de sus disposiciones todo 10 refe­
rente a las listas. 

El ,s.eñ'Jr VON MüHLENBROCK.- Por su­
puesto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Oomo ya 
han desaparecido estas listas, se podría in­
corporar la id·sa contenida en el artículo 9.0, 
q,je se refiere a los 'articulos manufactura~ 
clos d·~ntro de la provincia, para que gocen 
¡;l.~_ l~ m1~asf¡:~AAui.(!i~. estfJ.iQl,~Qida~ eJ.). ~ 
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te articulo los Otros productos mencionados 
en la disposicIón que se discut,::. 

Creo que se podría facultar a la Mesa para 
:edactar la indicación correspondiente a in­
eOl'PDrarla 01 el articulo 9.0, dejando pen­
dLmte la dLscusión de la idea. 

El seña!: CORREA LETELIER (Vicepresi.­
tli'meJ.- ¿Me permite, Honorable Diputado,) 
La Mesa propone a la Honorable Cámara de­
clarar inadmisible el texto propuesto para 
esh articu]{), sin perjUicio de que Su S2ño­
rÜl. redacte otro, En €l cual no se haga a~u' 
sión a las listas. 

Se solidtaria el w,entimLento de la Sala 
pül'a proceder en -e,s::a forma, y así pOdríamos 
,i,' ,ül,~al' en el despacho d·?l proyecto. 

El ,señor VON MüHLENBROCK.-~ ¿Me per­
mite, .5'eñ-or Presidente? 

El señor GORREA LETELIER (Vicepresí­
clente).- Con la v-enia de la Sala, tiene la 
pLtlabra Su Señoría. 

El s;)ñor" VON MtlHLENBROCK. - Señor 
Presidente, la indicación ya está redactada 
por el Hanürable señor Palma Vicuña. 

QUiero hacer presente que todos los secW' 
res políticos repres·,mtados en la Comisión 
d", Hacienda estuvieron de acuerdo en la ne­
cesidad qUe existe de dar este estimulo a los 
territorios australes. De esa manera quedó 
redactado ~l artículo 9.0 que no hemos co' 
nacido. Este fu-e un artículo nuevo, y, por 
eEO, dice en su redacción, 'que conjuga con 
determinado articulo y determinado Inciso. 

El señor ISEPULVEDA GARCES.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado'? 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Con to~ 
do agrado, Honor3ible col,ega. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Señor 
Presidiente, la idea que se discute -en este 
momento y que, según parece, hay unanimi­
dad para aprobar -en la Honoraible Cámara, 
está plenamente contemplada en una indi­
cación renovada formulada por el Diputado 
que habla . para reemplazar el artículo 9.0 
por el siguiente: 

"Artículo ... - Las divisaS que provengan 
de las -exportaciones de artículos manufactu· 
radas, semindustrlaUzados o industrializados 
en las provincias de Aysen y Magallanes" 
-tendria que a-gregarse Ohiloé- "ya sea con 
materias primas re.gionales o del norte d-el 
país o del exterior, deberán liquidarse en 
bancos de esas' provincias al cambio que re­
sulte de la of-erta y la demanda". 

Esta norma es más amplia y llena las as­
piraciones de esas provincias, 'que san aqué­
llas a que se ha ref-erido el Honora'bIe colega. 

El señOr pALMA VICURA.- ¿Me permipe, 
señor Presidente? 

El seílor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- S<lltcito la 'venia de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable s-eñor Palo 
ma Vicuña. 

-Acorda.dJo. 
. Tiene la p'al~bra Su sefioria. 

El señor PALMA VlCU~A. - Señor Presi­
dente, en verdad, la indicación a que ha he" 
cho álusión el Honorable señor Sepúlveda 
Garcés está incorporada ·en ·el artículo 7.0 del 
proyecto informado por la Comisión de Ha· 
cienda, pero no abarca todo el alcance que 
tiene .esta dIsposición. 

Este artículo tiene dos alcances bien de" 
f:nidos. Uno de ·ellos se refiere a cierto orde­
namiento en la distribución de las divisas 
para ser empleadas exclusivamente en b~ne­
ficio de las provincias de Aysen y Magalla~ 
nes. El otro alcance tL,me p<Jr objoeto fijar un 
destino a los sobrantes eventuales de divi­
.sas que se origine .por la mayor producción 
minera, ganadera, pesquera, etc. 

Esta disp<Jsición es fundamental para el 
proyecto, porque es absolutamente necesario 
impedir que esta iniciativa legal que declara 
pu'ertos libres a Aysen, Magallan'es y Ohiloé, 
se conv1erta en una herramienta para fo· 
mentar el contrabando. y otros tipos de cO­
mercio ilícito que desvirtúan los objetivos de 
l€yes d,e esta naturaleza. 

Por este motivo, he propuesto una redac· 
ción diferente para el artículo 7.0,' de modo 
que a'bal'que completamente las ideas s·eñala.­
das, sin hacer ref-erencia a las listas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Honorable Cámara, la Mesa insiste 
en evitar todo pronunciamiento sobr·e este 
artículo, pu-es, 'de lo contrario, se veráobU­
gada a declararlo improc-edente, de acuerdo 
cOn el Reglamento. Al efecto, propon.e ,sus­
pender su discusión, mientras los señores 
Diputados acuerdan la redacción definitiva 
de él, en la que se contempl·enestas ideas 
en términos compattbles con 10 resuelto en 
el resto del articulado. Mientras tanto, segui­
mos avanzando en la discusión particular del 
proyecto. 

Si Je parece a la Honorable Cámara, así .se 
procederá. 

-Acordado. 
El señor BARRA.- En el 'bien entendido, 

señor Presidente, que si no estamos de acuer­
do en la roedacción, cualquiera se puede opo­
ner. ~ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
<lente). - Por cierto, Honorable Diputado, 
puesto que se requiere unanimidad. 

En discusión el articulo 8.0. 
El señor Secretario l·e va a dar lectura. 
El s·eñor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

artículo dice: "Cualquiera persona, natural o 
jurídica, podrá ser importadora, con el solo 
requisito de residir, en las provincias de Ma­
gallanes, Aysen y OhUoé, cinco años, a lo 
ffi.-:;nos. Esta. disposición nO regirá para 103 
importadores inscritos en la agencia local 
con anterioridad al 31 de diciembre de 1954". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Ofrezco la palabra a un señor 
DlputaGl.o qUe apoye el~cWli. . •.. ' . 

/, 
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El señor VON MüHLENBROCK - Pido la 
pa41bra, ,s·eñ'Ür Pr-~sidiente. 

El señor CORREA LETELIER lVicepresi o 

dente).- Tiene la pala'bl'a Su Señoría. 
El señor VON MüHLENBROCK ~ Señor 

Presidente, la Honorable Ccmisión de Ha' 
cieridaestimó conveniente dar el máximo d·? 
facilidad'2s a los ciudadanos resident :SEn las 
provincias de ChUoé, Aysen y Mag.allanes 
para que se puejan convertir en importado­
r·es, estableciendo, como requisito, la resIden­
cia durant;e un período de cinco años, a lo 
menos, .en dichas provincias. 

Con esto, se ha querid{) corregIr el grave 
dEfecto que se ha producido en el departa­
mento d·: Arica, a raíz de la aplicación del 
DFL N.') 303, En virtud d'8 hah~rse de;;larado 
Arica puerto Ubre, afluyeron de todas partes 
del país, ccmerciantes que sein.stalaron en 
ese departamento, y una vez allí, desvirtua­
ron la ley ·e hicieron del contrabando, una 
profesión. 

La Comisión ha querido evitar que se re~ 
pita este fenómeno, y ha establecido la -2xi~ 
gencia de la residencia para CjU'C los ciuda­
danos d-e; Chiloé, Aysen y Magallanes, pue­
dan, ellos mismo..~, ser los importadüres. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT. - ¿M2 
permEe una interrupción, H<morable colega? 

El señor VON MüHLENBROCK.- Con to­
do gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del señor Van Müh­
lenbrock, tiene la palabra Su S:ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Señor 
Presid·:nte, crro que este artículo, en la for­
ma, en que está redactado, se va a pr'estar 
para que sea burlado. En efecto, se pOdrían 
organizar sociedades "callampas", en las que 
intervendrían personas qu·:) no tienen medios 
económicos, pero que residen en esas pro­
vincias. Aparentemente actuarían importadO­
res, :peNl <l¡S Indudable qU'8 seríap ciertos "vi­
vos" de otros puntos del territorio los que se 
escudarían tras -esas personas que· tienen el 
tiempo de r,esidencia establecido en el pro­
yecto. Ellos pondrían los capital~s, y serían. 
en la realidad, los importador-es. En esta for­
ma, se burlaría la ley. y se beneficiarían con 
ella, ciudadanos que no son de Cihiloé, ni de 
Aysen,ni d-o Magallanes. 

El . señor VON MüHLENBROCK. ~ señor 
Presidente ... 

El s·sñor BARRA.- ¿Me permite una il1te" 
rrupción, Honor3Jble cOlEga? 

El sellor VON MüHLENBROCK.-- Con to-
do gw;to. . 

El señor CORREA LETELIER (Vic-epresl­
dente).- Con la venia del Honorable s<=ñor 
Von Mühlenbrock, tiene la pala!bra Su Se­
ñoría. 

EÍ señor BARRA.- Señor Presidiente, deseo 
hacer una pregup.ta al señor Diputado Infor­
mante, ND entiendo bien el mecanismo. el 
"modUsopé;:a.ndi~'~ ... p~ra.,sef ~~r~Q.or .. 9~~. 

"lera que Su Señoría me inf'Ürmara si la 00-
ú1isión de Hacienda tomó en consideración el 
problema que ha plantea.do mi Honorable co­
lega señor Galleguillos Clett y si adoptó al­
guna m2dida para prevenir la constitución 
6e ;cstas scci-sdades "callampas". 

La situación es clara: puede :haber perso· 
nas que cu~ntan can el requisito de cinco 
años de residencia en esas provincias, p-=ro 
que carezcan de capitales y de (:ondiciones 
para ser importadores. Estas personas pueden 
tener un pariente rico en la zona central o ser 
aprcn~hadas por cierta g,ente o por ciertos 
"vivos", como ha dicho mí Honorable colega. 
qu~' .3e d-edican a estas actividades. Entonc,:s 
t;sLcs últimos aportan el capital y los otros el 
requisito de la residencia de cinco años. 

Se debe evitar la formación de -estas sccle~ 
dades "ca.uampas", en las que los "vivolS" se 
aprovechan del sacrificiQ de personas que 
han trabajado honradamente. 

Cemo no conozC'O el mecanismo que ope­
ran les importador'2s y sus inscripciones, val­
dría la pen¡;, qu," esto se a:::larara para que en 
la historia de la ley quedara c-onstancia de 
que su espíritu fue evitar el abuso a través 
de la formación d·:! las sodedades "callam­
pas" a qu-o se referia el H.Jnorable señor Ga­
lleguillas Clett. 

El ~eñor CORREA LETELIER (Vieepre.sl­
dente). - Han terminado los cinco minuvos 
de que dL<;:ponia el Honorable señor Von 
I\>1ühl'enbrock. 

El s-2ñor PUENTES (don Juan EduardO) ,-' 
Pido la palabra, .S€ñ·or Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - ¿Por cuantos minutos, Honorable 
Diputado? 

El s-eñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Por dos minutos, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
clente),- Solicito la venia de la Honorable 
Cámara para conced·er la pal3.Jbra, por dos 
minutos, al Honorab13 señor Puentes Gareia. 

No hay acuerdo. 
El señor CORBALAN.- ¿Me permit-e, sefior 

PrEsidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

c;snte).- Solicito el asentimiento d,e la Ho­
-~J.Orable Cámara para concederLa pala,bra a.l 

. Honorable s3ñor Corbalán. 
Varios señores DIPUTADOS. - No, seoor 

Presidente, 
El señOJ: CORREA LETELIER (V1cepreai­

e ente) .--No hay acuerdo. 
Se va a votar la clausura. del debate. 
El señor BUCHER. - Hay cinco minutos 

para apoyar el articulo, s'3ñor Presld.ente .. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrecí la palabra, y la usó el Hono­
rable señor Von Muhlenbrock. quien no ha· 
bló como Diputado Informante. 

Scllcito el asentimiento de la Sala para 
oonceder tres r.oinu~~ ~~ H?l?-0r:a~J.e .•.• ~or Bu.-
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.:hoer para ap<lyar el artículo, y tres m1nutos 
al Honorable señor Ool'balán. 

-Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Bu­

cher. 
El señoOr BUCHER.- Señor Presi:d,ente, es­

timo que el artículoO, tal e·amo lo aprobó la 
. Cumisión de' Hacienda está p=rfectamenw 
bien. Se ha tenido que redactar así pr'ccisa­
mente para impedir que sólo algunas perso­
nas puedan hacer importaciollf.s. 

La verdad ~ qu= en la provincia de Aysen 
no ha habido importación durante varioo 
añ,a-s. Por loO tanto, d·cbe haber uno 00 doOs 1m­
:portadores y n.a sería aceptabk~ impedir que 
-otros hic1eran importaciones. 

Respecto a loO que decía ·=1 Honorable señor 
Gallegui11cs Clett s,,:¡bre la formación de so­
cLedad'~s "callampas", ere·", qll'e ello no tiene 
importancia, porqu= se tendrán que hacer las 
lmportac'on.es a tr,av,és del C:msej.,) Nacional 
de Comercio Exterj,or. 

El señor PUENTES (d,on Juan Eduardo),­
¿Me permite una interrupción, Han,orable co­
lega? 

El señ·or BUGHER.- Con mU0ho gusto. 
El señ<lr PUENTES (don JUJ.n Eduardo).-

62ñor Presidente, en US) d,~ la interrupción 
..que me ha concedido el H:morabl'3 señ':lr Bu­
eher, ,quiero 1'2sponder a la pregunta hecha 
por el Honorable s~ñ{)r GalleguilkJs Clett. 

En mi concept:¡, lo que Su Señorh supone 
no podrá sucejer _ Por-me el artículo dice (me 
cualquiera persona, natural o jurídica -las 
sociedades son perwnas jurídicas- poJrá ser 
importador en MagallJ.nes. Pero, se exige un 
re1uisilo: que ter,ga cinco años de residen­
ocia en esa pr'Jvincia_ 

De manera que si alguna persona quiere 
formar una socieJad "callampa", aunque sea 
con personalidad juri:Uca, será una sociedad 
nueva y, por lo tanto, no va a podEr impor­
tar, p01'1Ue no tendrá los cinco años de resi­
dencia en una de esas pnvincias. 

De tal modo que deseo dejar bien en. claro. 
para la hisl('r'Q rle Peta 1'V ~"P :ro .o~"'<Í, no­
sib:e --por suerte para MagalIanes, Aysen y 
Chilo¿- formar so.::iedades "callampas", pa­
ra este solo ob;eto. 

Ahora, si una persona se presta para impor­
tar mercaderías, por caanta ajena, bueno, para 
eso no hay r2m~dio, porque en cualquiera 
parte podrá hacerlo, ya sea pan reaL,::u un 
servicio, o para efectuar un buen nEgado. 
Pero, ro hay m:::dlo,C:en:ro de nuestra legis­
lación, de impedir este hecho y sólo se Duede 
establecer es~a clase d-e m2di:la,g l'enes m­
ra evitar que algunas perscl11as se v;lg:l.ll 'del 
nom:)re o reputa rión de oLras para hacer es­
tos negoc:os, De m'lnera Que no hay en nues­
tra le.g;.~1a('i6n TIC";"O un medio efectivooa­
ra impedir este fraude. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Bucher. 

El señor BUCHER.- Señor Presidente. si 
votaramos en contra de este artículo, favo­
receríamos únicamente a aquellas personas 
que actualmente están inscritas como impor­
tadores . 

Gomo decía, en Aysen son muy pocas las 
perS'Jn,as qUe &3 dedican a estas actividad,eS; 
no sé si en MaganaIlanes son muchas. La ver­
dad es que en e.soo ter,ritoriús no se ha con­
t&do con divisas en estos últimos añoo. 

Lo lógiCO es votar el artícul'o tal como es­
tá, para im,pedir que se instalen estas socie­
dades "callam'pas". 

El señor CORREA LETELIER (Vice.presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se-­
ñor COl"balan. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
en realidad, es muy difícil establecer un sis­
tema que sup'rima este abuso. 

La verdad es que en el cumplimiento de 
toda ley Se re:J.uiere buena fe y si hay per­
sonas de mala fe, es imposible impedir l~ 
abusos. 

Tiene razón el Honorable señor Gallegui-
110s Clett cuando señala que este fraude 
siem':'lr8 se podrá produc'r, porque algunas 
personas, en vez de trasladarse a esa zona 
para ll,sualar nuevas inausorias, se asociarán 
con otras que reunan el requisilo de perma.­
nencia que' se exige en esta dispOSición. Se 
presentará también otro inconveniente: en. 
carecerán ros artículos de consumo, porque 
las utili-dades obtenidas tendrán que repar­
tirse entre más personas. 

Por otra parte. el Honorable señor Bucher 
tiene razón al manifestar que no puede de­
jarse únicamente a los actuales importadores 
realizar estos negocios, porque son pocos, Y. 
en consecuencia, no ha:brá competencia. Si 
se está dando en esta ley un régimen de to­
tal libertad ·en las operaciones comerciales, 
también hay qUé dar lugar a la competencia. 

El señor HUERTA.- ¡Está l'iberal Su Se­
ñoría! 

El señor CORBALAN.- Pero, creo que no 
habrá necesidad de establecer el requisito de 
10.5 cinco años de resijencia, pues~o que ha 
quedado perfectamente demostrado que, aun 
con este requisito, se va a abusar en la mis­
ma forma, con el inconveniente de que los 
productos van a encarecer, porque, repito, 
la utilldajes tedrán que repartirse entre más 
persoras. 

También se podría insinuar otra idea, tal 
como la de exigir cierta antigüedad en la 
proDicdad de una patente mUlüGÍ1Jal. 

Como no se tiene la intenc'.ón ele aumen­
tar por <:ste proyecwel número de comer­
Ciantes de Punta Arenas, sino la de que los 
mismos que existen actualmente puedan rea-
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lizar el comercio de importación, bastaría en­
,tonces con exigir a los comerciantes o in" 
dustriales una antigüedad de cinco años a lo 
menos en su patente. 

Sin embargo, a este sistema se le pued~n 
hacer las mismas objeciones anteriores, en. 
el sentido de que una persona inescrupulosa 
,podría asociarse con un comerciante ya es­
tablecido. De esta manera, a la postre y ana­
!i:;;adas todas las p':Jsibilidad'cs de abu,;;c, se 
llega a la conclusión de que ellas siempre 
existirán. 

En esta situación, tratemos de que a lo me­
nos el abuso salga "barato". Y sale b3.rato, 
si se exige 2. los come¡:ciantes cinco años de 
residencia para que pued.an dedic:use al cr¡­
mercio de importación. Las perEonus im 1>­

~rupul·CJ.<aó' se v,erán c.bligada,s, en este caso, 
'a asociarse con 10f ccmerciantps de Punta 
Arenas. 

El srfí"f BARRA. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

EIse,l" COR':tE.'\ LETEI,IE"?, (Vj~2pr'2si" 

dente).- Tiene la palabr3. Su Señoría. 
El señor BARRA. - Señor Presidente. el 

Diputado Que habla 1'.0 ha entendido, des­
'graciadam?nte, 1'1, eXlll!cación que ha d"ldo 
el Honorable Sl,ñor Puentes, en 10 que con­
:cierne a la perwnas jurídicas, :oero sí en la 
parte que corresponde a las person"l s n:1 tu­
ralps. Y cr o que C'JU rehció'J. a éstas ,:x:,s­
te el peligro, que se ha señalad,), 

Y,Jo n"J ,é ,si ha,brá asentimiento en la Hi)­
norD.Qle Cm"l1orilci0n ))2ra a~reg8r el' e;:te ar­
tícu:o, después de: "personas na turales" la 
idea de exig;r a los irtere~qdos, aclem:ls del 
requisFo de los ('ipco años de resUene:3,. (1ue 
acredi~en tener 1:J:enes prop:os. f'Jrtun't. Es­
ta sería una posibilidad más de coart".r la n­
b<?rta d de a ~tlnr el.e las person.as sin escrú­
PUlOS rme quisieran realizar negocios de im­
portación. 

Dsío 18"""r'la p~'q jr1"a. seilOr Presidente. 
que se pOdria perfeccionar. 

El "eü;:' rORRE \ LETELIE-:1. (Vi.c ,"ur€si-. 
dente). - Han terminado los tres l"1:nutos 
CO,..,~~r1i i 'J~ '11. H0"lor~ 'elle gofí(1r ror'J·alán. 

So:icito el asentimiento de la Sala para ad" 
mi.~ir <1. ve"" ci/·r ]'1 idea :nrr..'pucst,>, por él Ho' 
nor"hle ~e"'i()r p'lr"" "'ledando la Mesa fa" 
cuItada para redactarla. 

Acordado. 
En votación el artículo 8.0, incluyendo. en 

la f':1ry"'" ,"x"'esacél., 'a id'ea propuesta por €l 
Honorable señor Barra. 

Si le p::.r'ce a, la Honor3''Jle Cámr.ra. M 
dará por aprobado el artículo, con la indi­
cación. 

Aprobado. 
1.'1 Mesa desea hacer !1 tt Sala la siguien­

te com:u)t~: 
La idea pro-puesta ¿si'4nific::\ exigir a los in­

ter,esadJs que posenn bienes de fortuna sufi­
cientes para ejercer el comercio? 

El señor VON MüHLENBROCK. - 'Que 
acredite su situación económica ante la Agen· 
cia Local respectiva del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. 

El señor CORREALETELIE,R (Vicepr·:;si­
dente).- La idea propuesta ¿sería qué el in­
teresado tenga bienes propios suficientes pa ~ 
ra ejercer el comercio, a juici'J de la Agencia 
Local respectiva del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior? 

El señor FONCEA.- Eso es inconstitucio4 

nal, se110r Presiden~e. 
El señor CORREA LETELIÉR (Vicepresi~ 

dente).- ¿Habría acuer.io? 
El señor FONCEA.- Habría que precisar 

I:J que se entiende por bienes propios sufi­
cientes. 

No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- La Mesa procederá de acuerdo con 
la autorización que ya le fue concedida. 
. El señor FONCEA.- No hay acuerdo, se­
ñor PrEsidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El artículo 8.0 fue aprobado ante­
riormente, y la Mesa estaba consultand:J a 
la Sala s00re su re dacción. 

El señor BUSTAMANTE. - Pero no se 
aprobó el artícu:o, serlOr Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Está equivocaQo Su Señoría. Se 
aprobó el artículo. 

El señOr BUSTAMANTE.- Se acordó incluir 
la idea del Honorable señor Barra en el aro, 
tículo 8.0. Pero el artículo no se sometió a vo­
tación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre.,;i­
dente).- Honorable señür Bustamante, la 
Mesa, puso en votación el articulo con la 1n­
dicaci6n del Hon·Jrable señor Barra. 

El seflOr B'JSTAMANTE,- Entonces, soU­
cito que se deje constancia de que el Hono:, 
rabIe señor Fancea y el Diputado que habla 
votaron en contra. 

El señor HUERTA.- Estaban conversando 
Sus Señorías. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- f.Jlicito el ru:entimiento "Jnánima 
de la Sala para proceder nuevamente a .a 
votación del a:-tículo 8. o. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¡No, señor Presidente! ¡Ya votamos! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. -

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente) .- La Mesa ruega a los señores Di¡)U­
tados no OlJonerse a su petición, a fin de dar 
ori)rtunidad de votar negativamente a 108 
Honorables DiputadOS que así deseen ha­
cerlo. 

En votación el artículo 8. o, con la indica­
ción de Honorabe señor Barra. 

-Durante la votación. 
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El señor FONCEA.- L::ls del FRENAP no 
van a actuar allí. Nunca había visto una 
enormidad COIThJ ésta: para ir a Punta Are­
,nas ha brá que tener dinero y bienes. 

-Practicada la votación, en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente 24 señores Dlputados. 

El ~eñor CORREA LETELIER (Vicepre31-
,dente) .- No hay q".1Órum. 
, Se va a repetir la votación. Ruego a los se­
·ñores Diputados se .sirvan no abstenerse. 

Se va a rEpetir la votacién del artículo 3.0 
con la indicación del Honorable señor Barra. 

Durante la votación. 
. El señor CASTRO.- ¿Pero qué ha agre­
gado el Honorable ser.0f Barra? Si no ha 
agregado nada ... 

El lSéñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denLe).- Ha agregado el requisito de que 
los interesados tengan bienes prop:os sufi­
cientes para ejercer el comercio, a juicio (~e 
la Agenda Local, del Consejo de Comercio 
~xterioJr . 
. -Repetida b. votación, en forma. económi­ca, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente 23 ~eñores Diputado~. 

El ~eñor CORREA LETELIER (V:cepresi­
dente).- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sistema. 
de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados se Slrvan 
DoJ abstenerse. 

En votación el artículo 8. o, con la indiea­
ción del Honorable señOr Barra. 

-Durante la votación. 
El señor FONCEA.- ¡Cómo no va a ha­

ber 29 ricoo! 
El ~eñor CORREA LETELIER (Vicepresl­

tiente).- ¡Hónorable señor Foncea! ¡Llamo 
al oJI'den a Su Señorial 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente 27 señores Diputados. 

El ~eñor CORREA LETELIER (VIcepresi­
dente).- No hay q~órum. Se va a llamar 
por dos minutos a los señores Diputados. 

El ~eñor CORaEA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- En votación nominativa el articulo 
8. o con la indicación del Hon.Jrable señor 
Barra. 

Ruego a los señores Diputados se sirv'J.n 
no abstenerse, porque, como el plazo consti­
tucional vence hoy día, la Honorable Cáma­
ra está obligada, c':)l1stitucionalmente, a des­
pachar el proyecto en la presen te sesión. 

-Practicada la votación, en forma nomina­
tiva, dio el ~ig-uiente r~ultado: Por la afir­
mativa, 24 votos; por la negati.va, 6. Se abs­
tuvo de votar un señor Diputado. 
. El ~eñor CORREA LETELIER (Vicepre~i­
dente).- Aprobado el artículo. 

En dkcusión el artícu1:> 9. o. 

, El señor PUENTES (don Juan Eduardo).~ 
Que se lea. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala se lé dará 
lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secr-etario) .-­
Dice el artíC"Lllo: 

"Los c.onfingentes de productos naturales 
originarios de Magallanes y Aysen, no ind:ls: 
trializados ni manufacturado~, que se destI­
nen o reserveD. para el consumo nacional, de­
berán fijarse anualmente pur los organismos 
compet0ntes a más tardar el 31 de Dicíem­
bre de cad¡,>, año. 

ASimimlO, la adqUlS!ción por los compra­
dores nacionales de los contingentes reser­
vados de esa produc.ción deberá qUt;dar .. 1-
niquitada o comprometida a más tardar el 31 
de Marzo de cad" aí1o. 

Con r{)~3terioridad al 31 de Diciembre d«:t 
cada año podrán rxportarse por Magallane~ 
y Aysen, en conformidad a las disposiciones 
de esta ley, los n)'dos ele dicha producción 
originaria que exeeda del contingente reser· 
vado, y podrá prccedcr3e del mi.smo m.JdQ 
con los saldos: del contingente reservado da 
que no se r.l'biere dis:puesto con posteriori .. 
dad al 31 de lHarzo de cada año.". 

El Eeuor CORREA LETELTER (Vicepre.;l.­
de!1tC)).- Tiene la palabra el señor Dipu­
tado In ".:lrman te, por diez minutos. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Señor 
Pre;;ide::lte. tal como fleye de la leet~lra que 
Hata de hacer el señor Secretario, el iJ,t­
tlcnlo 9. o del proyecto de ley en segundo 'n':' 
forme establece que les contingentes de pro­
ductos natur2.les originar:üS de Magal}'lfi.p-s y 
Aysén, no indllstrializados ni manufactura­
dos, que se destinen o reserven para el con­
sumo nacional, deberán fijarse anualmente 
por 103 org-ani,mos coml)etentes a más tar­
dar el 31 de Diciembre de cada año. 

Al mil'mo tiempo prescribe que la adqui­
sición por 1.JS compradores nacionales de ¡os 
cont.i.nsen~,es reserv1.dos de esa p-:-odncción 
deberá ril1ed::,r f5niquitada o comprometida a. 
mós tardar el 31 de Marzo de cada año. 

El señor PALMA VICU'Ñ'A.- ¿Me permite 
una intern1.pc:ó'1. H(}':10r8b'e Di.uutado? 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Con to­
do agrado. 

El señür PALMA VICU~A.- Señor Presi­
dente, me parece q~le no procede la discusión 
del artículo 9. o, p.or cuanto ya se ha fija­
do una norma mucho más amplia respecto 
de los contingentes de reservas de produC­
tos naturales de las provincias de Aysen, 
Ohiloé y Magallanes, en lo que es actualmen­
te artículo 5.0 del proyecto. fruto de una in­
dicación del Honorable señor Sepúlveda Gar­
cés. Como creo que la redacción de esta dis· 
posición es muchísimo m~s amplia que la 1el 
artículo 9. o, pues no fij a plazos ni se refle-
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re es.pecíficamente a cantidades determina­
das de productos naturales exportables, creo 
que es improcedente que sea p-.lest.J en vo­
tación. 

El ~eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa coincide con la aprecia­
ción de Su Señoría. 

Sin embargo, en este artículo hay algunas 
ideas que no están contenidas en la indica­
ción del Honorable señor Sepúlveda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, para 
aclarar el punto, se dará lectura al inciso co­
rrespondiente del artículo c.:>ntenido en la in­
dicación del Honorable señor Sepúlveda. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El inciso dice así: 
"En caso de disponer los organismos gu­

bernativos competentes, en conformidad ~1 
artículo .:Jctavo, de un contingente de reser~ 

va de productos naturales que exceda del 
50% de la producción originaria para la ali­
mentación o stock de materias primas para 
las industrias nacionales del resto del país, 
el Consejo Nacional de Comercio Exter~or 
complementará las divisas provenientes ie 
las exportac:.Jnes hasta enterar con ella~. p;)r 
10 menos, el uno por ciento (1%) del presu­
puesto nacional de d.~visas, pO':liendo el com­
plemento a disposición del Con.~ejo Local de 
Comercio ExterJoJr de Ma~allanes para 10s 
fines previstos en eE ta disposición. 

Para los efectos de esta ley, se entend:~l'á 
por artíc:110s o mercaderí¡¡s esenciales ;as 
que incidan en el costo de vida de la pobla­
ción y en el régimen de salarios y trabajo 
de la zona.". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa estima que ya se ha le­
gisladO sobre la materia. Pero en este ar­
tículoJ hay ot.ras ideas, sobre el plazo para }a 

fijación de los contingentes. que no figufan 
en la indicación que se ha leído. 

Por lo tanÍ'oJ, si le parece a la Honorable 
Cámara, se procederá en eBt·e caso en la mis­
ma forma como se hizo respecto del artículo 
7.0. Oia1á el Hnnorab1e' Dinutado Informan­
te y el Honorable señor Palma Vicuña, pro­
pusieran a la Sala alguna redacdón pa~a 
complementar la indicarión del Honorablp, 
señor Sepúlveda con las ideas contenidas en 
este artículo. 

El señor BUSTAMANTE.- En el bien en­
tendido que se necesita unanimidad para su 
aceptación, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dent-e).- Indudablemente. señor Diputado, 
en el bien entendido de que se necesita la 
unanimidad de la Sala para aprobarla. 

Si le p8xece a la Sala, así &e procederá. 
Acol':Ia.do. 

Si le parece a la Sala, se dará lectura al 
artícalo 7. o, en la forma como ha sido prO"­
puesto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) ._ 
Se ha propuesto redactar el artículo 7.0, en 
la sigui'ente forma: 

"El veinte por ciento de las divisas prove­
nientes de la minería, de las industrias con­
servera, maderera y sus derivados, de las 
provincias de Chiloé, Aysen y Ma~ananes, se­
rá puesto a disposición del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior para la importacióll 
de los articulas -esencial~ a que se refiere el 
artículo 5.0 y serán liquidadas al cambio .ti­
cial bancario.". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi" 
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para someter a discusión y vota.­
ción el artículo a que se acaba de dar lee-
tumo . 

El señor BUSTAMANTE. -No, señor Pre­
sidente. 

El ~eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En conformidad al artículo 152, del 
Reryl?mento, la Mesa declara inadmisible a 
votación el artículo 7. o pmpuesto por la Co­
mi"ión de Hacienda. 

En discllsión el artíc~Ilo tnmsitorio. 
Se va a dar lectura al artículo. 
El ¡;;eñor GOYCOOLEA (Srcr€tario).­

Dice el artíc'ulo transitorio, que figuraba ca­
ma artículo 3.0 permanente, en el primer in­
forme: 

"Las mercaderías extranjeras. nacionaliza­
das con anterioridad a la vigencia de la pre­
sente ley, cuya individualización se acredi.t~ 
mediante certifiC3'd.) del Adm1niEtrador de 
Aduana respectivo, pOdrán ser trasladados al 
resto del pa~. de conformidad con el réu'i4 

men establecido en el inciso primero del :r4 

tíC1110 148, de la Ordenanza de Aduánas. 
s: em nre ql1'e dicha certificación se haya ex­
tendido dentro del plazo de 180 días, con~a­
do desde su prvmulgación.". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- O"rezco la palabra al señor Di.nl.­
tado Informante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 

señor Diputado ql'e ;mp-Jgne el artículo. 
El señor B~NAVIDES.- Pido la pa~abn, 

señur Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) - Tiene la palabra Su SerDría. 
El señor B~NAVIDES.- Señor Pre.sident.e, 

solamente quiSiera consultar al señor Dipu­
tado Informante acerca del alcance exacto 
de esta disposición. 

Me parece q-ue, tratándose de 'un artículo 
cuyo verdadero alcance no se conoce, la Ho­
norable Cámara no debe pronunciarse sobre 
él antes de estudiarlo detenidamente. 
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El leñor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Ofrezco la palabra durante cinco 
minutos a un señor Diputado que apoye el 
articu1.:l. 

El .señor CASTRO.- Pido la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Honorable Cámara, 
los Diputados del Frente Nacional del p".lC­
blo hemos estado votando favorablemente 
las disposiciones de este proyecto de ley, con 
el objeto de paliar la angustio.sa situación 
de la.<; provincias del extremo sur; pero es 
lamentable que, lxlr algunos defectos o vicios 
en el método de trabajo de nuestras Comi­
siones, no podamos legislar en la forma que 
merecen provincias tan abandonadas de 'la 
atención de los Poderes Públicos, como so~ 
las de Magallane.s y Aysen. La verdad es que 
el apremio con que se ha estado despacha:1-
do este proyecto de ley, tanto en la Sala co­
mo en las Comisiones, permitirá ·que sus dlS­

IJoOsiciones socorran sólo en una mínima par­
te a esa.<; provincias. 

Por otra parte, la Mesa recién ha tenido 
que rechazar l1n artículo porque lo estima 
inconstitucional, a pesar de haber sido aprJ­
bado por la Comisión de Hacienda. 

Este es, señor Presidente, un reflejo de lln 
vicio q~¡e lamentamos hace mucho tiempo: 
la inclinaci¿n de la Comisión de Hacienda 
Q. legislar no sólo sobre el a~pccto financie­
ro de los proyectos ~ino acerca de las ideas 
eentraJes de las materias de que le corres­
ponde conocer. 

Pero quiero agregar, en nombre del Fren­
te Nacional del Pueblo, que la idea de este 
proyecto no va a encarar la causa original 
de la situación por que atraviesa la provin­
ci.a de Magallanes. Si el Ejecutivo y el Par­
lamento quieren ayudar a esa provincia, (,n 
primer lugar, deberán presentar un proyec­
to de reforma agraria que mOdifique el ac­
tual sistema de explotación de sus tierras. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre~¡­

dent-e).- Honorable s~ñor Castro, ruego a 
Su Señoría atenerse al articulo 1. o transi­
torio. 

El señor BUS't'AMANTE.- y apoyarlo. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, es 

toy explicando a la Honorable Cámara que 
los parlamentarios del Frente Nacional del 
P-aeblo apoyaremos el artículo 1. o transi t0-
lio, a pesar de que no da solución segura y 
defini Uva a los problemas de las provincLls 
del sur. 

Consideramos que si, en el futuro, el Eje­
cutivo o algún señor parlamentario desea, 
Eel'iamente, allegar su cooperación a la solu­
ción de los angustiosos problemas de las pro­
vincias sureñas, deberán empezar por plan­
tear la reforma agraria en su territorio, pues 

el puerto libre no las sustraerá, por ejemplo 
de la tiranía ni del imperio de la Compañia 
Explotadora de Tierra del Fuego, ni de otro. 
lastres que han estado sufriendo. 

Termin.:.J, señor Presidente, manifestando 
que volaremos favorablemente el artíc-alo 1.0 
transitorio, pero que tenemos !a absoluta se­
guridad de que ni éste ni los restantes ar­
tículos que integran el proyecto, encararán 
el problema sustancial de la provincia de 
Magallanes . 

Nada mis, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofruclco la palabra p.:.Jr un minuto 
a un señor Diputado que apoye el artículo. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETEUER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
ya al final de la discusión de este proyecto, 
quiero señalar que los Diputaaos de estos 
bancos ].:.J hemos apoyado y hemos propues­
to las indicaciones q~le hemos estimado ade­
cuadas para corregirlO. 

Consideramos que en esta iniciativa ES 
crean algunos incentivos y se dan algunas 
facilidades para la importación de maquina.­
rias y para la capitaliz[l.ció'Cl de las provin­
cias del snr. Pero, a p8sar de esto, estimamos 
que la situación particular de la provincia. 
de Magallanes no puede desvincularse del 
régimen deex.p1,:Jtación de sus tierras. 

Cuando los miembros de la Comisión de 
Had-enda visitaron la ciudad de Magallanes, 
tuve oDortuni0ad de p!antearles el caso de 
la Sociedad Explotadora de Tierra del Fue­
go. Así, les manifesté que toda.~ las utilid'l­
des que ella obtenía, las invertía en el ex­
traniero o en otras zonas del país, sin capt­
taHz~r abwl·.ltamcnte nada en esa provin­
cia. 

Por estas ra'6ones, anuncio que los DicJU­
tados de e~tos bl'mcos presentaremos más 
adelante un proyecto en estudio en el Depar­
tamento Técnico de nuestro Partido, rela­
cionado con el pwblema de tierras en esa 
zona. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA L.ETELIER (Vicepresi­

dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara. se clausurará el debate. 

Acard.ado. 
En votación el artículo transitorio. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente) .- Se va a dar lectura a los artículos 
nuevos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Se ha pre.-;entado la siguiente indicación, por 
la que se propone un artículo nuevo: 
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"Artículo .. , Las divisas a que se refiere 
el artículo 3. o, no podrán, ser en ningún ca­
&O inferior a dos millones de dólares para la 
provincia de Magallanes y q-.. linientos mil dó­
lares para la provincia de Aysén.". 

El señ'or V@N MüHLENBROCK.- ¿Me 
permite, señor Pr~idente? 

Hay una indicación del Honorable señor 
Palma Vicuña que complementa la formula­
da por el Honorable spñor Bucher ... 

.. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión la indicación a qu~ 

se acaba de dar lectvra. Figura en la pá;,;i­
na 8 del Boletín repartido a 10.5 señores Dip'.l· 
tactos. 

El señor DE LA FUENTE.- Y si no se 
producen los dólares, <eflO1' P1'e-sidente, a que 
alude la indicación? 

El señor CORREA LETELIER ('Ji~epresi­
dente).- La Comisión de Hacienda no :;e 
pronunció sobre esta indicación y, como hay 
vence el plazo constitucion ál para elesp::: chJ.r 
el proyecto, la Sala debe discutirla y votarla 

El señ,::>r ACEVEDO.- ¿Pero, d no tene­
mos divisas, señor Presidente? 

El señor VON MüHLENBHOCK. - Pido la 
palabra, señor Pre'5idente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre,ü­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK. - señor 
Presidente, por desgracia, todo el edific10 le­
gal construido por la Comisión de Haci¡:nda, 
se ha derrumbado. Ella estudió min-,lci.)sa­
mente y distribuyó equitativamente las cuo­
tas de divisas; creó, asimhmo las fuentes q:w 
las van a producir. A mi juicio, estamos ya 
legislando a ciegas, a obscuras. 

Debo recordar a la Honorable Corporación 
que este proyecto de ley tuvo su .)rigE'u en 
una iniciativa para fomentar la producción 
en estas provincias del sur. En consecuencu .. 
lamento que se haya convertido en un pJ"<)­
yecto inoperante. Se iban a proporcionar 
dólares rara la adquisición de los artín1:)s 
esenciales que dici1as zonas reclaman fund:t­
mentalmente. Sin embargo, la di8posición 
que proporcionaba estas divisas para ponE'l' 
en marcha la producción agrícola de las zo­
nas australes ha sido rechazada por la opu­
sición de un colega que forma parte de mi 
Partido::>. Así, se ha malogrado la idea que se 
tenía de que este proyecto pudiera ser el mJ­
tor de arranque del progreso de esas ~ona¡:;, 
ya que, con, la disposición del artículo tran­
sitorio, se pensaba contar con los dólares c1e­
cesaríos para poner en marcha industrit'.S 
manufactureras, mineras, madereras, pesque­
ras, conserveras, etc. 

El señor ACEVEDO.- ¡Lo mismo que en 
. A.rica! 

El señor VON MÜHLENBROCK.- La situa­
ción de estas provincias no tiene nada que 
ver con Arica. Ellas mismas crean" los dóla-

'res para sus propias necesidades. Por mento 
de este proyecto, por lo menos, como venía 
despachado por la Comisión de Hacienda, 1\0 
se producen dólares de bo:sa libt·e. 

Termino, sei~.)r Presidente, llamando la 
atención de la Honorable. Cámara hacia que 
esta cuota de divisas contemplada en el at:­
tieillo transito .... io significa la posibilidad úni­
ca de estas provlneias de contar con ellas. 
E:;as regiones nunca recibieron estas divisas 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior 
para pocer ind'Jstrializarse, porque todas 
eEas han .sido absorbidas por las provincia." 
centrales. 

Nada más, sei'lor Presidente. 
El señor COrtREA LETELIER (Vicepresi­

dent.e). - Ofrezco la palabra a un señor 
Diputauo que impugne el artíc.ulo transitorio.. 

El :oeñm BENAVIDES . ...,- Pido la palabra, 
sc:ñar Pr8~iclente. 

El seflüf CORREA LETELIER (Vicepre~i­
d211te)·.- Tlene la palabra el Honorable se­
fíor B!m8vides. 

El spñor BENAVIDES.- Señor Presidenté. 
es verdaderamente lamentable que sólo al 
118giu" al término de la discusión de este 1m­
po:-tante proyecto, se compruebe r¡ue hemo3 
estado 1egisl:mcto en forma precipitada, sin 
órden de ninguna clase y sin co'wclmiento 
c3.bal d-e 3'lS d;sp08iciones. En realidad, esta. 
iniciativa va a producir efectos contradicto­
rios y ne(.·ativos en las prOVincias de Chiloé, 
Aysen y Magallanes. 

Me he p2rmitido, Honorables colegas, ir se­
ñalnndo las C011 tradiccioll es que ofrecen los 
artículos aprohados. con el propósito de que 
el Honomble Senado, cuand.::> conozca de este 
proyecto, con todos :os antecedentes a la ma.­
no, proceda a rrvisarlo y pueda, de esta ma­
nera, tener la oportunidad de corregir los 
errores que conti8ne. 

Deseo, además, señalar lo siguiente: se ha. 
insisti.do aq-JÍ 1:>astante en los beneficias qu.e 
se ccnci'del'án mediante este proyect.o, a la~ 
provinCias de Chi1o~, Aysen y Magallanes, o 
sea, a ]as provincias más australes del pais 
En realidad, se va a. dictar en su favor una 
legi<;'2.ción de excepción, así se han otorgad\) 
franquici2 s adFaneras especiales para ellas ,y 
~e ha clit.ablecido la posibilidad de liquidar 
las d:visas 0lJtenÍc1.as a través de industrias 
de esa zona ea wndiciones también f)XCep­
cionales. Sin embargo, todos dE'"earíamos que 
siemp~'e pnoiera haber una armonía entre lo 
que las provincias verdaderamente aportan 
al país y lo que ellas distribuyen. 

Si se aplicara e.,te principio como norma 
general, tendrin.mos que las proYincias e\1· 
príferas, que aportan el 70 010 de las divisas, 
también podrían exigir que se im"irtieran to.­
das en ellas. f,jn embargo, la legisla.ción per­
manente no ha dado esta preferencia a ntn­
guna de las provincias mineras, aún cuando 



son las que contrib-.lyen, en el país, en for­
ma efectiva, con el mayor aporte de divisas. 
, Asimismo, las . provincias agrícolas están 

produciendo divisas en forma intensa, evi­
tando las importaciones. 
, Pues bien, ¿qué quiere decir esto? Que no, 
debemos pretender que, para una u otra pro­
vinda, existan regímenes de excepción que, 
aún cuando estimulan la iniciativa privada, 
~n cierto modo pU'eden contribuir a desorga­
nizar la economía del país. 

Señalo est':lS hechos, y estimo que, en estos 
instantes, aprobar esta disposición transi t,Q­

da sería un error, porque, por medio de ella, 
i!e va a dar a las provincias a u.otrales una 
situación de ,excepción, de privilegio. 

Ojalá el Honorable Senado p~leda. con ma­
yores antecedentes, corregir los errores qne 
este proyecto en exámen contiene. El con­
templa excepcionales beneficios en favor de 
las provincias australes. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me permite 
una interrupción Honcrable colega? 

El señor BENAVIDES.- Con t:ldo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre"i­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
Benavide.s, puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Estoy, señor 
Presidente, en desacuerdo con este artículo 
transitorio. No es posible que, mediante es­
ta ley de excepción, se vaya a otcrgar a es­
tas tres provincias, por muy necesita.das que 
estén, el ochenta por ciento de las divisas 
provenient.es de las nuevas industrias, mu­
chas de ellas artificiales, que se crearán en 
esa zona. Digo esto, porque los que r(>presen­
tamos a las provindas cent.rales "del país, 
muy pocas veces somos oíd.:>.'; en naest::as pe­
ticiones. Para el arroz, por ejemplo. no he­
mos podido conseguir dólares de 300 a 400 
pesos, en circunstancias que, como señalaba 
el Honorable señor Urrutia, el otro día, los 
tractores y otros implementos agrícolas que 
necesitamos en nuestras provincias, los te­
nemos que internar con dólares de 600 y 700 
pesoS' . 
. Por eso, no soy partidario de esta disp.:lsi­
ciÓn. El día que esta franquicia llegue a to­
das las provincias, estaré de acuerdo con 
ella. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PALMA VICU:&A.- ¿Me permite, 

señor Presidente?' 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) ,- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Palma, por tres minutos. 

No hay acuerdo. 
Se ha discutido el siguiente artículo nue­

vo: "Las divisas a que se refiere el al'tícuio 
5.0 no pOdrán ser en ningún caso inferior a 
dos millones de dólares para la provincia de' 
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Magallanes, y qainientos mil dólares para la 
provincia de Aysen". , 

El señor P ALl\1A VICU:tM. - Hay otra in-' 
dica:::ión más amplía que ésta a que ha da­
do lectura el señor Presiden te. 

El señor CORBALAN ,- El artículo 5.0, del 
primer informe babIa de las listas. 

-HABLAN VARIOS SE1~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LE'TELIER (Vicepresi-. 
dente).- Honorable Diputado, evidentemen­
te, los cambios de numeración que se produ­
cen en lOS informes, siempre se corrigen de 
ofieiQ; pero la indicación que .be leído es per­
fectamente concordante con el sentido de la 
iniciativa legal en debate. Precisamente, pa": 
ra evitar cualquiera dificultad, después, en 
la transcripción al Senado, la Me3a solicitará. 
el acuerdo de la Sala para poder corregir los 
errores de referencia que puedan existir en: 
este proyecto. 

La Mesa, en conseeuencia, estima que es 
posible admitir la indicación leída a votación. 

En votación. 

-Practicada la votación, en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado sOlamente veintiún señores Dipu· 
tados. 

El señor CORREA LF.TELIER (Vicepresi­
dente) ,- No hay q1Jórnm, Se va a repetir la 
votactón, Ruego a los H.:lnorables Diputados 
no abstenerse. 
-Practicad~ nuevamente la votación, en 

forma económica, 110 hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

Han votado solamente veinticinco señore, 
Diputados. 
-El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- No hay quórum. Se procederá p.ar 
el sistema de sentados y de pie. 

-Práctica da la vota(·jón por el sistema de 
sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOl,EA (Secretario).­
Ni) hay qnórum, Han votado so.lamente vein­
tiséis señores Diputados. 

El señor DURAN.- ¡Vamos mej.:>I"ando! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) ,- Se va a llamar por dos mina tos a 
los señores Dlputados. 

-Transcurridos los dos minutos regJ.amen­
tarios. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl' 
dente).- En votación nom.i.nativa. 

-Praticada la votaciún, en forma nomina.­
tiva, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos; por la neg'ativa, 11. Se abs' 
tuvo un señor Diputado. 

El señor CORRfo.:A LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Aprcbado el artículo. 

Solicito el asentimi.ento ullán1.me de la Sao 
la para aprobar, con la misma votación, una. 
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eantidad igual a la asignada a la provincia 
de Aysén, para la provincia de Chiloé. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­

Indicación del Honorable señor Van Mühlen­
brock: 

"El veinte por ciento de las divisas prove­
'Ilientes de las exportaciones de productos de 
la minería; industria conservera y maderera 
y sus derivados de las provincias de Aysen y 
Magallanes, será destinado a cubrir la im· 
portación de los artículos indicados por ]a 
letra A, del articulo 1.0 de la presente ley. 
para s·er internados en dichas provincias, o 
podrá ser liquidado en bancos de Aysen y 
Magallanes al cambio que resulte de la ofer­
ta y la demanda o podrá ser utilizado para 
importar cualquiera mercadería que figure 
en el Cálculo Anual Estimativo del Movimien· 
to de Divisas para ser internadas en cualquie­
ra parte del territorio nacional, caso en el 
cual pagarán estas mercaderías sus corres­
pondientes impuestos y derechos aduaneros. 

"Los bancos comerciales darán cuenta al 
Consejo Nacional de Comercio Exterior de 
esta última operación, el que deberá llevaI 
una estadística detallada de todas las im­
portaciones que se efectúen en virtud de las 
disposici.ones de la presente ley.". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- La Mesa estima inadmisible esta 
1ndic¡¡.ción, porque se refiere al sistema d& 
Jjlitas. 

1'_:1 sr.ñor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del mismo señor Diputado: 

"Artíc".;i1o '" 1.::>s tractores. camiones, ca­
mionetas, fur~ones, auf,omó-,riles y "jeeps", 
(Jue se internen a las provincias de Aysen y 
Magallanes, en virtud de lo dispuesto en la 
presente ley, no podrán bajo ningún título 
ser transportados ni movilizados fuera de los 
limites de las provincias de Aysen y Maga­
llanes. 

"En el reglamento eEpecial que :::obre esta 
ley deberá dictar el Presidente de la Repú­
blica, contados noventa días deEde la fecha 
de su promu1osación, se establecerán las me­
diuas de control que hagan ef.ectiva esta pro· 
hlbición" . 

El señor CORRgA I,ETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a los señores 
Diputados Informantes. 

El señor VO~ MÜHLENRROCK.- Pido la 
palabr;¡., señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Tiene la pa.labra Su Señoría. 

El se'ior VON MÜHLENBROCK.- Señor 
Presidente, 1'1 territorio de Aysen tiene no· 
venta mll kilómetros cuadrados, y el t.errito­
rio d·e Magalhmes, ciento treinta y cinco mil 

En esas Inmensas regiones es indispensa­
ble disponer de vehículos. Por esta razón,la 
Honorable Comisión de Hacfenda, con la con­
currencia de personeros de todos los part14 

dos, estimó conveniente dar a las provincias 
mencionadas los medios de transporte que 
necesitan. 

Esta indicación, además, obedece al dese'O 
de corregir por completo todos los abusos qU& 
se cometieron en el puerto de Arica y, en 
consec"Jencia. en ella se establecen los res­
guardos que tienden a evitar que el país S8' 
vea nuevamente defraudado con la interna­
ción clandestina de vehículos, mediante sub-­
terfugios y malas artes, como ocurrió eD el 
caso aludido. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente). - Ofrezco la palabra un seño'l' 
Diputad.::> que impugne el artículo. 

El señor BENAVIDES.- Pido la palabra., 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETEI.IER (Vlcepre;;l­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Benavides, para impugnar el proyecto; 
a continuación el Honorable señor Bucher. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente. 
deseo formular una conS'Jlta al señor Dipu­
tac.::> Informante sobre la presenteindica­
ción. 

¿Qué pena se establece, en caso de queJas 
disposici.ones de la presente ley fueran vul­
neradas? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Las es­
tablecidas para el caso de contrabando. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- No' 
hay sanción. 

El señor RIOS.-¿Cómo que no tiene? 
-HABLAN V ARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Ruego a los señores Diputados ~ 
sirvan guardar silencio. 

Puede conti.nuar Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.- Seúór Presidente, 

hago esta consulta. porque tengo el temor de' 
que, al ser vulneradas las disposiciones del 
proyecto, la única pena efectiva que se pue­
da aplicar, sea sencillamente la del pago d&' 
los derechos aduaneros. La ley podría sel 
ampliamente b:lrlada, si no se pudiera apli­
car .otra medida que contribuyera a resguar· 
dar la licitud de las internaciones, dentro del 
espíritu de la indicación presentada por &, 
Honorable señor Van Mühlenbrock. 

El señor BENAVIDES.- Conceño tina in­
terrupCión al Honorable señor Van MUhlen­
brock, señor Presidente. 

El seÍlor CORREA LETBLIER (ViccDresi­
dente).- C-::>n la venia del Honorable señol' 
Benavides, tiene la palabrs Su Señoría. 

El señor 'VON MüHLENBROCK.- Señor 
Presidente, él inciso segundo del artículo pro-
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.puestoestablece que el Presidente de la Re­
pública dictará un reglamento especial, en 
el cual se contemplarán todas las medidas 
tendientes a hacer efectiva la prohibición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
flor Ducher. 

El señor BUCHER.- Señor Presidente, es­
timo que la aprobación del artículo nuevo 
en discusión perj"Jdicaría a las provincias de 
AYsen y Magallanes, especialmente a la pri­
mera, por cuanto, como no cuenta con 109 
~minos necesarios, el transporte de produc­
tos de un punto a otro de su territoriD debe 
bacerse, forzosamente, pasando por la R,epú­
bUca Argentina. Así ocurre, por ejemplo, con 
el transporte de la producción del valle del 
710 Bater a las zonM v,ecinas. 

Por Dtra parte, el transporte de los ar­
tIculas que se traen de Argent¡na o se llevan 
B ella, debe ef:ectuarse, necesariamente, en 
~amiones; no obstante, en la presente dispo­
eición se prohibe que éstos sean tramporta­
dos o movilizados fuera de la provincia. 

Por estas rawues, considew que debe re­
chazarleel artículo en debate. Tal vez, si se 
lo hubiera estudiado mejor, podría: haberse 
establecido la prohibición en el caso de Jos 
automóviles; pero su redacción act"J.al ha in­
eluído a una serie de medios de transporte 
tIue son t:>talmente indispensabl,es para la 
provincia, mientras ésta no cuente con los 
caminos que permitan transitar de un pun­
to a otro de su territorio sin necesidad de 
J>asar por Argentina. 

Por eso, votaremos en contra de la dispo­
Bición en debate. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
tlente).- Ofrezc.:> le palabra, por cinco mi­
nutos, a un señor Diputado que apoye el ar­
ticulo. 

El señor HERNANDEZ.- Pido la palabra, 
.señor Presi den te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
(l,ente).- Ti,ene la pa.labra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Presiden­
te, los Diputados de estas bancas votaremos 
favorablemente. el artículo en discusión, por­
que coincidimos con lo ,expresado por el Ho­
no!'able colega señor Von Mühlenbrock. 

Al mismo tiempo, deseo desvanecer ciertas 
lhrlas que asisten al Honorable colega señor 
Bucher. En realidad, ningún vehículo pue­
:de salir de Magallánes, especialmente de 
Punta Arenas, (y creo que debe ocurrir lo 
mismo en el caso de AysenL si nQ se ha de" 
1><>sitado, en la aduana de dicha ciudad o en 
algún banco de la provincia. una cantida.d 
equivalente al doble de su valor. Me parece 
:.pe este antecedente destruye, totalmente, las 
argumentaciones del Honorable Diputado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Para apoyar el artículo? 

El señor RIOS.- No, señor Presidente: 
para imp"Jgnarlo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra el Ho­
norable señor Ríos para impugnar el ar­
tículo. 

El señor ACEVEDO.- No hay acm'rdo. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente).- Hay opDsición. 
Si le parece a la Sala, se clausurará el de-

bate sobre este artículo. 
Acordado. 
En votación el artículo. 
-Prácticada la votación en forma econ6-

mJca, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veintidós señores 
Diput.ados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No ha habido qaórum de votación. 
Se va a repetír ésta. 

Ruego a los señores Diputados se sIrvan 
no abstenerse. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artíc"Jlo. 

Aprobado. 

Se agregaría, igualmente, la provincia de 
ChiToé. 

Acor1l9,do. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del Honorable señor Von MÜh!en­
brock. 

"La C{lmisión Local de Punta Arenas ..• 
El señor VON MüHLENBROCK. "- ¿Me 

permite, señor Presidente? 
Quisera que no se leyera la parte referen 

te a Magallanes. Para ese fin, retiro el pri­
mer in~is0. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Si le parece a la Honorable Cá­
mara ¡oe leerá sólo la parte de la indicación 
relativa a la integración de la Comisión LO­
cal de Coyhaique. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor VALDES LARRAIN.- Si ya se 

votó, se flOr Presidí?nte. 
El señor VON MÜHLENBROCK. - Punta. 

Arenas se votó. señor Dinutado. 
El señor VALDES LARRA,IN.- Es ridículo 

tener una Comisión Local en Punta Arenas 
y at.ra rn Coyh8iane. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Sl! Spñoría puede votar en contra.. 

El señor GOLCOLLEA (Secretario).- Indi­
cación del señor Von Mühlenbrock. 
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"La Comisión Local de Coyhaique del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior será in­
tegrada por: 

"Un funcionario del Consejo Nacional de 
Co,mercio Exterior, designado por éste. 

"Un funcionario de Aduanas designado por 
la Superintendencia de Aduanas. 

"Un f",mcionario del Bancü Central de Chi­
le, designado por su Directorio. 

"Un representante de la Organización Ga­
'nadera de Aysen, designado por su Direc­
torio. 

"Un representante de la Cámara de Co­
mercio e Industrias de Aysen, designado por 
.su Directorio. 

"Un representante de los empleados y obre­
ros de la provincia de Aysen. Cada uno de 
estos representantes, con exccpc:.on de los 
que fueren funcionarios públicos, será desig­
nado por un período de dos años, y su nom­
bramient.) se hará libremente por los respec­
tivos sindicatos y corporaciones, de acuerdo 
con el reglamento que para esta ley deberá 

. dictar el Presidente de la República. 
"Cada uno de los miembros de dichas co­

misiones locales gozará de una remunera­
ción de dos mil pesos mensuales por sesión 
a. que c.:mcurra". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra al señor Dipu­
tado Informante. 

El señor VON MUHLENBROCK.- En lo 
que se refiere al primer inciso, señor Presi­
dente, lo he retirado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Por q"Jé no retira toda la indicación y nos 
ahorramos la discusión? 

El señor VON MÜHLENBROCK.- En lo 
dispensable crear la Comisión Local de Coy­
haique. Como la Honorable Cámara ya fijó 
su criterio respe,~to de Magallanes, creo que 
el mismo temperamento podría adoptatse 
respecto de Ay.3en. La Comisión quedaría 
compuesta por los tres funcionarios a que 
se refiere la disposició:l. .. 

El señor VALDF.s LARRAIN.- ¡Ya fué 
rechazado! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-' Permitame, Honorable Diputado. 
La Honorable Cámara rechazó la integración 
de la Coml~ión Local de Magallane.s. Por es­
te motivo, la Mesa no ve inconvenient.e, pre­
vio el acuerdo que se ha produeirt r ), ).1ara que 
se expr·ese la opinión sobre la Comis:ó.l Lo· 
cal de Aysen. 

Ofrezco la pahbra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Seí'íoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Señor Presidente, si la Honorable Cámara 
señaló ya su criterio con respecto a la com-

posició_l del Consejo Local de. MagalIanes, 
no veo la razón que haya para señalarle una 
norma diferente a la composición de la Co~ 
misión LOCRl de Ayse11. Denantes, el mismo 
Honorable Diputado Informante manifest~ 
que si acaso nada decía esta ley sobre el 
partlcular, se aplicaba:: las reglas generales 
del COl1;3,ejo Nacional de Comercio Exterior: 
y, entonces, ese Consejo Local funcionaría. 
con la misma composición que tiene en otr~ 
partes. 

El seflOr VON MÜHLENBROCK.- ¿Me 
permite, Honorable colega? No existe en Coy-
haique... . 

-HABLAN VARIOS SEf¡ORES DIPUTADoS 
A LA VEZ. . 

El señor PUENTES' (don Juan Eduardo), 
- Pero ya 10 creará:l, Precisamente, por esa 
razóD, si acaso 110 ·existe un Consejo Local 
del C011sej o Naciocal del Comercio Exterior 
en Aysen, y se 11an dictado . disposiciones le­
gales que hacen necesaria su exist,encia en 
aquella provincia, e;tonces este organismo .. : 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción? 

El seilor PUENTES (don Juan Eduardo).­
. .. procederá a designar. en esa provincia, 
un representante, como los que designa en 
otros puntos del territorio. 

Por este motivo, estimo t":necesaria esta 
indicación, la qu~ debe rechazarse. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) ,­
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor BENAVIDES.-- Señor Presidente, 
los Consejos Locales pueden crearse por de­
cn:to supremo; de tal manera que no ha, 
necesidad de una ley ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA V_~Z. 

El sellar CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

clausurará el debate. 
Acordado. 
Se votará el artículo ... 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Pedí di;. 

visión de la vocación, señor Presidente. 
El spüor CORREA LF;TELIER (Vicepresi­

dente) .-.. ' lUenos los incisos primero y fi­
nal. 

~~l señor VON MüHLENBROCK.- Hasta 
los tres primeros flmclonarios, nada más. se-
ñor Presidente. . 

El señur CORREA LE'l'ELIER (Vicepresi­
Gé-nte).- Se votará en cOllilccuencia la par­
te que dice: 

'La Comisió.::, LC'cal de Coyhaique del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior será in­
tegrada por: 

Un funcionario del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, designado por éste; 
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Un funcionario de Aduanas designado por 
la Superintende.~:cia de Aduanas; 

Un funcionario del Banco Central de Chi­
le, designado por su Directorio". 

El señor DE LA FUENTE.- y del Banco 
del Estado ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Nada dice la indicación, Honorable 
Diputado. 
. En votación. 

-Practicada la votación, en forma econó­
mi.ca 110 hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veintiséis señores Dipu­
tados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No ha h8.bido quórum de vOis.ción, 
por lo que se va a repetir. Ruego a los se­
ñores Diputados se sirvan no abstenerse. 

-Repetida la votación, en forma económi­
ca, no hubo quÓ¡,um. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han' votado sol2.mente vei~tiséis señores Di­
putados. 

El señor CORREA LETELIER (Viceuresi­
dente).- No ha habido quórum de ·vota­
ción. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para dar por aprobado el artículo. 
- Varios seflOres DIPUTADOS.- Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No h~y acuerdo. 

Se va a repetü' la votaci.ón por el sistema 
de sentados y de pie. Ruego a los seflores 
Diputados se sirvan no ab3tenerse. 

-Reptida la votación, en forma económi­
ca, por el sistema sentados y de llie, 110 hu­
bo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente v'eintisiete seüores Dipu­
tados. 

El señor CORR.EA LETELIER (Vicepresi­
de:lte).- Se va a llamar a los seflOtes Di­
putados, por dos minutos. 

-Mientras se llama a los señores Dipu­
tados: 

Elscñor COrtBALAN.- Señor PreSiden­
te, por qué no se reabre ,el debate y se crean 
:las Comisiones para las tres provincias? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Después de la votación, solicitaré 
el asentimiento de la Sala. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

-Tra!1SCllrrido el tiempo reglamentariQ: 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-- En votación nominativa. 

-Practicada la votación en farma nomi­
nativa, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votes; por la negativa, 4 V~ 
tos. . 

El s,eñor GOYCOOLEA (Secretario).- Se 
abstuvo de votar un seflor Diputado. 

El seflor CORRr~A LETELIER (Vicepresi­
dente).- Apro~?'lda la proposición. 

El señor PALMA VICU~A,- Pido la pa­
labra, señor PresideT,te, para formular una 
petición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi.¡, 
dente) ,- Solicito el asentimiento ele la Ho­
norab1e Cámara para conceder la palabra. 
por Uil núnu~o, al HOlJOrable señor Palma 
Vic~~iía . 

Acordado. 
Tiene la palabra. Su Señoría. 
El señor PAL]'dA VICUÑA,- SEñor prest- . 

dente. me he pe~'mitido pedil.· la palabra p~ 
ra solicitar a la !'"Iesa oue recahe el asenti­
miento de la Honorable Cámara, a fin de 
tratar el artIculo 7. o Lal como en definitiva 
quedó r,eLlacLado. H~go e.',ta petición, por­
que él solucionará en gran parte el proble. 
ma planteado por el Honorflble señor BuS­
t8mn.llte, esto es, la eseaHez de dólares, ya sea 
en forma de dó13res propiamente tales o de 
dólares mercadería. 

Además. si.n este articulo, el proyecto no 
f¡¡netonará con la mismaefic? eh (pe si se 
estimulan los aportes de c::J.pitales, tanto l~ 
que se invertirhn en la zona sur como loa 
que pudieran resultar, si acaso las indl.\&'" 
trias se e.stableci&ran aEá a través de apor­
te de mercadería o de dólares. 

En realidad, ca: esta dLspo.sición habr!a 
mercadería y dólares relativamente barat03 
para todas las prcvincias agrícolas del paúi, 
que tanto los necesitan. como con toda ra­
zón lo manifestaba el Honorable señor Bus­
tamante. 

El señor CORREA LETELIF:R (Vicepresi­
dente) .-- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para admitir a dis­
cusión y votación el articulo 7. o. 

No hay acuerdo. 
El señor BUSTAMAN'TE.- Yo no me he 

opuesto, señor Prli'sidcnt,e. 
El señor CORREA L::~'TELIER (Vicepresi­

dente).- Hubo oposición, Honorable Dipu­
tado. 

El señor VON l\roULENBROCK.- ¿Por qué 
!lo ron.:mltll nuevamente a la Sala, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Solicito nuevamente el asentimien­
to de la Honorable Cámlll'a para admitir a 
discusión y votB.ción el artículo 7, o. 

No hay acuerd.o. 
Honorable Cámara, la Mesaentlende que, 

dado el resultado de la votación anterior, 103 
demis i cisos qncdan rechazados. 

La indicación siguiente del Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock es inadmisible. 
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El señor VON MÜHLENBROCK.- Está re­
tirada, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable. Cá­
mara, se considerará retirada la indicación. 

Acordado. 
La indicación del Hcnorable señor Palma 

Vicuña está en la miBma situación, pues se 
refiere al s1stema de listas. 

Se va a dar leetura a una indicación del 
Honorable señor Checura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación dice: "Los funcionarios públicos 
civiles y militarf'"s y les pertenecient,es a ser­
vicios semifiscales o de administración a utó­
llama, siempre que se hayan desempeñado 
permanent::mente a lo menos un año con 
flOmbramiento supremo o por resoluciones de 
las respectivas jefatur3.'> en el departamento 
de Arica y en la provincia de Magallanes. 
tendrá.1 derecho a acog·Jrse a los beneficios 
que otorga la partida N. o 1902 del Arancel 
Aduanero y disponiciones reglamentaria$". 

El señor CORHEA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- La Mesa declara incongruente es­
ta indL~ación eQn las ide:tS fundamentales 
(lel proyecto, pu{'s e!las se refieren a Arica. 
Por lo ta .to, no la someterá a votación. 

La primera indicRción del Honorable se­
ñor Hernández se refiere a una materia so­
bre la cual y~ se ha legi.'3lado en un artículo 
transitorio. La Mesa no la admite a vota­
ción. 

Se va a dar ledura a otra indicación del 
mismo señor Diputado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­
ce así: "Articulo ... - Exímese de derechos, 
Impuestos y contribuciones fiscales y muni­
ciualcs a la$ habitaciones populares que se 
cónstruyan en las pl'O'linciR--<; de Aysen y Ma­
gaBanes, siempre que su costo no exceda de 
12 sueldos vit:::.ies anuale;~ del departamento 
de MagaHanes. La eximición de estos dere­
cb as, illl9mstos y contribuciones alcanzará 
a la construt:dón de edificios fiscales, semi­
fiscale:>, municipales, asistencia social, edu­
cación, ahorres, prevj,~ión social, deporte e 
instituciones de beneficencia". 

El señor PUF,NTES (don Juan Eduardo).­
¿Quién va a pagar, €ntonces? 

El señor CúHREA LETELIER (Vicepresi­
dktc).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
:putado que apoye el artículo. 

El señor HERNANDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El ser.or C'.)RREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señona. 

1;1 señor HERNANDIEZ.- Señor Presiden­
te, las dispo."icÍoncs de este artículo tienen 
por objeto facilit.ar la internacIón de mate­
riales destinados a la construcción. 

Al res~)ecto, debo decir que, especialmente 
en la ptovi ·.da ae M3.gJ.llanes, se presenta 
un gr:lve problema, p:.¡es hay una serie de 
firmas particulares que desean vender al-

gunos terrenos, pero no han podido hacerlo, 
porque se lo prohiben las disposicionesmu­
nicipales. 

De tal modo que la indicación del Dipu­
tado que habla tiende a dar solució\ de 
una vez por todas, al pavoroso problema de­
la falta de viviendas en las provincias aus­
trales. 

En consecuencia, los Diputados de est03 
bancos votaremos favorablemente este ar­
tículo transitorio nuevo. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
es evidente que el objetivo de esta disposi­
ción es de extraordinaria importancia p:¡.ra 
las provincias australes. Los que hemos te­
nido ocasión de conocer el problema habita­
cionai de esa zona, tenemos sobradas razo­
nes para sostener la necesidad ineludible Que 
existe de atender en esta materia, en forma. 
preferente a esas provincias. 

En el caso concreto de Magallanes, todos 
sabemos positivamente que el costo de edi­
ficación es extremadamente alto, debido a 
que los materiale3 de construcción se llevan 
desde el centro del país y tienen que pagar 
un flete muy elevado por la e~:orme distan­
cia que separa a Magallanes de esta zona. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Qué aca­
SQ en Magallanes no hay madera? 

El señor CORBALAN.- En Magallanes no 
hay madera. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
Está equivocado Su Señoría. En Magallanes 
hay madera. ¿No es así, Honorable señor 
Lobo? 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORBALAN.- Si, hlJY madera, 
pero no apta para la construcción. 

Decía, señor Preside",te, que tenemos la 
obligación de dar a Magallanes un trata­
miento especial ·en materia de política ha­
bitacional, por tratarse de la región más 
austral del mundo. No hay ciudad que se en­
cuentre a tan enorme distancia de los cen­
tros de producción como Pu.~ta Arenas. Lo.s 
materiales de construcción, como el cemento 
y el fierro, son muy escasos en esa provin­
ch. 

Si a la circunstancia anterior agregamos 
los pagos que por conc,epto de contribucio­
nes deben efectuar sus habitantes, negamos 
a la co.clusión de que el costo del metro 
cuadrado de edificación en esa provincia es 
cuatro o cinco veces superior al del metro 
cuadrado de edificación en las provincias 
que se encuentran cerca de los centros de 
abaster:imiento de los materiales de cons­
trucción. 

Por estas razones, somos partidarios de 
que e:1 el proyecto de ley en debate se con~ 
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temple, respecto de la construcción de ha­
bitaciones, un tratamiento especial para las 
provincias de Chiloé, Aysen y Magallanes. 
Porque, aun cuando se pudieran cometer 
abusos con este sistema, éstos no tendrían 
en ningún caso la gravedad de los abusos a 
que ha dado lugar la aplicación, en Santia­
go, de la llamada "Ley Pereira". En efecto, 
esta ley para lo único que ha servido es pa­
ra que se construyan edificios de lujo, bur­
lándose de Este modo, el objetivo que se tu­
vo en vista al dictarla. 

De modo que si damos un tratamiento es­
pecial en las provincias tantas veces nom­
brrudas a quie. es están dedicados a las acti­
vidades industriales, comerciales o agrícolas, 
es justo también, que nos preocupemos de la 
situación de les empleados y obreros. Serán 
ellos, además, los que consumirán la mayor 
producción de esas actividades. Por lo tan­
to, debemos facilitarles los medios de con­
tar con casas confortables, las cuales, en esa 
zona, por lo riguroso del clima, necesitan 
calefacción. 

En virtud de estas consideraciones, y, por­
que, la falta de habitaciones, con ser un 
problema nacional, es uno de los mayores 
males de esa región, los Diputados de estos 
bancos votaremos favorabltmente el artículo 
nuevo en discusión. 

El señ.or OOREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo de cinco 
minutos de que podía disponer Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- SolIcIto el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable señal' 
Acevea.;:. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Diputada. 

El señor cn"?H"'"' L~TELIER (Vicepresl­
dente).- No hay acuerdo. 

El scilOr RiCIo. - <c¿ue se lea nuevamente 
la indicació:, seflor Presidente. 

El señor CORREA LETFLIER (Vicepresi­
dente) .-- Con la venia de la Sala, se dará 
lectura nuevamente a la indicación del Ho­
norable señor Hernández. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo nuevo transitorio propuesto por ·el 
señor Hernández dice: 

"Artículo ... - Eximese de derechos, im­
puestos, y ca tribuciones fiscales y m unici­
pales, a las habitaciones populares que se 
construyan en las provincias de Aysen y Ma, 
gallanes, siempre que su costo no excedan 
de 12 sueldos vitales anuales del departa­
mento de Magallanes. La eximición de estos 
derechos, im~uestos y contribuciones al ca ~­
zará a la construrción de edificios fiscales, 
semifiscales, municipales, asistencia social, 
educación, ahorros, preVisión social, deporte 
e institucion€s ae beneficencia". 

El señor HUERTA.- Que se divida la vo­
. tación, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la HO_iOrable Cáma­
ra, se clausurará el debate. 

No hay acuerdo. 
En votación la clausura del debate. 
Solicito nuevamente el asentimiento de la 

Sala pam clausurar el debate. 
Acordado. 
En votación el artículo nuevo transitorio 

propuesto por el Honorable señor Hernándes. 
El señor HUERTA.- Señor Presidente, SOl' 

licité que se dividiera la votación. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dent·e).- Estamos en votación, Honorable 
Diputado. 

El seflor HUERTA.- Señor Presidente. 
oportunamente solicité a la Mesa la división 
de la votación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa no se ha impuesto de .q 
petición, Honorable Diputado ... 

En este momento el señor Secretario cer­
tifica que Su Señoría solicitó oportu;~.amen­
te la división de la votación. 

En consecuencia, se 'procederá en confor­
midad a la petición de Su Señoría. 

Se votará primeramente la parte del ar­
tículo nuevo que dice: 

"Exím·ese de derechos, impuestos y contri­
buciones fiscales y municipales, a las habi­
taciones populares que se construya~l en la.t 
provincias de Ays·en y Mag:~lJane.I)". 

El señor HUERTA.- Y Chiloé ... 
El señor VON MÜHLENBR.OCK.- El es­

píritu de la Honorable Cámara ha sido el 
de legislar para las tres provincias, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Si le parece a la Sala, se votará 
primeramente hasta donde dice: ",.. 1% 
sueldos vitales anuales del departamento de 
Magallanes. " 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seiíor CORREA LETELIER (Viceuresi­
dente).- Ho arables Diputados,. el señor 
Secrebrio certificó que fue pedida oportuna­
mente la división de la votación. 

La Mesa, en verdad, no alr;anzó a darse 
cuenta basta qué parte esta.ba comprendida 
la división. 

Se votará primeramente la frase que dice: 
"Exímese de derechos impuestos y contribu­
ciones fiscales y municipales, a las habita­
cio es populares". 

La Mesa no ve cómo !lodrá comprenderse 
lo que sigue del artículo. 

El señor HUERTA.- Lo rechazamos. 
El señor CORREA LETELIER (Vic{'!presl­

dente) .- Se votará el artículo hasta las pa­
labras "habitaciones populares". 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada ,esta parte del artículG. 

Aprobada. 
En voLación el resto del artículo, 
-Practicada la votación, en forma econó-

mica, no hubo quórum, 
'El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 22 señores Diputados. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay quórum. 
-HABLAN VARIOS SE"'WRES DIPUTADOS 

,fA LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorables Diputados, la Mesa tie­
ne que scmeter a votación el artículo en la 
forma en que fué solicitada. 

Ha entendido que se pidió la división de 
la votación hasta las palabras: " ... habita­
Ciones populares". Esta primera parte fue 
aprobada. En seguida, se puso en votación 
el resto del artículo y no hubo quórum. 
. Fn ca secuencia, se repetirá la votación, 

El srñor C()"'1,BALAN.- Pido la palabra, 
sefior Presidente. 

El séñcr C0r"REA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable seúor 
Corbalán. 

No hay acuerdo. 
En votélción la segunda parte del artículo. 
-Practicada la votación, en forma econó-

mica. no bubo quórum. 
. El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Ha:} 

votado solamente 26 señores Diputados. 
El sellar CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se va a proceder a votar la segun­
da parte del artículo, por el sistema de sen­
tados y de pie. 

En vo!,aci6n. 
-Practicada la votación, por el sistema de 

sen1a:los y de pie. dio el siguknte resultado: 
por la afirmativa, 1 voto; por la negativa, 
28 votos. 

E! señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechaz&,da la segunda parte del 
arrÍculo. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite, se­
fíor President,e? 

I!.:l señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimie to de la Sala 
para conceder la palabra, por un minuto, al 
Honorable señor Corbalán. 

Acordado. 
Tiene la pa la l-)ff1- Su Señoría. 

'El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
el texto del arLículo quedará en h siguiente 
fOl m't: "Exíme,e de dErechos, impuestos y 
contribuciones fiseales y municipales, a las 
habitaciones populares". Es decir, queda.1 li­
be::adas de im'Jue8tos todas las habitaciones 
populares en el país! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Así q11edó ilprobado. 

El señor CORBALAN. - Estoy de acuerdo 
con la idea, señor Presidente,pero entonces 

expresémosla bien y completemos la dis~ 
sición con la fmse: "que se construyan en 
el pais". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
de::.te).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para agregar la frase propuesta 
por el Honorable seÍlOr Corbalán. . 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi':' 
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-' 
denteL- No hay acuerdo. 

En discusión la indicación siguiente. 
Se le dará lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del señOl' Hernández, para agregar, 
el siguie te artículo nuevo transitaría: 

"Artículo ... - P0drán enajenarse libre­
mente y sin l'es~r~~(',íones los predios baldíos 
y eriazos situados en las provincias de Ay •. 
sen y Magallanr,s, eliminando la aplicación 
de los efectos del D. F. L. 224, de 22 de ju· 
Eo de 1953, y la. ley N. o 9,342, de 14 de no­
viembre de 1949, para los efectos de la ur­
blnizacióé" . 

El seÍlor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra al señor Dipu­
tado Informante. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Señor 
Presi1ente, ésta es una indicación exclusiva. 
del Honorable señor Hernández que .. , 

El señor HUERTA.- En consecuencia, es 
muy chica. 

El señor VON MüHLENBROCK, -, .. se 
refir::re a u, prcblema grave que tiene ante 
si la provincia de Magallanes. Por esto, yo 
rogaría al Honorable señor Hernández -y le 
concedo gustoso una interrupción-- que ex-
plique su indicación, . 

El señor V ALDES LARRAIN. - Esta es una 
verdadera solicitud particular. 

El señcr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la ve ia del Honorable señor 
Van Mühlenbrock, tiene la palabra el Hono­
rable séñor Hernández. 

El señor HER'\TANDEZ.- Señor Presiden­
te, a petición del Honorable señor Von Müh­
lenbrock ... 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. -
U noca de mayor claridad ahora, Honora­
ble Diputado. 

El señor MA.RTONES.- No es abogado co­
mo Su Señoría .. , 

El selÍ.or HERNANDEZ.- Señor Presiden­
te, el fin que perSigue este artículo es dar 
f lciUdades para la subdivisión de- una serie 
de sitios eriazos y baldíos, ubicados especial­
mente, e' los departamentos de Punta are­
nas, Porvenir y Natales. 

y quiero señalar un ejemplo a la Honora­
ble Cámara, para Que no se rían los Hono­
rables colegas del frente. 

Los predios de los Padres Salesianos no 
pueden ser vendidos a nadie, r:i a particu­
lares ni a instituci.ones. Están subdivIdidos 
'y valen en estos momentos' sesenta mil pe-
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80s. En caso de que se obligue a urbanizar­
los, señor Presidente, estos sitios va:l a su­
bir su precio por lo menos a ciento ochenta 
tnil pesos. 
'. &,e es el objeto que se persigue con este 
artículo. Se pretende que sea la Municipali­
dad, como institución de tipo colectivo, la 
que tenga a su cargo la urbanización, y de 
esta manera podrá amplhrse el radio urba­
no de l3.S ciudades capitales de los departa­
me:~tos indicados. 
, 'Nada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Queda un minuto al señor Dipu­
tado Inform ''.n te , 

Ei señor VON MüHLENBROCK,-- Renun­
cio, señor Presiderite. 
, El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente) ,- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne el artículo. 

Ofrezco la pal[',bra. 
Ofrezro la pai::tbra a un señor Diputado 

que apoye el artículo. 
Ofrezco la paiabl'a. 
Ofrezco la p'l.hbra a un señor Diputado 

que apoye el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

. Si le p'l.rece a la Sala, se declarará cerra­
do el debate. 

Acordado. 
E 'j votación el artículo. 
-Practicada la votación, en forma econó­

mif~.:\. pr; hubo quórum. 
, El señor GOYCOOLEA (SecretMio).- Han 
votado solamenle veintisiete señores Dipu­
tados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum de votación. 

Se V::J. a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abste­

nerse. 
-Practicada la votación, en forma económi­

ca, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente veintiocho señores Dipu­
tados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
qente).- No hay quórum de votación. 

Se va a tomar la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
no abstenerse. 

-Practicada la votación, por el sistema de 
sentados y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 22 votos; por la negativa, 
8 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d.ente).- Aprobado el artículo. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. _ 
¡Salvamos a los salesianos! 
. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar Iectura a otra indi­
cación del Honorable señor Hernández. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación del señor Hernández es para in­
corporar al proyecto el siguie, te artículo: 

"Rebá,i3.se en un cincuenta por ciento el 
precio del litro de bencina que se destine aJ 
COll.3um') de 1:1, urovincia de Magal1anes". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Señor 
Prel,ide te, a pesar de que esta indicación de­
b~er2 Ber defendid:l no1' el Honorable señor 
Hernández. principalinente ... 

Un seúQl' D1PUTi-\DO.- Su Señoría es Di­
putado Informante. 

El señor VON MÜHLENBROCIC-... "prin­
ci"almente", he dicho. HOllor'Jble Diputado, 
de.'5eo expresar, con el máximo de seriedad 
po~ible, D,ue t ielJe sn ol'Igen ·e·, una de las 
peticiones que la d~ldad::mía de Magallanes 
hizo presente en un gran comicio que se rea­
liz:) en Punta o\rer:a:'i, 3. la Comisión de Ha­
cienda, ccn motivo de la vir;ita que hizo a la 
la Z1 a amtral. 

Sucede, seüor Pre 3idp.nV~, que la provincia 
productora de petr61eo po'.: excelencia, vió 
sllbir el precio de la g:.so1ina, que allá tiene 
el misrrn q')e eTI tejo el paí.~ ... 

El señor PAL:\IA VICUI~A.- F.s lógico que 
así sea. 

El seúor VO'r MüHLFNEROCIC- '" en 
fcrma que incluye notoriamente en su eco­
nomía. 

Vo,aré favorablemente esta indicación que, 
como he dicho. obrdecc a u' a petid6n for­
mularla p01' la pobl8.cifm de la provincia de 
Mag(lUane,'5, a los micm:Jros de la Comisión 
de Haciench de esta Corporación, porque la 
e.'timo de e.stricta ,ius:icia, dada la inmensa 
exten.'3ión de su te::ritorio. 

El señor PALMI\ VICU"!\TA.-- Más inmen­
so es el ter"i.tnrio elel resto del país. 

El señor PUENTES (don Juan Ed uardo) .­
Pido la palahra" señor Pre.'üclente. 

El señor CORREA LETE:LIER (Vlcepresl­
de: tel.- Tiene la palabra Su Señcría. 

El señl)r PUENTES (don Juan Eduardo).­
Deseo pregunt8~r cómo podría hacerse la re­
baJa a que alude la indic'l.ción, en circuns­
tanr:1ns que el precio de la bencina está re­
cargado por numerosos impuestos especia­
les, entre otros, los que se destinan a la cons­
truccl0 , de caminos en la zona sur. 

Si se a1)roban esta indicación, el litro de 
bencina tendría Clue venderse a un precio 
qne no alcpn~aría a cubrir el monto de di­
chos impuestos. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Lamen. 
tablemente Su Señoría tiene toda la razóR" 
porque el costo de la benci a es ínfimo com­
parado con los impuestos que se le aplican. 

Pero, por desgracia, no soy el autor de la 
indicación. 

El señrr HUERTA.- El producto de esoa 
impuestos está consultado en el Presupuesto. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Terminó Su Señoría? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Si, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impug _ e el artículo. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor FUENTEALBA. - Nuestro Hono­
rable colega señor Van Mühlenbrock nos ha 
expresado que resulta paradojal que, siendo 
Magallanes la provincia productora de ben­
cina por excelencia, tenga que pagar por es­
te artículo el mismo precio que tiene e:l los 
demás puntos del país, y que los habitantes 
de Punta Arenas han expresado su deseo de 
que su pr·ecio sea rebajado en el porcentaje 
que propone la indicación del Honorable se­
:líor Hernández. 

Señor Presidente, si la Ho:- arable Cáma­
ra en estos inst.antes está buscando los me~ 
dios para que las provincias de Magallanes, 
de Aysen y de Chiloé, por agregaCión, gocen 
de una serie de franquicias para alcanzar su 
resurgimiento económico e industrial, que ~s 
absolutamente necesario, no debe olvidar que, 
como acaba de hacerse presente, en el precio 
de la bencina están involucrados varios im­
puestos establecidos por leyes que otorgan 
beneficios a todo el país, beneficios cuyo cos­
to está calculada sobre la base de que los 
habitantes de Magallanes pagan por la ben­
cina el mismo precio que el producto tiene 
e:1 las restantes regiones de nuestro terri­
torio. 

Si dicho pago significa para la población 
de esa región un desembolso oneroso, en 
cambio, el resto del país otorga a M'lo:alla~ 
nes, no como una merc~d, sino como un re­
conocimiento justiciero, una rebaja de los 
aranceles adua eros y una serie de facilida­
des que permitirán que dicha provincia ad­
quiera un ritmo de desarrollo y crecimiento 
que no ha tenido hasta este momento. 

Me parece que, cuando se legisla para una 
región determinada, no debe perderse de 
vista el sentido unitario de la República, ya 
que las fra quicias que se conceden a una 
zona de nue_~tro territorio redundan en be­
neficio directo o indirecto del resto del país. 

Por estas razonES no me parece justa la 
petición de los habitantes de Magallanes, de 
que se rebaje el precio de un artículo indis­
pensable que, como se ha señalado hace u 1 

instante, está grava·do, en virtud de diver$as 
disposiciones legales, con impuestos que, in­
cluso, servirán para la crnstrucción y pa vi­
mentacion de caminCl,s en las prrvin,.;'l_~ "'''1;­
tra1es, a través· de>l MLísterio de Obras Pú­
blicas. 

El señor VALDES LARRAIN.-La provin· 
cia de Magallanes está incluída en la ley de 
caminos no pavimentados. 

El señor VON MÜHLE!.'1BROCK.- ¿M. 
permite una interrupción, Honorab1e colega' 

El señor FUENTEALBA. - Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente>.- Con la venia del Honorable señor 
Fuentealba, tiene la palabra el Honorable ... 
ñor Von MühlenblOck. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Señol 
Presidente, para aclarar el debate, desee 
manif-estar que la provincia de, Magallaneil 
se abastece en la refinería de petróeo de Tie­
rra del Fuego, que produce gasolina. 

Al mismo tiempu. me permito recordar al 
Honorable Colega señor Valdés Larraín que 
la provincia de Magallanes está excluída de 
la ley de caminus no pavimentados aun 
cuando hasta la fecha se han pagado en su 
territorio todos los impuestos que gravan el 
consumo de bencina. 

El señor PALMA VICU~A.- ¿Me permite 
una interrupció-l, Honorable señor Fuente­
alba? 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presi­
dente, he conceiido una interrupción al Ho­
norable señor Corbalán. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr.esl­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Preside_,te. 
la verdad es que el problema planteado e.t 
m uy sencillo. 

La indicación del Honorable señor Her­
nández tiende a rebajar en un cincuenta. 
por ciento el precio del litro de bencina qua 
se expe-~da en Magallanes. Lógicamente, nC) 
se altera la tasa de los impuestos que lo gra­
van, porque es indudable Q'le el Honorable 
r,oleg3. carece constitucionalmente de inicia· 
tiva para modifinrlos o suprimirlos. 

Se trata, sencillamente, de reducir a la mi­
tad el precio del litro' de bencina que entre­
¡n·e la ENAP para el consumo de la provin· 
cia. 

El señor VALDES LARRAIN.- Ento-;ces. 
el menor precio se logrará a costa de la 
ENAP. 

Fl señor CORREA LBTELIER (Vicepresl· 
dente).- Puede continuar el Honorable se· 
ñ "'11 PT1 t e'l1ha. 

El señor FUENTEALBk- Renuncio al res. 
to de mi tiempo, señor Presidente. 

El señor CORR'" A LFTELIER (Vicepres14 

dente).- Ofrezco la p¡¡J¡¡brr¡ a un señor D1-
p"t-~d"" ('PIe alJoye el artículo. 

El señor HERNANDEZ.- Pido la pal'lbra, 
se'ior Presidente. 

El señor CORREA Lli!TELlli!R CVice>;>resl .. 
dQ~tQ) -- Tip~f' la palabra, Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- SeñOr Prfside:1" 
te, muchas de las intervenciones del Diputa­
do que hab:a callsan SO!'n'l en ¡¡!gunos de 
103 sectores de la Honorable Cámara ... 
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El señor VALDES LARRAIN.- No, Hono­
rable Diputado. 

El señor VON MtjHLENBROCK.- De nin­
guna manera. 

El señor HERNANDEZ.-... pero la ver~ 
dad es que la provincia de Magallanes no 
recibe particularmente, muchos beneficios 
de las leyes de la República. 

Por ejemplo, la labor de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, solamente alcanza 
hasta Puerto Montt, como si en Magallanes 
no se produjeran temporales de viento o no 
hubiese habido jamás terremotos. 

El señor HUERTA.- Los parlamentarios 
de la zona debieran haber impulsado otras 
iniciativas legales en favor de la provincia. 

El señor HERNANDEZ.- Sin embargo, a 
los Honorables colegas les extraña que, a una 
provincia que hasta ahora se ha estado de­
batiendo en un verdadero estado de miseria 
se le pretenda conceder una rebaja en el 
precio de uno de sus prop;m productos. Pa­
ra nadie es desconocido, que, para viajar de 
Punta Arenas a Puerto Natales, por ejem­
plo, hay que cubrir una distancia de ciento 
cincue ,ta y seis kilómetros, y que en Maga­
Ilanes no se cuenta con más medios de trans­
porte que los vehículos de combustión inter­
na. De maner'), que no veo por qué se sor­
prenden los Honorables colegas de que se 
haga una petició", que a mi juicio, es de to­
da justicia. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me concede 
un~ interl'l¡p(>;r,n. }fonflrable colega? 

El señor HERNANDEZ.- Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Hernández, tiene la palabra el Ho_:orable se­
ñor Bustamante. 

El .señor BUS~AMANTE.- Quisiera pre­
guntar al HonO~'Qble sEñor Hernández de 
acuerdo crn lo oue ha ma ifestado ·el H~no­
!'able señor Corb·ulán. si la reblja del 50 por 
ciento del precio de la bencina, que Su Se­
ñoría propone, 10 financiará la ENAP. En 
tal caso, ¿quién va a fiuancisr a esta em­
presa? En CJ.so que se aprobara la indica­
ción en debate, sería necesario dictar una 
ley para comt>ensarla de la pérdida que se le 
puede irrogar. 
M~ pare~e. s-eñDr Presidente, que esta in­

dicación es im"lrocedente y que así debe de­
clanrlo la Mesa. 

El señor PALMA VICUÑA.- ¿M~ permi­
te un'), interrupción, Honorable señor Her­
nández? 

El sEñor HERNANDEZ.- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la ve ia del Honorable señor 
Hernández, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALM'\ VICU~A.- Comnrendo la 
intención del Honorable señor Hernández, 
que desea obtener otro beneficio para la pro­
vincia de Magallanes a través de la rebaja 

del precio de la be:1cina. Sin embargo, la 
verdad es que su indicación es un poco con­
tradictoria con la realidad económica de esa 
provincia, por cuanto los recursos de la. 
ENAP se invierten, pr,ecisamente, en la pro­
vincia de Magallarles. En efecto, allí la Em­
presa Nacional de Petróleo ha leva:;tado una 
gran industria que da trabajo a muchisima 
gente y ha construído tal vez los mejores ca­
minos que tiene el país para el transporte 
de sus productos, como todos los que hemo.s 
recorrido esas regiones podemos corroborar­
lo. Me parece que la aoeptación de la reba­
ja del precio de la bencina significaría, en 
definitiva, una dismi ". ución de los recursos 
que la ENAP podría invertir en esa provincia. 

Creo que mi Honorable colega señor Her­
nández se ha paralogizado un poco al soli­
darizar con la inquietud de quienes creen que 
el precio de la bencina debe ser inferior en 
la provincia que la produce, que en el r'esto 
de nuestro territorio. 

Por las razones anotadas, creo que la Ho­
norable Cámara d'ebe rechazar esta indi­
cación. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Herná'dez. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor HERNANDEZ.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
Hernández, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El Hono­
rable SEñor Palma ha aClarado bastante la 
idea que tengo respecto de la L.dicación que 
estabas debatiendo. 

El Honoraole señor Bustamante pregunta­
ba quién iba a financiar la pérdida que po· 
drb sufrir la ENAP si se aprobara la indi­
cación en debate. SEguramente ha:J. olvida­
do lo.s Honorables co].ega3 que, precisamen­
te. la próxima semana se discutirá un pro­
yecto para dar nuevos recursos a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, para 
que ésta, a su vez, se los traspase a la Empre­
sa Nacional de Petróleo. Es absllrao que, 
mientras una empresa viene a pedir nuevos 
fa dos para desarrollar sus actividades, la 
Honorable Cámara le cerc·ene parte de sus 
entradfLs, provenientes de la venta de su 
prod ucclón. 

En consecuencia, me parece que debe re­
chazarse esta índ;cac!ón. 

Ahora, en cuanto al argumento de que, por 
ser Magallanes ua provincia productora de 
un determ1l1ado artículo, debe r'eb8.iar~e den­
tro r1" el'a su precio, basta generalizarlopa­
ra demostrar lo absurdo que es. En efecto, 
hay muchas provir.cias productoras de arroz 
y ile Lrigo, en las cuales, de acuerdo con 'esa 
idea, e.sto.';. proiuctos deberían venderse a 
menor precio, en tanto que en Magallanes 
dEberÍa_! costar el doble. 
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-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
'El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ha terminado el tiempo a-el Ho­
norable señor Hernánuez. 

El s-eñor CASTRO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente, por tres minuto.s. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conced'cr la palabra al Honorable señor 
Castro, por tres minutos. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- ¡No, 
señor Presidente! 

El 8ei101' PALMA VICUÑA.- No, señor 
Presidente. 

El señor MARTONES.- No, señor Presl­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
de' te).- No hay acuerdo. 

El señor BENAVJDES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LET1rLIER (VicepresI­
dente).- Solicito el asentÍlu;ento de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Beravides por iguai Uempo. 

El señor ACBVEDO.- ¡No hay acuerdo! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

uente).- No haY acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

clausurará el dehate. 
El señor CASTRO.- No hay acuerdo. 
El señor COH-qE'\ LETELIER (Vicepresi­

dente).- En votación. 
-Practica~a la. votación, en forma econó­

mica. dio el signknte resultado: por la aúr­
ma4:iva, 27 vo~os: por la regativa, 2 votos. 

. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Anro)nd1 la clausura del debate. 

En votación la indicación. 
-Pradicada la votación en forma econó­

mica, d 1ó el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 8 votos: }/Or la nt'gativl, 22 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VICepresi­
dente).- Rechazada la indicación. 

Fn disensión el artículo nuevo propuesto por 
el Honorable señor Van Mtihlenbrock. 

El señor \TON MuHLE~;BROCK.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? Retiro esta indica­
ción, porque la disposición contenida en ella 
ha quejqdo incluída en el artículo 5.0. 

El señor CORRRA LETELIER (ViceDresi­
dente).- Si le p;uece a la Sala, se dará por 
retirada esta indicación. 

RC'tíl'arla. 
El señor VON MUHLENBROCK. - ¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER.- Con la ve­

nia de la Sala, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El s'eñor VO:-¡- MüHLENBROCK.- Como 
Dinutado Jnforma'1te tengo la cbligación de 
lrJormar a la Sala ~ue falta incorporar a 
e,qte ~roQ¡ecto un artículo qu= establezca la vi­
genCia de sus d1.spo.sicioneo. A juicio del Di­
putado, ellas deben empezar a regir elLo de 

enero de 1956, por cual:to, de otro modo •. se­
rían inconstitucionales, ya Que desfínancia­
rían -el Presupuesto de la Nación. 

Por esta razón, ruego al señor Pr,esidente 
Que solicite el asentimiento de la Sala para 
incorporar un artículo nuevo que efitablezca 
como fecha de vige.;cia de la ley el, 1. o de 
enero de 1956. ' 

Eso es todo. 
El señor BENAVIDES.- ¿Me concede una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor CORREA, LETEI,IER (Vicepresi­

dente).- Si 1-e par~ce a la H.onorable Cá­
mara, se procederá en la forma indicada por 
el Honorable seño:: Von Mühlenbrock. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento uná:'ime de la Sa­

la para conceder la palabra al Honorable 
seilor Benavides. 

No hay acuerdo, 
El señor BENAVIDES.- Señor P1'0sidente, 

pido solam?nte que se me conceda un minu­
to p:1ra rs{eril'me a un problema muy impor­
tante relacionado con este proyecto. 

El s8ñor COI\REA r,ETELIER (Vicepresi­
d2nte).- Solicito ::uevamsntG el asentimien­
to de la Sala para conceder la palabra, por 
un minuto, al Honorable s-(;ñor Benavidrs. 

El señor HUERTA.-- Siempre que nadie 
conteste. 

El señor CORREA LETELrER (Vicepresi­
dente) ,- Acordado. 

Puede usar de la palabra. Su Señoría. 
El sefíor BENAVIDES.- SEñor Presiden­

te, quiero señalar que, por el artículo 5.0. 
anrcb1do por la Corporación, se autoriza la 
distribución del cincuenta por ciento de las 
divisas que produzcan las provi ,cias benefi­
ciadas con este proyecto. pero resulta que 
ninguna di,<;1)osición de él habla, de la dis­
tribución del cincuenta por c~ento restante. 

Por esta razón, seria muy conveniente que 
la Honorable Cámara acordara co sid-erar 
nuevamsnte el artículo 9. o propuesto por 
la Comisión de Hacienda, para dar un des­
tino al resto de las divisas. 

El señor CORR'8A LET'SLT'P''R, (Ui~Pl1rp.~t­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
La Cámara había acordado osorgal' (,~empos 
especiales a varios señores Diputados, al fi­
nal de la presente sesión. 

Si le parece a la HonorabIe Cámara, se de­
jará sin efecto dicho acner:1o, 

El señor VALDES LARRAIN.- Por mi 
parte, ssüor Presidente, renu:.cio .a usar de 
la Dalabra. 

El señor ACEVEDO.- Yo también renun­
cio a mi dErecho. señor PreBidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Acordado. 

El señor BENAVIDES ,- No sé qué ineon­
vel1lente habría. sel10r Presidente, para que 
fuera considerado por la Cámara en -este mo­
mento El arEcuJo nove ,o propuesto por la 
Comisión de Hacienda. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- IJa Mesa estima que el artículo 
(Lo no puede someterse a votación. 

El señor VON MÜHLEl\¡13ROCK.- ¿Por qué 
no se cOllilidera, t:ntonces, el artículo 7. o, se­
nor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Cá­
mara para someter a votación el artículo 7.0. 

Acordado. 
El señor VON MÜHLENBROCK.- ¿Me per­

mite, 5eñor Preside::te? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con 18. venia de la Sala, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El spñor VON MÜHLI<~NBH,oCK. - Creo, 
señor Presidente, que, lisa y llanamente, hay 
qUé autorizar a la Mesa para que redacte en 
forma clara la parte que habla del 50% res­
tan te. En realidad, en la indicación del Di­
putado que habla se contemplaba un 80%. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Honorable DiyJutado, el ase:jti­
miento de la Saja se ha legrado para votar 
el artículo 7. o, cuya redacción se ha enviado 
a la Mesa. 

Se dará lectura a la di.spo.sición. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce el artículo 7. o: 
"El cincuenta por ciento de las divisas 

provGnientes de la minería, indu~trias con­
&E'tvera y maderera y sus derivados, de las 
provincias de Chiloé, AY:len y MagJ-lla es, se­
rá pelesto a disposición del Consejo Nacio­
nal de Comercio para la importación de los 
artículos esenciales a que se refiere el artícu­
lo 4. o y serán liquidadas al cambio oficial 
bancario. 

El cincuenta por ciento restante podrá ser 
usado libremente Er.. la importación de todo 
producto, mercadería o maqui'. aria destina­
das a dichas provincias o podrá ser liquida­
do en bancos de Aysen, Magallanes y Chiloé 
al cambio que resulte de la oferta y la de­
manda o podrá ser utilizado para importar 
cualqu~er mercadería que figure en el cálcu­
lo anual estimativo del movimiento de divi­
sas, para ser internada en cualquiera parte 
del territorio nacional, en cuyo caso pagarán 
estas mercaderías los correspo::!dientes im­
puestos y derechos aduaneros. 

Los bancos comerciales darán cuenta al 
Consejo Nacional de Comercio Fxtuior de 
esta última operaCión, que deberán llevar unS. 
estadística detallada de todas las importa­
ciones que se efectúen en virtud de las di.s­
posiciones de la presente ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votació". 

-Practicada la votación, en forma econó-' 
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 25 s'eñores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum de votación. Si le 

parece a la 'Honorable Cámara, se: ttará por 
aprobado ,el artículo. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay 'acuerdo. 
El s,eñor CORREA LETELIER; (Vicepresl": 

dente).- En votación. 
-Repetida la votación, en forma económl" 

ca, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario):- Han 

votado sólo 27 señores DiputadOS. 
El señor CORREA LETF:LIER (Vicepresi­

dente).- No hay quórum. Se va a repetir 
la votación por el si.stema de sentados y de 
pie. , , .' 

Ruego a los s'Eñores Diputados se sirvan no 
abstenerse. 

-Practicada la votación, por el sistema 'de 
sentados y de pi.e, no hubo quórum .. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solame.ite veintiocho señores: Dipu­
tados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum. 

El sfñor CASTRO.- Señor Presidente, 
¿por qué no recaba el asrntimiento de la Ho­
norable Cámara para abrir debate sobre este 
artículo? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para abrir deba­
te sobre este artículo. 

El señor HUERTA.- No, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
Solicito El asentimiento u"ánime de la Ho­

norable Cám8.ra para repetir la votación en 
forma económica. 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA L"ETELIER (Vicepresi­
dente).- Advierto a Su Señcría que en la 
votación nominativa no queda testimonio de 
la forma cómo votarán los señores Dipu­
tados. 

El Señor BUSTAMI\NTE.- En ese caso, pI­
do vota ció .... TIC'minal. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Rolicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para proc,~der en la forma 
indicada por el Honorable señor Bustamante. 

No hay acuerdo. 
Se va a llamar por dos minutos a los se­

ñorrs Diputados para votar luego el artículo 
en forma nominativa. 

-Después de transcurrido el tiempo regla­
mentario: 

El señor CORREA LETELIER.- En vota­
ción ,ominativa el artículo. 

-Durante la vntación: 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­

te, pido que se dej e constancia de mi voto 
negativo. 

gl señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
Yo tamb:én pido que se deje constancia de 
mi voto negativo. 
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El señor R10S.- Lo mismo pIdo yo, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará el artículo, con los votos 
en co:ltra de los Honorables señores Busta­
mante, Ríos y Errázuriz Eyzaguirr,e. 

El señor ACEVEDO.- No, señor Pr,esi-
dente. • 

El señor CORREA LETEL1ER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

-Practicada la votación, en forma nomi­
nativa, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos: por la nega.tiva, 3 votos. 
Hubo 1 abstención. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo. 

La Mesa declara inadmisible el artículo 9.0 
que había quedado pendiente. 

Termi:lada la discusión del proyecto. 
El señor CASTRO.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimIento unánime 
d'e la Honorable Cámara para conceder la 
palabra al Honorable señor Castro. 

VARIOS SEN'ORES D1PUTADOS.- No, se­
fíor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic,epres!­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor CASTRO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

t~ .. I ( 

El señor CORREA LETEL1ER (Vicepresl­
. dente).- Honorable Diputado, acabo de pe­
dir el asentimiento uná::ime de la Honorable 
Cámara . para concederle la palabra, y no 
hubo acuerdo. ' 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, he pedido que se deje constancia de mi 
voto negativo. 

El señor CORREA LETEL1ER (Vicepresi­
dente).- En la versión taquigráfica ha que­
dado constancia de su voto negativo, Hono­
rable Diputado. 

El senor !,'U.I:!;NT.I:!;AL1:SA.- Piao la pala­
bra, señor Presider::te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimIento de la sa­
la para conceder la palabra al Honorable se­

. fíor Fuentealba pOI dos minutos. 
VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS.- No, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETEL1ER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. Se levanta la 
sesión. 

-La sesión se levantó a las 23 horas 'J n 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


